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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

Cód Int. 
[§] 

• A -

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DOMINIO 

Tratamiento de los b ienes, los ingresos, los gastos y 
las re tenc iones en la fuen te que se causen , pro-
ven ientes de b ienes en proceso de ext inc ión de do-
minio 1342 

ACTIVO INTANGIBLE 

Determina el valor patr imonial de los activos Intangibles 
fo rmados 0636 

A G E N T E DE RETENCIÓN 

Los resguardos Indígenas son agentes de re tenc ión 1399 

— Notar ios 
Los notar ios no son agentes de retención respecto 
de la ces ión de derechos f iduciar ios 1095 

A H O R R O PARA EL FOMENTO 
DE LA C O N S T R U C C I Ó N 
No es posib le apl icar en fo rma concur rente el benef i-
cio para los t raba jadores que real icen ahorro para el 
fomento de la const rucc ión y s imu l táneamente hagan 
apor tes vo lu tar los a fondos de pens iones 1434 

Qu ienes cump lan con el p rog rama de ahor ro para 
readquis ic ión del Inmueble en t regado en dac ión en 
pago, tendrán los benef ic ios de las cuentas de aho-
rro para el fomento de la const rucc ión, deb iendo man-
tener los máx imo por tres años 1270 

AJUSTE INTEGRAL POR INFLACIÓN 

El d ic tamen peric ial , donde consta el precio del mer-
cado de los act ivos de los cuales no se efectúa ajus-
te, debe conservarse por el cont r ibuyente 0688 

Las ca jas de compensac ión fami l iar , las asoc iac io-
nes gremia les y los fondos de empleados que ante-
r iormente no es taban ob l igados a real izar a justes por 
inf lación y ahora deben real izar los, deben tener en 
cuenta el costo f iscal dec larado en el año a n t e r i o r . 1282 

Cód Int. 
[§] 

— Act ivo fi jo 

Los act ivos no monetar ios en moneda extranjera, o 
poseídos en el exter ior que den derecho a percibir un 
flujo garant izado de ingresos, expresados en una parte 
en moneda ext ranjera deben a justarse a la tasa vi-
gente al cierre del per íodo contable, sin per ju ic io de 
la apl icac ión del PAAG, para la parte del act ivo que 
dé derecho a percibir Ingresos nacionales 1354 

— Act ivos que no se ajustan 

El no efectuar a juste a c ier tos act ivos, no exime del 
a juste a la deprec iac ión acumulada y al patr imonio 1378-2 

Para efectos de la not i f icación de no ajuste a ciertos 
act ivos, se debe cons iderar el costo f iscal de los mis-
mos, el que incorpora la deprec iac ión si ésta es pro-
cedente 1378-1 

— Concepto General 

Concepto general de a justes Integrales por inf lación 
acerca de los s iguientes temas: apl icación del siste-
ma, sujetos obl igados, per iodic idad, índice apl icable, 
part idas que se ajustan, registro de los ajustes, efec-
tos de los ajustes, d i ferencias entre lo contable y fis-
cal, procedimiento de los a justes, t ra tamiento de in-
g resos y gas tos f inanc ieros , cuen ta de cor recc ión 
monetar ia , efecto en el Impuesto sobre las ventas y 
consecuenc ia de la no apl icac ión de los ajustes 0003 

— Const rucc ión 

Cuando un activo improduct ivo se vincula a una fiducla, 
no pierde su carácter para efectos de su t ratamiento 
f iscal en mater ia de a justes integrales por inf lación 1061 

— Construcciones en curso 

La parte f inanc iada del act ivo así como los gastos 
f inanc ieros en que se Incurra para la construcción, 
no se ajustan por inf lación al ser capi ta l izados 0842 

— Fide icomisos 

Los f ide icomisos están obl igados a ajusfar por infla-
c ión 0503 
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— Inventar ios 

En las empresas product ivas la e l iminación del ajus-
te integral por inf lación para los inventar ios, no impl i-
ca que todo el costo de producción no se ajuste 

— PAAG negativo 

Se debe aplicar el porcentaje de ajuste independien-
temente que este resulte negat ivo 

— Sociedad inactiva 

Los ajustes por inf lación, en una empresa inact iva, 
no se pueden contabi l izar en la cuenta de cargos di-
fer idos 

— Sociedades civi les 

Las sociedades civi les deben llevar l ibros de contabi-
l idad y por lo tanto efectuar ajustes por inf lación .... 

— Sujetos obl igados 

Las personas naturales obl igadas a efectuar a justes 
por inf lación deben incluir todas las part idas no mo-
netarias, así no tengan relación con su act iv idad pro-
ductora de renta 

— Usuarios de zonas f rancas 

Los usuarios de las zonas f rancas están obl igados a 
efectuar ajustes integrales por inf lación 

— Uti l idad 

Por no corresponder los ingresos por ajustes sobre 
el activo a aquel los que definió la ley para efectos de 
la exención, se encuentran gravados 

AMORTIZACIÓN DE INVERSIONES 

Las inversiones de empresas petroleras y mineras que 
resulten inf ructuosas, sólo pueden ser amort izadas 
con rentas de otras explorac iones product ivas de la 
misma naturaleza y en el año en que se determine o 
máximo en los dos años s iguientes 

— Deducción 

El término mínimo de amort izac ión de inversiones es 
de cinco años, salvo que sea inferior por la naturale-
za o duración del negocio 

ANTICIPO 

El saldo a favor de la declaración de renta, no puede 
registrarse como anticipo de este impuesto, en el período 
siguiente 

No es posible sustraerse del cálculo del ant ic ipo en 
la declaración del impuesto sobre la renta y comple-
mentar ios, así el contr ibuyente no sea declarante en 
el año siguiente al que se calcula 

— Corrección 

Modif ica el procedimiento apl icable para la corrección 
del anticipo del impuesto de renta del año siguiente 
al gravable 

Cód Int. 
[§] 

1177 

1433 

1051 

0236 

0754 

0789 

1304 

Cód Int. 
[§] 

Procedimiento apl icable para la cor recc ión del ant i-
cipo del impuesto de renta del año s iguiente al gra-
vab le 0148 

— Reducc ión 

No se requiere corregir la dec larac ión del contr ibu-
yente para hacer efect iva la Res. de reducc ión del 
ant ic ipo 0922-5 

— Sociedades en l iquidación 

En la dec larac ión de renta del año gravable en que 
e fec t ivamente se l iquide una soc iedad, no se debe 
calcular el ant ic ipo del año s iguiente 0133 

A P O R T E S 
— Valor ización 

Las va lor izac iones de los aportes socia les no inc iden 
en la determinación de su cos to f iscal 0741 

A P O R T E S PARAFISCALES 

Para la deducc ión por salar ios, no se requiere acre-
ditar el pago de los apor tes para pens iones de t raba-
jadores que ten iendo un nuevo v íncu lo labora l , se 
encuent ren jub i lados 0945 

- B -

1190 

1005 

0519 

1412 

0922-4 

BENEFICIO TRIBUTARIO 

— Renuncia 

Los benef ic ios t r ibutar ios son r e n u n c i a r e s por parte 
del con t r i buyen te bene f i c i ado , den t ro del pe r i odo 
gravable cor respondiente 0526 

BIEN EXPROPIADO Y DEVUELTO 

— Renta gravable por comparac ión patr imonial 

La sentencia de devolución de la propiedad de un bien 
que ha sido exprop iado es prueba para just i f icar la 
d i ferencia pat r imonia l 0718-2 

— Valor patr imonial 

El valor pat r imonia l de los b ienes inmuebles expro-
piados y devuel tos en razón a la revocator ia de la 
prov idenc ia de expropiac ión, es su valor per ic ia l o su 
valor presente 0718-1 

BIEN INMUEBLE 

— Avalúo técnico 

Los avalúos técnicos ordenados por las normas con-
tab les no producen efectos en la determinac ión del 
valor patr imonia l de los bienes inmuebles 0971 

BIEN RECIBIDO EN DACIÓN DE PAGO 

— Natura leza 

Los b ienes recib idos en dación de pago por ent ida-
des f inanc ieras, no se cons ideran act ivos movib les 
sino f i jos 1370 

AJU 
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BONOS A G R A R I O S 
— Rendimientos 
La exención de los intereses que generen los bonos 
agrar ios no es extens iva a los demás rendimientos 
f inancieros que produzcan 

— Valor patr imonia l 

El valor por el cual deben ser dec larados los bonos 
agrar ios es el costo de adquis ic ión más los descuen-
tos o rendimientos causados y no cobrados hasta el 
úl t imo día del año gravable 

- c -
CERTIF ICADO DE REEMBOLSO TRIBUTARIO 

Sólo t ienen derecho al descuento por CERT quienes 
hayan s ido nomina lmente des ignados como benef i -
c iar ios 

CESANTÍA 

— Parte no gravada 

Para el cá lcu lo de la parte no gravada de las cesan-
tías, debe cons iderarse el ingreso mensual promedio 
recib ido por el t rabajador durante los úl t imos seis (6) 
meses, independientemente de que dichos pagos sean 
o no factor salar ia l 

— Sanción por consignación ex temporánea 

La sanc ión por la cons ignac ión inopor tuna de las ce-
sant ías const i tuye ingreso gravable para el t rabaja-
dor, pero para el empleador no será un pago dedu-
cib le 

C O M P A R A C I Ó N PATRIMONIAL 

Las va lor izac iones nominales y los reajustes patr imo-
niales just i f ican el incremento patr imonia l 

C O N C E P T O UNIFICADO 1 DE 1982 

— Def inic iones para efectos tr ibutar ios 

El concepto uni f icado 1/82 cont iene def in ic iones de 
los siguientes temas, entre otros: clasificación de bienes, 
sistema de juego de inventarios, s istema de inventarios 
permanentes , métodos de va luación de inventar ios, 
def in ic ión de cría, levante y ceba, renta l íquida para 
las compañías de seguros y capi ta l izac ión, prueba de 
la fuerza mayor y caso for tu i to, a lgunas fo rmas de 
recuperac ión de deducc iones, just i f icac ión de la di fe-
rencia patr imonia l , conformac ión del pasivo, concep-
to y caracter ís t icas de la ganancia ocas ional , ganan-
cia ocasional por ena jenac ión de act ivos, d is t r ibuc ión 
de b ienes en espec ie y def in ic ión de comis ión 

C O N S O R C I O 

— Agente de retención 

El consorc io independiente de su ca l idad de no con-
t r ibuyen te del impues to sobre la renta, es agen te 
retenedor 

Cód Int. Cód Int. 
[§] [§] 

— Contabi l idad 

Los miembros de un consorcio, deberán llevar su con-
tabi l idad y declarar de manera independiente 0555-2 

0859 CONSORCIO Y UNIÓN T E M P O R A L 

Señala el tratamiento fiscal para los consorcios y uniones 
tempora les 0656-1 

CONTINGENCIAS EN EL EXTERIOR 

0698-2 ' " o s P a 9 0 S c ' u e s e e ' e c t ^ a n a personas extranjeras 
por contratos de amparo de cont ingencias (asisten-
cia a v ia jeros) de personas fuera del país están gra-
vados 1266 

C O N T R A T O DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 

Los contratos de cuentas en part ic ipación no son su-
jetos pasivos del impuesto sobre la renta 0578-1 

0 9 5 0 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

— Factor mult ipl icador 

Define en qué consiste el método del factor mult ipl i-
cador 1319 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

— Transporte marít imo 
1 1 1 4 Convenio entre Colombia y Estados Unidos para la 

exonerac ión de impuestos sobre ingresos der ivados 
de operac ión de barcos y aeronaves 0819 

C O O P E R A T I V A S 

1325 — D e s t i n a c i ó n de excedentes 

Cuando una cooperat iva dest ine parte de sus exce-
dentes a la revalor ización de aportes, no debe cert i f i-
car a sus asociados el valor no gravado de su partici-

1353 pación o d iv idendo 0648-2 

CORRECCIÓN MONETARIA 

La correcc ión monetar ia pagada por los constructo-
res a las Corporac iones de Ahorro y Viv ienda, puede 
tratarse como deducc ión o mayor costo del bien 0121 

CORRECCIÓN MONETARIA DIFERIDA 

La correcc ión monetar ia di fer ida débito y crédito de-
ben ser dec laradas por la empresa como un activo y 
un pasivo respect ivamente 0738-1 

— Amort izac ión 

El té rmino para amor t i zar la cuenta de cor recc ión 
qqqi monetar ia di fer ida, está supedi tado a la proporción 

en que se as igne costo a los act ivos que la gene-
raron 0896 

COSTO 

No se puede l levar como costo o deducción las com-
pras de bienes introducidos sin el pago de los tr ibu-

0555-1 tos aduaneros 0782 

eos 
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C O S T O F ISCAL 

— A j u s t e por d i fe renc ia en c a m b i o 

Los a jus tes por d i f e renc ia e n c a m b i o en la adqu is i -
c ión de act ivos f i jos en m o n e d a ex t ran je ra , cons t i tu -
yen mayor cos to del b ien 

— Ena jenac ión de a c c i o n e s 

El costo p romed io de e n a j e n a c i ó n de acc iones de un 
con t r ibuyente que t iene en su pa t r imon io a c c i o n e s de 
una m isma empresa , c u y o s cos tos son d i fe ren tes , se 
es tab lece ap l i cando ei m é t o d o de p r o m e d i o s i m p l e 

— S o f t w a r e 

El sof tware no es un serv ic io , es un b ien i nco rpo ra l y 
su costo f iscal se d e t e r m i n a de a c u e r d o con lo es ta-
blecido por la ley 

- D -
DEDUCCIÓN 

— Art ículos de c o n t r a b a n d o m a s i v o 

El desconoc imiento de cos tos y gas tos por c a m p a -
ñas publ ic i tar ias de p roduc tos impo r tados ca l i f i cados 
de cont rabando masivo procede cuando el con t ra tan te 
sea persona no res idenc iada o no dom ic i l i ada en el 
país 

En los productos ca ta logados como de c o n t r a b a n d o 
masivo, para efectos de la deducc ión por pub l i c idad , 
se deben tener en cuenta las ven tas de cada p roduc-
to s in incluir g ravámenes 

— C o d e u d o r 

No es deduc ib le del impuesto sobre la renta la su-
m a p a g a d a c o m o c o n s e c u e n c i a de una d e m a n d a 
e jecu t i va p romov ida en cont ra de una soc iedad que 
ac tuó c o m o codeudora , por no reunir los p resupues-
t o s r e q u e r i d o s p a r a q u e el g a s t o s e a a c e p t a d o 
f i s c a l m e n t e 

— D a c i ó n en p a g o 

Las e r o g a c i o n e s e fec tuadas por las ins t i tuc iones fi-
nanc ie ras en la recepc ión de bienes recibidos en dación 
de pago , no p u e d e n cons ide ra rse c o m o deducc iones 
e n la d e p u r a c i ó n de la renta 

D O N A C I Ó N 

— D e d u c c i ó n 

En c a s o que se d e v u e l v a n los b i enes donados , en un 
p e r í o d o d i f e ren te a l que e l d o n a n t e h i zo uso de l be-
nef ic io de la d e d u c c i ó n o e l d e s c u e n t o t r ibu tar io , se 
g e n e r a r á pa ra és te un i ng reso por recuperac ión de 
d e d u c c i o n e s o b ien un i m p u e s t o a ca rgo , según co-
r r e s p o n d a 

— P a g o s a v i n c u l a d o s 

No se acep tan , c o m o d e d u c c i ó n , los p a g o s a favo r 
en t i dades no c o n t r i b u y e n t e s de l i m p u e s t o de renta , 

C ó d Int. C ó d Int . 
[§] [§1 

que s e a n v i n c u l a d o s e c o n ó m i c o s , sa l vo que se p rue -
ben y se t ra te de la p res tac ión de se rv i c i os 1 2 3 7 

— P a g o s por e x t o r s i o n e s 

Q.|Q2 No es pos ib le deduc i r c o m o g a s t o de l i m p u e s t o de 
renta , el pago de d ine ro en e fec t i vo e f e c t u a d o a gru-
pos al m a r g e n de la ley por mo t i vos de ex to r s i ón . . . . 1 1 1 0 

— P a r t i c i p a c i ó n de u t i l i d a d e s 

No son d e d u c i b l e s las s u m a s c o n c e d i d a s al t r aba ja -
1275 -1 d ° r a t l l u ' c d e pa r t i c i pac ión de u t i l i dades por no re-

un i r los p r e s u p u e s t o s r e q u e r i d o s p a r a que el gas to 
sea a c e p t a d o f i s c a l m e n t e 1357 

— Pérd ida e n la e n a j e n a c i ó n d e a c c i o n e s 

0 8 8 3 La p é r d i d a e n la e n a j e n a c i ó n de a c c i o n e s s ó l o es 
d e d u c i b l e p a r a c o n t r i b u y e n t e s o b l i g a d o s a rea l i za r 
a jus tes in teg ra les por i n f l ac ión 0 9 0 8 - 1 

— P é r d i d a y renta p r e s u n t i v a 

Por rea l i dad e c o n ó m i c a se e n t i e n d e aque l l a que se 
d e s p r e n d e de los e s t a d o s f i n a n c i e r o s s o p o r t a d o s y 
que c o r r e s p o n d e n a la v e r d a d e r a s i t uac ión e c o n ó m i -
ca de l c o n t r i b u y e n t e 1231 -1 

— R e q u i s i t o s 

0 8 7 7 Los p a g o s por s a l u d y e d u c a c i ó n que la e m p r e s a rea-
l ice al c ó n y u g e o pa r i en tes de l t r aba jado r s o n p a g o s 
l abo ra les ind i rec tos por lo que son d e d u c i b l e s de la 
ren ta de la e m p r e s a 0 9 3 3 

0902 Pa ra que un gas to sea deduc ib l e de la ren ta , d e b e 
t ene r re lac ión de c a u s a l i d a d , ser p r o p o r c i o n a l y ne-
cesa r i o d e a c u e r d o c o n e l c r i te r io c o m e r c i a l 0 5 7 1 

D E P R E C I A C I Ó N 

C u a n d o un b ien no se u t i l i za al 1 0 0 % de su capac i -
dad, f i s c a l m e n t e es v iab le reduc i r las c u o t a s de de-
p rec iac i ón en la m i s m a p ropo rc i ón 0 7 4 6 

1393 
Los act ivos f i jos que se deprec ien en un solo año deben 
segu i r f i g u r a n d o en l ib ros h a s t a c u a n d o sa lgan de l 
pa t r imon io soc ia l 0 2 1 1 

— B i e n e s I n m u e b l e s c o n s t r u c t o r a s 
1268 No s o n s u s c e p t i b l e s de d e p r e c i a c i ó n l os b i e n e s 

i nmueb les mov ib l es de las e m p r e s a s c o n s t r u c t o r a s 0 9 8 8 

— Bienes u s a d o s 

Los adqu i r en tes de b ienes que ya han s ido u t i l i zados 
p u e d e n ca lcu la r el res to de v i d a út i l p r o b a b l e pa ra 
amor t i za r su cos to de adqu is i c ión , s i e m p r e que la v ida 
úti l d e t e r m i n a d a s u m a d a a la t r a n s c u r r i d a no sea in-
fer ior a la c o n t e m p l a d a para b i enes nuevos 1267 

1448 
— Sis tema de r e d u c c i ó n d e s a l d o s 

Para ap l icar la d e p r e c i a c i ó n po r e l s i s t e m a de reduc -
c ión de sa ldos , es i nd i spensab le f i jar un va lo r de sa l -
v a m e n t o 0 1 9 5 

eos 
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— Sistemas 
El contr ibuyente f lscalmente puede elegir el s istema 
de depreciación apl icable respecto de cada activo en 
part icular 

Un contr ibuyente no necesar iamente debe aplicar el 
mismo sistema de depreciación para efectos f iscales 
y contables 

DERECHOS DE AUTOR 

— Renta exenta 
Los ingresos recibidos por concepto de l ibretos para 
televisión, se consideran exentos del impuesto sobre 
la renta y complementar ios 

DESCUENTO TRIBUTARIO 
— Entidades del régimen tributario especial 
No opera el l ímite del 75% de los descuentos tr ibuta-
rlos, para las ent idades del régimen tr ibutario espe-
cial 

— Generación de empleo 
El descuento para la generación de empleo se deter-
mina antes de incorporar el valor a l imitar 

— Impuesto pagado en el exterior 
Los contr ibuyentes nacionales que perc iban rentas 
extranjeras gravadas en el exterior, t ienen derecho a 
descontar del monto del impuesto colombiano el pa-
gado en el exterior 

Las personas naturales extranjeras residentes en el 
país, no pueden descontar del impuesto sobre la ren-
ta, los impuestos pagados en el exterior 

DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 
Para determinar la no gravabi l ldad de los div idendos 
y participaciones debe considerarse la utilidad comercial 
teniendo en cuenta todos los factores contables 
Para determinar si las ut i l idades acumuladas o las 
reservas l iberadas son o no gravadas en el año en 
que se distr ibuyen se debe realizar el cálculo para 
cada ejercicio f iscal en forma independiente 

Para el cálculo de los Ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional por concepto de dividendos y 
part ic ipaciones debe considerarse el impuesto a car-
go, independientemente de que éste haya sido calcu-
lado sobre renta presunt iva 

— Prima en colocación de acciones 

Cuando un accionista reciba div idendos de acciones 
previamente capital izadas , el ingreso debe afectarse 
con el costo f iscal de las mismas acciones, para de-
terminar la renta gravable 

DIVISAS 

— Cuenta por compensación 
Están sometidos a retención en la fuente los Ingre-
sos proven ien tes de d iv isas cana l izados a t ravés 
de una cuenta de compensación en el exterior. El in-
greso que genera la venta poster ior de las divisas 

Cód Int. 
[§] 

0631 

0205 

0697 

0759-2 

1336 

0156 

1359 

0974 

1258 

1002 

1030 

en el exterior, es gravable y por tanto sometido a re-
tención 

DONACIÓN 

— Contribuyentes con régimen tributario especial 
Es procedente como egreso las donaciones que ha-
gan las entidades de régimen tributario especial a otras 
ent idades, hasta que se pruebe que se ejecutó la 
actividad objeto de la donación 

— Deducción 

Cuando se dona cartera por cobrar, no es posible 
establecer la deducción por donaciones hasta tanto 
se hagan efectivos los créditos 

No constituye requisito para la deducción por donaciones 
la insinuación ante notario 

Para tener derecho al reconocimiento de la deduc-
ción por concepto de donaciones, se requiere de una 
cert i f icación expedida por el revisor f iscal o contador 
de la ent idad beneficiaría 

— Educación superior 

Los recursos en los fondos patr imoniales provenien-
tes de donaciones para entidades de educación su-
perior, deben declararse en cabeza de éstas, pues 
t ienen disposición sobre los bienes 

— Servicios 
La donación en servicios no genera ningún beneficio 
f iscal 

Cód Int. 
[§] 

1317 

E -
EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
Las act ividades de mercadeo se considera profesión 
liberal, por lo tanto las empresas asociat ivas de tra-
bajo dedicadas a esta actividad no gozan de la exen-
ción del impuesto de renta 

Las empresas asociat ivas de trabajo están exentas 
del impuesto sobre la renta y complementar ios; sin 
embargo, no se eximen de presentar declaración del 
impuesto sobre la renta o de ingresos y patrimonio, 
dependiendo de si son o no contr ibuyentes de este 
impuesto 

Sí una empresa asociat iva de trabajo se dedica ex-
clusivamente al ejercicio de profesiones liberales será 
gravada por todo ingreso; no obstante, si además realiza 
otras act ividades tendrá derecho a una exención por 
éstas 

EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO 
DOMICILIARIO 
— Rendimientos f inancieros 

Los rendimientos f inancieros percibidos por las em-
presas generadoras de energía eléctrica en período 

0884 

1208 

0551 

0699 

1398 

0760 

1013 

0206 

1130 

EMP 
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preoperativo se encuentran gravados con el impues-
to sobre la renta 

Cód Int. 
[§] 

0679 

— Renta exenta 
Definición de algunos términos para efectos del be-
neficio de la exención en las empresas de servicios 
públicos domicil iarios 1260 

Es procedente la exención del impuesto de renta, 
independientemente de la naturaleza jurídica de las 
ent idades que presten serv ic io púb l ico de acue-
ducto 1390 

Es procedente la exención del impuesto de renta, in-
dependientemente de la naturaleza jur íd ica de las 
entidades que presten servicio público de gas domi-
ciliario y de generación de energía eléctrica 0961 

Las empresas almacenadoras de gas no se encuen-
tran beneficiadas con la exención del impuesto sobre 
la renta y complementarios, prevista para las socie-
dades de servicios públicos domici l iar ios 1307 

Las utilidades del año 1998 distr ibuidas por empre-
sas de servicios de telefonía local a empresas indus-
triales y comerciales del Estado son exentas 1231-2 

Los Ingresos provenientes por el servicio de factura-
ción prestado en nombre y por cuenta de una empresa 
de servicios públicos domici l iar ios, no se encuentran 
exentos del impuesto sobre la renta y complementa-
rios 0670-2 

Se encuentran exentos los ingresos percibidos por 
las empresas de serv ic ios púb l icos domic i l i a r los 
concesionarias, siempre que cumplan con los requi-
sitos señalados en la ley 0670-1 

EMPRESA UNIPERSONAL 
— Contribuyente 

Las empresas unipersonales son contr ibuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, y están 
sujetas a retención en la fuente a título de dicho Im-
puesto 0712-2 

— Deducciones 
El salario pagado al const i tuyente-gerente de una 
empresa unipersonal, será deducible de la renta, siempre 
y cuando cumpla los requisitos exigidos para tener 
derecho a ello 1153 

EMPRESA EDITORIAL 

Si el objeto social de la empresa editor ial , no es 
exclus ivamente la edición de l ibros, revistas o fo-
l letos de carácter científ ico cultural y contempla la 
publ ic idad o la edición de libros que no sean científi-
cos culturales estará sometida al impuesto sobre la 
renta 1303-2 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

El ingreso no const i tut ivo de renta ni de ganancia 
ocasional por la venta de acciones o cuotas de inte-
rés social se debe calcular teniendo en cuenta la fe-

cha individual que corresponda a las enajenaciones 
real izadas, en la medida que pudieron ser adquir idas 
y enajenadas en diferentes fechas 

ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Las entidades sin ánimo de lucro del sector salud pueden 
ser contr ibuyentes del régimen general o especial o 
no ser contr ibuyentes 

— Interés general 

Para efectos de los beneficios tr ibutarios de las enti-
dades de régimen especial, " interés general" NO Im-
plica que toda la comunidad tenga acceso a la activi-
dad de la ent idad 

— Régimen aplicable 
Señala los benef ic ios tr ibutarios apl icables a las en-
t idades sin ánimo de lucro 

ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

Para efectos tr ibutarios, no se considera que existe 
enajenación cuando se presenta la escisión de so-
c iedades 

F -
FONDO DE EMPLEADOS 

No se consideran gravados los ingresos de fondos 
de empleados proven ientes del a r rendamien to de 
inmuebles 

— Actividad financiera 

Los préstamos a los asociados, la inversión de apor-
tes en depósi tos de renta f i ja en estab lec imientos 
bancarios no es considerada act iv idad f inanciera di-
ferente de la Inversión de su patr imonio 

FONDOS PARAFISCALES AGROPECUARIOS 
Y PESQUEROS. 

Los fondos parafiscales agropecuar ios y pesqueros, 
no son contr ibuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementar ios 

- G 

Cód Int. 

1380 

0601 

1302 

1371 

0561 

1386 

1421 

0701-1 

GANANCIA OCASIONAL 
— Partición adicional 

Si se realiza part ición adicional en año diferente, se 
debe adicionar la asignación anterior con la nueva 
para establecer la base del impuesto complemen-
tario 

GANANCIALES 
Los gananciales no son ingresos constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional 

0858 

0218-2 

EMP 
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GASTOS DE FOTOCOPIAS 
— Deducciones 
Los gastos por fotocopias de documentos con des-
t ino a ent idades jud ic ia les o a entes de v ig i lancia 
y control, no son deducibles del impuesto sobre la 
renta 

GASTOS FINANCIEROS 

— Concepto 
Define el concepto de gastos f inancieros para efec-
tos tr ibutarios 

- I -

IMPUESTO DE REMESAS 

— Pago del impuesto 
El pago del impuesto de remesas por parte de una 
sucursal de una sociedad extranjera, debe registrar-
se en la declaración del impuesto sobre la renta y no 
en la de retención en la fuente 

— Sucursales de sociedades extranjeras 
Los pagos o abonos en cuenta que se realicen a su-
cursales de sociedades extranjeras están sujetas a 
retención por impuesto de remesas 

— Tarifa 
La tari fa apl icable del impuesto de remesas será la 
vigente en el año de obtención de las uti l idades res-
pect ivas 

— Transferencias al exterior 

La declaración de cambios donde conste el giro al 
exterior, debe acompañarse de cert i f icación del pago 
del impuesto expedido por el revisor f iscal o contador 
públ ico 

Se encuentran gravados con el impuesto de remesas 
los giros que efectúe una sociedad nacional a favor 
de su sucursal en el exter ior, por concepto de las 
comisiones por ventas que ésta realice 

INDEMNIZACIÓN 
— Daño emergente y lucro cesante 
En las indemnizaciones por pérdida de activos, lo recibido 
por daño emergente, es un ingreso no consti tut ivo de 
renta ni de ganancia ocasional; mientras que lo per-
cibido a título de lucro cesante es renta gravable para 
el beneficiario 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO 
Se considera exento el 30% de lo recibido por el tra-
bajador a tí tulo de indemnización por despido injusti-
f icado 

0224 

0137 

0542-2 

1107 

0542-3 

0542-1 

0584 

0668 

0231 

INGRESOS 
— Asociados a cooperativas 
Las compensaciones pagadas por una cooperativa a 
sus asociados, como contraprestación de los servi-
cios prestados, const i tuyen un ingreso gravado 

— Cuotas moderadoras y copagos 
Para las EPS contr ibuyentes deí impuesto sobre la 
renta, están gravados los ingresos percibidos por las 
cuotas moderadoras y los copagos recibidos de los 
afi l iados y beneficiarios del Sistema General de Se-
guridad Social 

— Declaración 
Los ingresos, sean en dinero o en especie gravados 
o no gravados deben ser declarados en el año o pe-
ríodo gravable en el cual se realizaron, así se donen, 
gasten o se capital icen 

— Fiducia 

El beneficiario del fideicomiso, debe incluir en su decla-
ración las uti l idades obtenidas en vir tud del mismo 

— Realización 

Determina, en el s istema de causación, el momen-
to en que se entiende realizados los ingresos y los 
costos 

INGRESOS DE FUENTE NACIONAL 
Consti tuye un ingreso de fuente nacional los pagos 
efectuados en el país a una sociedad nacional al prestar 
un servicio de cobertura y de asistencia a viajeros 
del exterior 

En el servicio de telecomunicaciones, al encontrarse 
el usuario dentro del país se considera ingreso de 
fuente nacional 

La previsión de entenderse prestados en Colombia 
los servicios ejecutados desde el exterior a favor de 
usuarios o destinatarios ubicados en el territorio na-
cional, debe diferenciarse de acuerdo con las normas 
del impuesto sobre la renta y las ventas 

Las regalías percibidas por un extranjero sin residencia 
ni domici l io en el país, por permitir el uso y el goce de 
un software en Colombia, en desarrol lo de un contra-
to celebrado en el exterior cuando no se transfieren 
derechos patr imoniales, son de fuente nacional 

Los ingresos percibidos por un extranjero sin residencia 
ni domici l io en el país, por la reproducción, distribu-
ción y divulgación de un software desarrol lado direc-
ta o indirectamente en Colombia, son de fuente na-
cional 

— Marca 

La marca adquir ida en el exterior cuando implica el 
traspaso de la propiedad no se considera ingreso de 
fuente nacional y por tanto no está sometida a reten-
ción en la fuente 

0618 

0742-1 

0698-1 

0901 

0143 

0531 

0946-2 

1295 

0645-2 

0645-1 
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INGRESOS LABORALES 

— Renta exenta 

Los gastos de representación de los func ionar ios de 
la fiscalía serán exentos en la medida que se e jerzan 
funciones jur isdiccionales 

Los ingresos laborales exentos son expresos y no es 
posible extender los a otros funcionar ios, así tengan 
funciones o categor ías s imi lares 

Los pagos de prestaciones provenientes de un fondo 
de pensiones son renta exenta , si el t rabajador ha 
permanecido en el fondo de pens iones el t iempo re-
querido 

INGRESOS PARA T E R C E R O S 

Si el ingreso cor responde a la remunerac ión de un 
servicio cuya cont raprestac ión es responsabi l idad de 
quien lo recibe, no es un ingreso para terceros 

INTERESES 

— Deducciones 

La l imitación de la deducción de los intereses sobre 
créditos para adquis ic ión de v iv ienda propia del tra-
bajador apl ica independientemente de que el présta-
mo esté denominado en pesos o en UPAC 

No son deducibles los intereses de mora pagados a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ... 
Son deduc ib les sin l imi tac ión a lguna los in tereses 
pagados por una persona natural por prés tamos para 
adquis ic ión de v iv ienda con garant ía h ipotecar ia .... 

Tanto la financiación ordinaria como la moratoria, pagada 
a los proveedores de bienes y servicios, son deducibles 
de la renta del contr ibuyente, no así las sanc iones 
pecuniar ias por incumpl imiento de contratos 

INTERESES PRESUNTOS 

— Préstamos a socios 

Los intereses generados sobre préstamos en mone-
da extranjera se deben l iquidar sobre el valor del cré-
dito ajustado a la tasa v igente a 31 de d ic iembre. Si 
el préstamo se efectuó a socios el interés pactado no 
puede ser inferior al Interés presunto 

No se presume de derecho, que todo p rés tamo en 
dinero que una persona jurídica di ferente a una so-
ciedad otorga a sus miembros, genera un rendimien-
to mínimo anual 

INVERSIÓN EXTRANJERA 

Una sociedad inversionista extranjera , por el hecho 
de convert irse en socio mayor i tar io de una soc iedad 
colombiana, no conf igura negocio permanente 

— Cambio de titular 

Cuando se presenta cambio de t i tular en la invers ión 
extranjera por efectos de la suces ión por causa de 
muerte, debe efectuarse la respect iva l iquidación pro-
visional de los impuestos 

1245 

0581 

0720 

0999 

1199 

0854 

0659 

1139-5 

En la fus ión de soc iedades invers ion is tas cuando hay 
cambio de t i tu lar de la invers ión no hay ob l igac ión de 
efectuar l iqu idac ión pr ivada de impuestos 

— Donac ión 

Un invers ion is ta ext ranjero no puede donar a un con-
t r ibuyente , las acc iones poseídas en una soc iedad 
nacional por un valor infer ior a su valor pat r imonia l 
f iscal 

— Retención en la fuente 

Cuando hay cambio de t i tular de invers ión ext ranjera 
por ena jenac ión de la invers ión que en el país po-
seen extranjeros sin residencia o domici l io en Colombia 
a ext ran jeros con las mismas condic iones, no hay lu-
gar a pract icar retención en la fuente 

— Venta de acciones 

Un invers ion is ta ext ranjero no puede vender las ac-
c iones poseídas en una sociedad nacional, por un valor 
Inferior al 75% de su valor int r ínseco, cuando el cos-
to f iscal es Igual o super ior a éste 

I N V E R S I O N E S 

— Método de part ic ipación 

Fisca lmente es aceptab le la va lorac ión de invers io-
nes por el método de par t ic ipac ión pat r imonia l 

— Valor patr imonia l 

El valor pat r imonia l de las invers iones con s is tema 
espec ia l de va lorac ión, es el f i jado por las ent idades 
de contro l 

- J -

JUEGO DE INVENTARIOS 

No está estab lec ida sanción a lguna para qu ien util i-
ce el s is tema de juego de inventar ios si el que no lo 
t e n g a p e r m i t i d o lo u t i l i za . E v e n t u a l m e n t e p o d r í a 
generarse sanción por inexact i tud 

1389 

0648-1 

1009 

0801 
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1225 

0774-1 

1275-2 

0774-2 

1168 

0576 

1259 

LEASING 

Def in ic ión de "proyectos de in f raestructura del sector 
e léct r ico" en los cont ra tos de leasing, para efectos 
del impuesto sobre la renta 

La exp lo tac ión de carbón se cons idera un p r o y e c t a 
de in f raestructura del sector energét ico. Si los con-
t ratos de leasing están dest inados a estos proyectos 
pueden ap l icarse los benef ic ios es tab lec idos en la 
ley 

— Opc iones 

El pat r imonio bruto que debe cons iderarse para el t ra-
tamiento d i ferencia l de los contratos de leasing, es el 

0528 

0976 

ING 
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dei año anter ior al de la ce lebrac ión del cont rato y no 
el de cada año gravable 

LEASING INMOBIL IARIO 

No se cons idera leasing Inmobi l iar io la impor tac ión 
de equipos (b ienes muebles) , así sean insta lados por 
el ar rendatar io en un ter reno conv i r t iéndose poste-
r iormente en inmueb les por dest inac ión 

LEASING INTERNACIONAL 

Es apl icable el régimen de Impuesto sobre la renta 
previsto para los cont ra tos de leas ing en proyectos 
de inf raestructura, a los contratos de leasing interna-
c ional 

LEASING O P E R A T I V O 

Precisa el concepto de leas ing operat ivo para pro-
yectos de in f raestructura 

El t ra tamiento de leas ing opera t ivo en los proyectos 
de infraestructura, no requiere del requisito de un máxi-
mo de patr imonio bruto, s iempre y cuando se cum-
plan con las cond ic iones legales seña ladas para el 
e fecto 

LOTERÍA 

Son exentas del Impuesto de renta y complementa-
rios las empresas industr ia les y comerc ia les del Es-
tado y empresas de economía mixta, que e jerzan el 
monopol io de loter ías 

- M -

- N 

0838 

0544-1 

0544-2 

0544-3 

1276 

1248 

- P -

MEDIO AMBIENTE 
— Benef ic ios 
El beneficio por inversiones en mejoramiento del medio 
ambiente, no se hace extens ivo a las real izadas para 
resarcir o retr ibuir los efectos negat ivos que no pue-
dan ser ev i tados, cor reg idos o mi t igados 

Son deducíbles las inversiones realizadas directamente 
por las personas jur íd icas en d iagnóst ico y d iseño de 
planes para el contro l y mejoramiento del medio am-
biente 

MÉTODO DE PARTIC IPACIÓN 
— Invers iones 
El método de par t ic ipación como s is tema especia l de 
va lo rac ión de invers iones puede ser ut i l izado para 
determinar el valor pat r imonia l de las mismas 

Las ut i l idades y pérd idas der ivadas de la ap l icac ión 
del método de par t ic ipac ión de invers iones, no son 
gravables ni deducíb les del impuesto de renta 

1044 

1205 

0640 

0738-2 

NUDA PROPIEDAD 

El nudo propietar io debe ref lejar el bien en su decla-
ración, a su vez el usufructuar io debe declarar el de-
recho que le asiste por gozar el bien 1062 

PAGOS AL EXTERIOR 

— Deducc ión 

Son deducib les los pagos a comis ion is tas en el exte-
rior, sin que sea necesar ia la retención en la fuente, 
en cuanto d ichos pagos no excedan del porcentaje 
señalado por el Minister io de Hacienda 0523 

SI el pago de costos en el exter ior no es ingreso de 
fuente nacional o no está sujeto a retención en la fuente, 
será deduclb le sin pract icar n inguna retención 0946-1 

— Límite 

Los desembo lsos por pagos al exter ior pueden ser 
cons iderados como costos o gastos y están someti-
dos a la l imi tación legal 0641 

— Servic io técnico y de asistencia técnica 

Los pagos real izados por concepto de servic ios téc-
nicos y de asistencia técn ica prestados en el exter ior 
y rea l izados por las f i l ia les a la casa matr iz son dedu-
c ib les 0791-1 

PASIVO 

— Impuesto por pagar 

El impuesto a cargo const i tuye un pasivo para la so-
c iedad 0101 

PATRIMONIO 

— Fondos poseídos en el exter ior 

Para efectos patr imonia les, la noción de fondos del 
artículo 265 del E.T. Incluye el dinero en efectivo, como 
los t í tulos o valores fác i lmente real izables 1447 

PATRIMONIO A U T Ó N O M O 

— Pérd idas 

Las pérdidas de un patr imonio autónomo contr ibuyente 
as imi lado a una soc iedad anón ima, sólo serán com-
pensables directamente con sus rentas obtenidas durante 
los c inco períodos gravables s iguientes 0649 

PÉRDIDA EN ENAJENACIÓN DE ACTIVOS 

— Deducc ión 

Cuando hay v inculac ión económica entre dos socie-
dades se acepta la deducción por enajenación de activos 
f i jos o movib les 1094 

PÉRDIDAS 

— Reembolso de gastos 

No son deduc ib les los gastos incurr idos por el man-
datar io a nombre del mandante y que no fueron re-
embo lsados 1391 

— C o m p e n s a c i ó n 

La ley d ispone que no se puede difer ir una pérdida 
por un término mayor de c inco años s iguientes a aquel 
en que se dio la pérd ida operac lonal 0710 
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Solamente se pueden compensar las pérdidas ocurr i -
das en un determinado per iodo f iscal cuando existan 
rentas o ut i l idades dentro de los 5 años s iguientes 
a su ocurrenc ia cont ra las cuales se puedan com-
pensar 

— Deducción 

La pérdida en la venta de act ivos f i jos con base a 
costos a justados por inf lación es deducib le 

Las pérdidas de act ivos movibles que se hayan refle-
jado en el juego de inventar ios no son deduc ib ies . . 

PERMUTA DE BIENES 

En los pagos en especie, como el caso de la permuta 
de bienes o capi ta l izac iones en especie, se genera 
ingreso tr ibutar io sobre la d i ferencia de los valores 
comercia les de los bienes permutados 

PROVISIÓN DEUDAS DE DIFÍCIL COBRO 
— Deducción 
Cuando una compañía adquiere cartera de otra, no 
tiene derecho a solicitar fiscalmente provisión por deudas 
de dif íci l recaudo 

La provis ión para deudas de difíci l cobro es deduci-
ble en cua lqu ie ra de sus métodos, s iempre y cuando 
éstos no se apl iquen s imul táneamente sobre un mis-
mo grupo de deudas 

PROVISIÓN I M P U E S T O SOBRE LA RENTA 

La provis ión por impuesto sobre la renta no se acep-
ta para efectos f isca les como deducción 

PROVISIÓN PARA DESVALORIZACIÓN 

— Deducción 

La provis ión para desva lor izac ión de act ivos f i jos no 
es aceptada f isca lmente como deducción 

PROVISIÓN PARA P R O T E C C I Ó N 
DE ACCIONES 

La provisión para pro tecc ión de acc iones no es dedu-
cible de la renta 

- R -
REEMBOLSO DE GASTOS 

Se conf igura reembolso de gastos cuando una perso-
na realiza pagos a nombre de un te rcero 

RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

— Asociación sin ánimo de lucro 

Las asociaciones sin ánimo de lucro son del rég imen 
t r ibu tar io espec ia l , só lo cuando se a j u s t a n a los 
i ineamientos establecidos para este rég imen 

— Beneficio neto o excedente 

Los contr ibuyentes del régimen t r ibutar lo espec ia l no 
pueden deducir provisiones en la de te rminac ión del 

1278 
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0109 

1087 

1181 

0925 

0186 

0564 

0919 

0713 

0596 

benef ic io neto o excedente , ya que ún icamente se 
pueden restar los egresos e fect ivamente real izados 1350 

RENTA EXENTA 

— Empresas edi tor ia les 

Las empresas edi tor ia les cuyo objeto socia l sea ex-
c lus ivamente la edic ión de publ icac iones de carácter 
c ient í f ico o cul tura l , se encuent ran exentas del im-
puesto sobre la renta y complementar los 1160-2 

Si una empresa edi tor ia l absorbe otra que se dedica 
a act iv idades que no gozan de exención, para mante-
ner el benef ic io deberá exc lus ivamente cumpl i r con 
las act iv idades que otorgan el m ismo 1369-2 

— Indemnizac ión por matern idad 

Las incapac idades por matern idad no son rentas de 
t rabajo exentas, pera sí las indemnizac iones que se 
pagan a la t raba jadora embarazada por el desp ido 
sin autor izac ión 1192 

— Transmis ión o d istr ibución domici l iar ia 
de energía eléctr ica 

Para que proceda la exenc ión por t ransmis ión o dis-
t r ibuc ión domic i l iar ia de energía e léctr ica, es nece-
sario que las ut i l idades se capi ta l icen o apropien como 
reservas para la rehabi l i tac ión, ex tens ión y reposi-
c ión de los s is temas 1420 

RENTA POR R E C U P E R A C I Ó N 
DE D E D U C C I O N E S 

— Provisión deudas de dudoso o difícil cobro 

Cuando ex is ta una operac ión de factor ing que com-
prenda deudas sobre las cua les se haya so l ic i tado 
como deducc ión la provis ión para deudas de dudoso 
o dif íci l cobro, la parte cor respond ien te a estos in-
gresos const i tu i rá renta por recuperac ión de deduc-
c iones 0775 

RENTA PRESUNTIVA 

En el año de cons t i tuc ión de una soc iedad contr i -
buyente no se está obl igado a ca lcu lar renta presun-
t iva 0569 

Para d isminuir la renta presunt iva por fuerza mayor 
o caso for tu i to se debe acredi tar que se a fec taron 
b ienes por acon tec im ien tos i r res is t ib les e imprevi -
s ibles 1082 

— Base de determinación 

La resci l iación o mutuo d isenso de una compraventa 
de un bien inmueble, no puede cons iderarse como 
una de las causa les para d isminuir la base del cálcu-
lo de la renta presunt iva 0650 

— Concordato 

La exclusión del cálculo de la renta presuntiva se aplica-
rá a partir del per íodo gravable en que la soc iedad 
entre en concordato y mientras dure en d icha si tua-
ción 1327 

PER 
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Cód Int. Cód Int. 

— Escisión de sociedades 

No deben de te rm ina r renta p resun t i va las nuevas 
soc iedades surg idas de la escis ión de otra 1184 

— Exclus iones 

Los aportes que una persona natural contr ibuyente y 
dec larante t iene en una cooperat iva, no pueden ex-
clu i rse de la base del pat r imonio para el cá lcu lo de 
renta presunt iva 0191 

— Fusión de sociedades 

Determina cual es la base para establecer la renta 
presunt iva en la fus ión de soc iedades 1179 

— Inversionistas extranjeros 

Cuando el pat r imonio poseído en el país de las per-
sonas naturales o jur íd icas ext ran jeras sin residen-
cia o domic i l io en Colombia , esté const i tu ido única-
mente por acciones y aportes no deben l iquidarse renta 
presunt iva ni presentar dec larac ión de renta y com-
p lementar ios 

— Período improduct ivo 

Para calcular la base de renta presunt iva no es posi-
ble prolongar el per íodo improduct ivo 

RENTA VITALICIA 
— Régimen pensional 
Aspec tos del impues to sobre la ren ta y re tenc ión 
en la fuente apl icable a los cont ra tos de renta vita-
l icia 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
— Agencias en derecho 
Las a g e n c i a s en d e r e c h o , por t r a t a r se de reem-
bolso de capi ta l no están sujetas a retención en la 
fuente 

— Agentes de retención 

Las personas natura les que no tengan el carácter de 
comerc iantes son agentes de re tenc ión respecto de 
los pagos o abonos en cuenta que real icen por con-
cepto de ingresos laborales 

— Ajustes de autorretenclones en la enajenación 
de t í tulos de rendimientos ant ic ipados 

La retención en la fuente atribuida a la diferencia negativa 
re lac ionada con el t í tu lo de rendimientos ant ic ipados 
que se está ena jenando, se puede restar de la cuen-
ta re tenc iones en la fuente por cons ignar 1322 

— Apl icac ión a d i ferentes pagos 

Cuando una persona ordena un serv ic io y quien lo 
e jecuta sumin is t ra los mater ia les, la retención en la 
fuente debe pract icarse a t í tulo de otros ingresos tri-
butar ios 0931 

— Aportes voluntar ios a fondos de pensiones 

El ret iro de apor tes vo luntar ios de los fondos de pen-
siones está somet ido a retención en la fuente por parte 

0171 

0973 

1007 

1355 

1011 

de la sociedad administradora, siempre que tenga origen 
en apor tes provenientes de ingresos que se excluye-
ron de retención 1358 

— Arrendamientos 

En los contratos de ar rendamiento, cuya retr ibución 
se real ice en un solo pago, se debe retener por el 
monto total, pues abono es también el ant ic ipo que 
se entrega como parte del precio convenido 1032 

— Arrendamientos 

Está somet ido a retención en la fuente el arrenda-
miento de bienes inmuebles a t ravés de intermedia-
rios 0612-2 

— Autorretención en el mandato 
con representación 

En el mandato con representac ión si el mandante es 
autor re tenedor , el mandatar io no pract icará las reten-
ciones en la fuente porque actúa a nombre y por cuenta 
de aquél 1230 

— Autorretención sobre varios conceptos 

La ca l idad de autorretenedor por el concepto de ser-
vic ios, honorar ios, comis iones y ar rendamientos, no 
impl ica que se haga extens iva a la de rendimientos 
f inancieros, porque en este caso se exige una autor i-
zación expresamente señalada en la norma para esta 
clase de ingresos 1329-2 

— Autorre tenedores 

Las empresas de t ranspor te aéreo son autorretene-
dores por los ingresos de venta de t iquetes 0129 

— Autorre tenedores 

No habrá lugar a real izar la autorretención cuando el 
pago proviene de una persona natural que no sea agente 
de retención 0948 

— Auxi l iares 

La act iv idad que desarro l len los auxi l iares está so-
met ida a retención en la fuente por el concepto de 
serv ic ios y no el de honorar ios 1157 

— Carta de Crédito 

Están somet idas a retención en la fuente, la uti l iza-
ción de las cartas de crédi to como s is tema de pago 0991 

— Causac ión 

La retenc ión en la fuente se causa en el momento del 
pago o abono en cuenta 0766 

— Causación para ent idades públ icas 

Real izada la causac ión de una obl igación contraída 
por algún órgano del Estado, se debe pract icar la re-
tenc ión en la fuente al benef ic iar io 1105 

— Cesión de contratos de leasing 

La cesión de un contrato de leasing está somet ida a 
retención en la fuente, a la tar i fa del 1% si se trata de 

RET 



18 ÍNDICE TEMÁTICO - ALFABÉTICO - INFORMATIVO 

Cód Int. 
[§] 

inmuebles o automotores, y a la tari fa del 3% si se 
trata de bienes di ferentes 0707 

— Cesión de derechos de autor 

No está somet ida a retención en la fuente la ces ión 
de derechos de autor 1124 

— Cesión de derechos herenciales 

La cesión de derechos herencia les a t í tulo gratui to 
no está somet ida a retención en la fuente 0807 

— Coexistencia de contratos laborales 

Si existen contratos a término f i jo e indef in ido entre 
las mismas partes la base gravable está determinada 
por la sumator la de todos los pagos laborales recibi-
dos en el mes 1406 

— Colocadores de lotería 

La base de retención para el co locador independien-
te es el Ingreso diario 1120 

— Combust ib le 

La sobretasa a la gasol ina no forma parte de la base 
para retención en la fuente en la compra de combus-
tibles 1024 

— Comisiones en la telefonía celular 

Se practica retención en la fuente sobre las comisio-
nes entre una empresa de telefonía celular autor iza-
da como operador y su distr ibuidor directo, y entre 
éste y sus comercial izadoras 0898 

— Compras 

Con el fin de establecer la cuantía mínima para apli-
car la retención, cuando se real icen var ias operacio-
nes con un mismo comprador, en la misma fecha, se 
debe tomar la sumatoria de los pagos 0998 

— Concil iaciones 

Los pagos realizados por concil iaciones prejudiciales 
están sometidos a retención en la fuente 0847 

— Construcción y mantenimiento de 
pozos profundos 

Los t rabajos de construcción de pozos profundos tie-
nen una tar i fa de retención en la fuente del 1% y los 
de manten imiento , del 10%, sobre el total del pago o 
abono en cuenta •. 0888 

— Contra to de administración delegada 

En los con t ra tos de obra por el s istema de admi-
n is t rac ión de legada, el contrat is ta no debe efectuar 
re tenc ión a los pagos que real ice al contratante, per-
sona natura l que no tenga la cal idad de agente rete-
nedor 0927 

La re tenc ión en la fuente en el contrato de adminis-
t ración delegada, se causa sobre los honorarios cuando 
se t ra te del cont ra tante y sobre otros conceptos si se 
t rata del cont ra t is ta 0580-2 

— Contrato de construcción 
de obra mater ia l 

Define el contrato de construcción y urbanización, para 
efectos de la retención en la fuente 

— Contrato de consultor ía 

Para efectos de retención en la fuente en un contrato 
de consul tor ía , no puede hacerse un f racc ionamiento 
entre los honorar ios y los pagos a terceros 

— Contrato de instalaciones eléctr icas 

Para efectos de retención en la fuente, los contratos 
que tengan como objeto todas las act iv idades relati-
vas a las ins ta lac iones eléctr icas de inmuebles, se 
conf iguran como contrato de confecc ión de obra ma-
ter ial de bien inmueble 

— Contrato de interventoría 

Si el cont rato de in terventor ía como moda l idad del 
cont rato de consul tor ía, se desarro l la bajo el factor 
mul t ip l icador la retención será del 2% para personas 
jur íd icas, si son personas naturales la retención será 
del 10% 

— Contrato de l icencia de marca 

Los ingresos por regal ías en los contratos de l icencia 
de marca a favor de soc iedades ext ran jeras, están 
somet idos a retención en la fuente 

— Contrato de suministro 

En los contratos de sumin is t ro de dotac ión la base 
gravable para efectuar la retención en la fuente es el 
valor del contrato, así el mismo comprenda diversas 
act iv idades o serv ic ios 

— Cont ra tos 

Cuando el objeto del cont rato es uno solo, por el he-
cho de que existan d iversas prestac iones d i ferentes 
dentro del mismo, no Implica que t r ibu tar iamente ten-
gan un t ra tamiento d i ferente 

— Contratos de consignación 

Tratamiento de la retención en la fuente en los con-
tratos de cons ignac ión 

— Coopera t iva 

No debe pract icarse retención en la fuente a los ren-
d imientos provenientes de prés tamos respa ldados en 
t í tu los va lores como los pagarés 

— Costas judiciales 

Por ser las costas judic ia les un reembolso de capi tal 
y no un ingreso suscept ib le de ser capi ta l izado, no 
están somet idas a retención en la fuente 

— Cuentas en part ic ipación 

El Ingreso que recibe el socio ocul to con ocasión del 
reparto de ut i l idades en un cont rato de cuentas en 
part ic ipación, está somet ido a re tenc ión en la fuente 
a la tar i fa del 3% por concepto de otros ingresos. . . . 

Cód Int. 
[§] 

0153 

0967 

0989 

0849 

0589 

1148 

1073 

1125 

0994 

1145 

1296 
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— Dación en pago 

Fisca lmente , la dac ión en pago se equ ipara a una 
ena jenac ión y por lo tanto está somet ida a retención 
en la fuente, aunque no haya resul tado ut i l idad 0921 

— Dación en pago 

La retenc ión en la fuente producto de la dac ión en 
pago de un bien Inmueble debe ser asumida por el 
es tab lec imiento de crédi to 1218 

— Derecho sucesora l 

La constanc ia de la retención pract icada en la pro-
tocol ización de la enajenación de un derecho sucesoral 
por notar io, es vál ida para real izar el t raspaso de un 
bien (vehículo) 1372 

— Descuentos condic ionados 

Los descuentos cond ic ionados al ser otros ingresos, 
están somet idos a re tenc ión en la fuente por este 
concepto 1329-1 

— Diferencia en cambio 

En los ingresos por d i ferencia en cambio se debe apli-
car retención en la fuente 1313 

— Donac ión 

En la donac ión no se pract ica retención en la fuente 
para el donante 0841 

— Emisión de acciones 

La emisión y co locac ión o suscr ipc ión de acc iones no 
está somet ida a retención en la fuente, independien-
temente de la c lase de ofer ta que se real ice 0646 

— Empresas edi tor ia les 

No se debe apl icar retención en la fuente a las em-
presas edi tor ia les, que se ded iquen exc lus ivamente 
a la edic ión de l ibros, revistas y fo l le tos de carácter 
c ient í f ico o cul tural ; aun en el caso de que se ocupen 
de la d is t r ibución y venta de los mismos 1137 

— Enajenación de act ivos fi jos 

La enajenac ión de un act ivo f i jo está sujeta a reten-
c ión en la fuente a la tar i fa cor respondiente , sin im-
portar que el vendedor sea una persona natura l o una 
persona jur íd ica 0223 

La of ic ina de t ránsi to es agente de retención en la 
ena jenac ión de vehícu los que sean act ivos f i jos para 
la persona natural enajenante, así se dé en conce-
sión a par t icu lares el registro del t raspaso 0740 

Las cámaras de comerc io se ajustan a la ley, cuando 
ex igen el pago de ¡a retención en la fuente para la 
ces ión de cuotas socia les, como requis i to prev io a la 
Inscr ipción del contrato so lemne 0146 

Para efectos de retención en la fuente en la enajena-
ción de inmuebles, se cons idera v iv ienda de Interés 
social aquel la que no supere los topes estab lec idos 
en la ley 0802 

Por sucesión no está somet ida a retención en la fuente 
la ad judicac ión o t raspaso de vehículos 

— Enajenación de bienes inmuebles 

No se encuentra somet ido a retención en la fuente el 
ingreso por la ena jenac ión de un bien inmueble, por 
mot ivo de interés públ ico o de ut i l idad social 

— Enajenación de la casa o apartamento 
de habitación 

Para efectos de la re tenc ión en la fuente del bien 
enajenado, cuando se trate de una sucesión, la fecha 
de adquis ic ión que se cons idera es la de la ejecu-
toria de la sentencia aprobator ia de part ic ión de los 
b ienes 

Para tener derecho al benef ic io de disminución de la 
retención en la fuente por la enajenación de la casa 
de habi tación, es condic ión que esté habi tada por sus 
propietar ios 

— Fiducia Mercanti l 

SI el f iduciar io debe real izar pagos al f ide icomitente, 
debe pract icarse retención en la fuente así estos va-
lores retornen al pat r imonio au tónomo 

— Fletamento 
Los pagos real izados a soc iedades extranjeras por 
concepto de f le tamento están somet idas a retención 
en la fuente, por ser contrato d i ferente al de servicio 
de t ranspor te 

— Fusión de sociedades 
Cuando hay fus ión de sociedades, y la sociedad ab-
sorbente es autor re tenedor , no hay lugar a devolver 
la retención a la f inal ización de la operación 

— Honorar ios 
La retr ibución que por orden judic ia l debe pagarse a 
los peri tos, ava luadores, curadores etc., por parte de 
las personas jur íd icas, t iene la cal idad de honorar ios 
somet idos a la retención en la fuente 

Los ingresos obtenidos por los art istas por t rabajos 
real izados en teatro, cine y te levis ión están someti-
dos a retención en la fuente por concepto de honora-
rios 

Los serv ic ios de medic ina y laborator io clínico alta-
mente cal i f icados están somet idos a retención en la 
fuente por concepto de honorar ios 

— Ingresos de fuente nacional 
No están somet idos a retención en la fuente a tí tulo 
de impuesto sobre la renta ni de remesas, los pagos 
efectuados a una sociedad extranjera, por la celebración 
de un contrato suscr i to en Colombia, pero ejecutado 
en el exter ior 

— Ingresos laborales 
Cuando se calcula el porcentaje f i jo de retención, para 
el procedimiento 2, en el mes de d ic iembre debe apli-
carse la tabla v igente en ese momento 

Cód Int. 
[§] 

1428 

0501 

0825 

1142 

0867 

0965 

0680 

0131 

0690 

0239 

1092 

0948-1 

RET 



20 ÍNDICE TEMÁTICO - ALFABÉTICO • INFORMATIVO 

Cód Int. Cód Int. 

Determina el cálculo del porcentaje f i jo de retención 
en la fuente en el procedimiento N5 2, cuando el in-
greso supera el últ imo intervalo de la tabla 1146 

Determina el procedimiento cuando existan pagos que 
correspondan a varios meses de salar io o a reajustes 
salariales retroact ivos 0144 

— El pago de sue ldos por r e i n teg ro del t r aba ja -
dor const i tuye una indemnizac ión por despido, some-
tida a retención en la fuente conforme lo establece la 
ley 0134 

— En los casos de no solución de cont inu idad en la 
vinculación laboral de un trabajador, a éste se le puede 
aplicar el procedimiento de retención en la fuente que 
traía en el empleo anterior 1252 

— Las vacaciones y compensator ios de los reservistas 
de pr imera y segunda clase de la Armada Nacional 
están exentas de retención en la fuente 0541 

— No se requiere la cert i f icación, para que sea pro-
cedente la sol ici tud de deducc ión de la base de re-
tención, correspondiente a los pagos por salud efec-
tuados d i rec tamen te a una empresa de med i c i na 
prepagada por el empleador cuando el pago provie-
ne del descuento en nómina 1309 

— Lo recibido por el t rabajador, por concepto de sa-
lud, educación y a l imentación, son pagos indirectos 
somet idos a retención en la fuente, a menos que se 
cumplan los requisi tos señalados para su exención 0970 

— Los ingresos del año anterior que se tienen en cuenta 
para la deducción de los pagos por salud y educa-
ción son los del año calendar io anter ior 1128 

— Los ingresos laborales en favor de una persona 
natural extranjera con o sin residencia en el país, están 
sometidos a retención en la fuente y t ienen tratamiento 
diferencial 0616 

— Los pagos recibidos por el t rabajador por concep-
to de medios de t ransporte no están somet idos a re-
tención en la fuente 0161 

— Los pagos re lac ionados con la v inculación laboral, 
efectuados con poster ior idad a la desv inculac ión del 
trabajador, forman parte de la base para determinar 
el valor del auxi l io de cesantía gravable 1141 

— Los procedimientos de retención en la fuente, para 
ingresos laborales, pueden apl icarse en forma indis-
tinta a di ferentes t rabajadores, pero una vez elegido 
el sistema a cada t rabajador se debe apl icar durante 
todo el período gravable 0128 

— No son deducibles de la base de retención en la 
fuente por pagos laborales, los intereses pagados por 
una deuda hipotecaria que no sean para adquis ic ión 
de vivienda 0876 

— Para pract icar la retención en la fuente por ingre-
sos laborales, no existe el concepto de un idad de 
empresa en las ent idades esta ta les del o rden na-
cional 0655 

— Se def inen los términos "genera l idad" y "valor pro-
medio" para la deducc ión por los pagos de salud y 
educac ión 0861 

— Si los cer t i f icados para reducir la base de reten-
ción son apor tados después de la fecha ind icada le-
ga lmente, sólo tendrán efecto a part ir de la fecha de 
presentac ión 0866 

— Si los cer t i f icados para reducir la base de reten-
ción son apor tados después de la fecha ind icada le-
ga lmente, sólo tendrán efecto a part i r de la fecha de 
presentac ión 1429 

— Tratándose de pagos laborales ret roact ivos; a tra-
bajadores que se les apl ique el p roced imiento 2, se 
apl icará el porcenta je f i jo de retención v igente en el 
momento del pago; a qu ienes se les apl ique el proce-
d imiento 1 se determinará la d i ferencia f rente a los 
pagos ya real izados por cada mes 1436 

— Concepto general 

Cont iene los s igu ien tes temas : P roced im ien tos de 
re tenc ión para ingresos labora les , descuen tos por 
intereses y cor recc ión monetar ia y gastos de salud y 
educac ión 0005 

— Ingresos provenientes del exter ior 

Los giros en moneda ext ranjera que real iza un fun-
cionar io d ip lomát ico de Colombia en el exter ior, y que 
corresponden a remuneración de sus servicios, no están 
somet idos a retención en la fuente por concepto de 
ingresos proven ientes desde el exter ior 1118 

Los ingresos provenientes del exter ior están somet i -
dos a retención en la fuente, salvo d isposic ión legal 
exp resa en con t ra r io e i ndepend ien temen te de su 
dest inac ión 0744 

No es procedente pract icar la retención en la fuente, 
para las div isas que ingresen a Co lombia en cal idad 
de inversión de capital extranjero, de una persona natural 
nacional residente en el exter ior 0743 

— Concepto general 

Cont iene los s iguientes temas: fundamentos legales, 
tar i fas, apl icac ión de la retención, ob l igac iones de los 
agentes de retención, eventos en los que no debe 
efectuarse la retención 0006 

— Intereses 

La retención en la fuente por concepto de intereses 
se debe pract icar en el momento en que se paguen o 
se abonen en cal idad de exig ib les 0123 

— Intereses Pacto Andino 
La retención en la fuente pract icada en el exter ior, a 
una s o c i e d a d nac iona l por i n te reses de un c réd i -
to ut i l izado en otro país miembro del Pacto Andino, 
no se puede sol ic i tar como pago de impuesto en Co-
lombia 0597 
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— Junta de copropietar ios 

Las admin is t radoras de edi f ic ios o con juntos residen-
ciales serán agentes de retención por ser comunida-
des organ izadas o personas jur íd icas 

— Miembros de empresa asociat iva 
de t rabajo 

La retención en la fuente a los miembros de una em-
presa asociat iva de t rabajo se causa a la tar i fa del 
10% sobre el 100%, cuando provenga del e jerc ic io 
de profes iones l iberales; y, sobre el 50%, cuando las 
ut i l idades se or ig inen en otras act iv idades 

— No residentes 

Está somet ida a re tenc ión en la fuente las rentas para 
co lombianos res identes en el exter ior 

— Pago ant ic ipado 

Siempre que el ant ic ipo cance lado se impute al pago 
convenido, surge la ob l igac ión de hacer retención en 
la fuente, a la tar i fa que cor responda 

— Pago en especie 

El pago en acc iones como cont rapres tac ión a un ser-
vicio, está somet ido a retención en la fuente 

— Pagos a terceros por a l imentac ión 
El pago que se hace al t rabajador por a l imentac ión 
no es ingreso gravab le para éste si no sobrepasa los 
dos salarios mínimos, independientemente que los vales 
se ent reguen en fo rma acumulada 

La d isminuc ión de la base de retención en la fuente 
por pagos por a l imentac ión es procedente en la me-
dida que los pagos sean en favor de terceros y co-
r respondan a a l imentac ión 

— Pagos al exter ior 

Los pagos e fec tuados en el exter ior que tengan re-
lación de causa l idad con la producc ión de la renta 
de fuente nacional , i están sujetos a retención en la 
fuente 

— Pagos al exter ior por contratos l lave en mano 

Para determinar la retención en la fuente t ra tándose 
de cont ra tos l lave en mano, ce lebrados con extranje-
ros, debe cons iderarse el valor total del contrato .... 

— Pagos de salud y educac ión a hi jastros 

No son deducib les de la base de retención en la fuente 
de un asa lar iado los gastos de salud y educac ión de 
un hi jastro, ya que ún icamente cobi ja a los hi jos pro-
pios del t rabajador por consangu in idad o por adop-
ción y no a los hijos de su cónyuge 

— Pagos laborales 

Los apor tes vo luntar ios a fondos de pens iones del 
exter ior, no pueden restarse de la base de cálcu lo de 
la retención en la fuente por pagos laborales 

Cód Int. Cód Int. 
[§] [S] 

— Permuta 

La enajenación de act ivos f i jos entre personas natu-
rales mediante un contrato de permuta está somet ida 

0962-1 a retención en la fuente a la tar i fa del 1% 1151 

— Permuta 

La permuta de b ienes inmueb les , está somet ida a 
retención en la fuente sobre la tota l idad del pago. . . 0912 

— Premios 

Determina la cuant ía y la norma apl icable para la re-
tención por premios 1127 

1035 „ . . J . . J 
— Prestamos de vivienda 

Los préstamos para l ibre invers ión son deducib les de 
la base de retención en la fuente, s iempre y cuando 

0964 hayan sido dest inados en la adquis ic ión de viv ienda 
del t rabajador 1269 

— Productos agropecuar ios 

Define el concepto de productos agropecuar ios sin 
1365 procesamiento industr ia l o con t ransformación indus-

trial pr imar ia, para efectos de retención en la fuente 
en la ena jenac ión de estos productos 1143 

Para efectos de la retención en la fuente, la act iv idad 
0980 p iscíco la se encuent ra dentro del concepto de pro-

ductos agropecuar ios 0929 

Se indica qué se ent iende por productos agrícolas, 
pecuar ios y con proceso industr ia l para efectos de la 
retención en la fuente 0897 

1 2 4 g — Productos meta lmecánicos 

La fabr icación, t ransformación o e laboración de pro-
ductos meta lmecánicos. no se debe considerar como 
const rucc ión y la tari fa apl icable es del 3% 1018 

1149 — Reajustes de pensiones de jubi lación 

Los intereses morator ios recibidos por concepto de 
rea jus tes de las pens iones de jubi lac ión, no están 
somet idos a retención en la fuente 0560 

— Recompensas 

g g 7 0 No se encuent ran somet idos a retención en la fuente 
los d ineros recibidos en razón de recompensas a in-
fo rmantes 0213 

— Recursos unidades de pago por capitación 

Debe pract icarse retención en la fuente por servic ios 
pagados con recursos de la unidad de pago por capita-
ción, cuando la IPS benef ic iaría sea con t r ibuyen te . 0938 

— Reembolso de gastos 

La retención en la fuente de los pagos real izados por 
un t rabajador por concepto de reembolso de gastos 
de hospedaje , restaurante y t ransporte, debe efec-

1 3 7 7 tuarse a nombre de la empresa 0219-3 

— Regal ías 

La tar i fa de retención en la fuente por concepto de 
regal ías es la establec ida para el concepto de otros 

1300 ingresos tr ibutar ios 1323 

RET 
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Las regalías recibidas por las empresas industr ia les 
y comerciales del Estado para los munic ip ios y de-
partamentos, no están somet idas a retención en la 
fuente 

— Régimen subsidiado de salud 

La remunerac ión rec ib ida por una coopera t iva , en 
desarro l lo de un cont rato de admin is t rac ión de los 
recursos del régimen subs id iado de salud, no está 
somet ida a retención en la fuente 

— Rendimientos divisas 

Los rendimientos f inanc ieros provenientes de inver-
siones hechas en el exter ior , al entrar al país deben 
pagar el impuesto de renta a t í tu lo de retención en la 
fuente, en el momento del cambio de las divisas im-
por tadas 

— Rendimientos f inancieros 

Define el concepto de "t í tulo" para efectos de la re-
tención en la fuente sobre rendimientos f inancieros 
La retención debe pract icar la el emisor del t í tulo en 
el momento de la co locac ión, s iempre y cuando el 
adqulrente sea contr ibuyente del impuesto sobre la 
renta 

La tar i fa de retención en la fuente por rendimientos 
f inancieros provenientes de títulos cuya redención no 
sea infer ior a c inco años es del 4%, Independiente-
mente de la fecha de su emisión 

Los pagos por desvalor ización monetar ia están so-
metidos a retención en la fuente por rendimientos fi-
nancieros 

Los rendimientos f inancieros de excedentes de teso-
rería percibidos por empresas prestadoras de servi-
cios públ icos domici l iar ios, están somet idos a reten-
ción en la fuente 

Los rendimientos financieros diferentes a los títulos con 
descuento y/o intereses ant ic ipados, no están some-
tidos al mecanismo de la autorretenclón en la fuente 

Los rendimientos f inancieros generados por los títu-
los CDT y CAT de las cooperat ivas están somet idos 
a retención en la fuente, aún cuando no sean libre-
mente negociables en bolsa de valores 

Para efectos de la retención en la fuente por rendi-
mientos f inancieros, cuando una persona posea va-
rios tí tulos en un mismo Fondo, se debe considerar el 
valor total de los depósi tos 

— Servicio 

Para efectos de la retención en la fuente en los servi-
cios predomina el factor material sobre el intelectual 

— Servicio de administración 

No están somet idos a retención en la fuente los ser-
vicios de adminis t rac ión de edi f ic ios organ izados en 
propiedad horizontal o condomin ios 

Cód Int. 
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— Servic io de correo y mensajer ía 

Los serv ic ios de correo y mensajer ía se cons ideran 
una modal idad del contrato de t ranspor te de carga, 
pero no debe confundi rse con el pres tado por el per-
sonal auxi l iar de una empresa 

— Servic io de impresión 

El serv ic io de impres ión de una revista cul tura l pres-
tado por una edi tor ia l a un tercero, está somet ido a 
retención en la fuente 

— Servicio de Instalación 

Los ingresos recibidos por la insta lac ión de una alar-
ma e lect rón ica en una obra de const rucc ión , están 
somet idos a retención en la fuente 

— Servic io de lavandería 

El serv ic io de lavander ía prestado a hoteles y restau-
rantes está somet ido a retención en la fuente a la ta-
rifa del 4% y no es cons iderado serv ic io de aseo .... 

— Servic io de restaurante, hotel y hospedaje 

El l ímite de la cuant ía para apl icar la re tenc ión en la 
fuente para los serv ic ios de restaurante, hotel y hos-
pedaje es la que cor responde al concepto de servi-
cios 

— Servic io de salud 

El serv ic io integral de salud está somet ido a una re-
tenc ión en la fuente del 4 % 

Los serv ic ios ambula tor ios in tegrales de sa lud con-
t ra tados con personas natura les, t ienen una tar i fa de 
retención en la fuente del 10%, por predominar el factor 
Intelectual 

— Servic io de s ísmica 

Los serv ic ios de s ísmica son cons iderados como ser-
v ic ios técn icos, para efectos de la tar i fa de retención 
en la fuente que les sea apl icable 

— Servic io de t ransporte Internacional 

El ingreso por la prestac ión del serv ic io de t ranspor te 
in ternac iona l que rec iben las empresas ext ran jeras 
sin domic i l io en el país, está somet ido a re tenc ión en 
la fuente 

— Servic io de t ransporte marí t imo internacional 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de f letes 
mar í t imos In ternac iona les , es tán somet idos o no a 
re tenc ión en la fuente, a tendiendo a si el benef ic iar io 
es una empresa de t ranspor te marí t imo con o sin do-
mici l io en Co lombia 

— Servic io técnico y de asistencia técnica 

Tratamiento t r ibutar lo de los serv ic ios técnicos y de 
asistencia técnica en cuanto a la retención en la fuente 
a t í tu lo de impuesto sobre la renta e impuesto sobre 
las ventas 

Cód Int. 
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Cód Int. 

— Sof tware 

Cuando el t i tular del so f tware perc ibe regal ías al per-
mitir el uso o goce, sin ceder los derechos patr imo-
n ia les , es tá somet ido a re tenc ión en la fuen te por 
concepto de honorar ios 

— Solución de cont inuidad 

Cuando un trabajador presta sus servicios en una entidad 
del Estado y sin so luc ión de cont inu idad ingresa a 
otra empresa del Estado, debe cons iderarse el t iem-
po t rabajado en la pr imera para ut i l izar el procedi-
miento 2 de retención en la fuente 

— Tar jetas prepagadas 

Los m o n e d e r o s e l ec t rón i cos ( ta r j e tas p repagadas 
recargables) son tar je tas débi to y opera para el las el 
mecan ismo de retención en la fuente ya que su f ina-
l idad es la de real izar pagos de bienes y serv ic ios . 

— Televis ión por suscr ipción 

Los pagos rea l izados a empresas ext ra jeras sin do-
mici l io en el país que presten serv ic ios de te levis ión 
por suscr ipc ión son gravadas por concepto de rega-
lías y por tanto se debe pract icar retención a t i tu lo de 
Impuesto de renta y remesas 

— Títulos con descuento o intereses ant ic ipados 

Cuando se negocie un tí tulo valor (ant ic ipado) por un 
valor Inferior al nominal , la autor re tenc lón en la fuen-
te debe efectuarse sobre el valor de los rendimientos 
generados por el t í tulo 

Cuando se negocie un t í tulo valor con Intereses ven-
c idos, la autor re tenc ión es sobre el valor de los ren-
d imientos causados desde el momento de la adqui-
sic ión del t í tulo hasta la fecha de su ena jenac ión o 
redención 

Determina para efectos de la retención en la fuente, 
el p roced imiento para las constanc ias en el f raccio-
namiento y englobe de t í tulos 

La retención en la fuente por concepto de rendimien-
tos f inanc ieros de t í tu los con descuento o intereses 
ant ic ipados, rec ib idos por qu ienes no son autorrete-
nedores, se e fec túa al momento del pago o abono en 
cuenta 

La soc iedad admin is t radora del pat r imonio au tónomo 
o fondo no cont r ibuyente o exento del Impuesto so-
bre la renta y complementar los , registran en el débi to 
de la cuenta retenciones por consignar, los rendimientos 
f inancieros que generan los t í tulos a part ir de su ad-
qu is ic ión 

Las invers iones en t í tu los con descuentos e intere-
ses ant ic ipados que la Nac ión e fec túe a t ravés de 
Intermediar los en el mercado pr imar io, no está some-
t ida a retención y se debe dejar constanc ia ante el 
emisor del t í tu lo 

Procedimiento de retención para Intereses vencidos 
causados por t í tulos entre el 1p de enero y el 18 de 
abri l de 1997 

0958 

1098 

1414 

1000 

0728-3 

0728-2 

0689 

0730-1 

0623 

0574 

0730-2 

— Títulos mixtos 

La retención en la fuente de los tí tulos mixtos, será 
acorde con cada una de las rentas generadas por los 
mismos 

— Transacciones real izadas a través 
de la Bolsa Nacional Agropecuar ia 

Las t ransacc iones de productos sin procesamiento 
industr ia l , real izadas a t ravés de la Bolsa Nacional 
Agropecuar ia , no están somet idas a retención en la 
fuente 

— Transporte marí t imo Internacional 

Las soc iedades extranjeras sin domici l io en Colom-
bia, que prestan el serv ic io de t ranspor te marí t imo 
internacional no requieren const i tu ir sucursal en Co-
lombia, e independientemente de que presten el ser-
v ic io en forma regular u ocas ional , son sujetos de 
retención en la fuente 

— Unidad de pago por capitación 

Los pagos provenientes de las UPC o de los aportes 
del Fosyga no están sujetos a retención en la fuente 
por impuestos de ningún orden 

— Venta de establecimiento de comercio 

En la venta de un establec imiento de comerc io cuan-
do se hace como una unidad económica . se debe 
efectuar la retención sobre el valor total del contrato 

— Venta con instalación de bienes 

Las operac iones de venta de bienes con su Instala-
c ión en inmuebles, bien sea por qu ien tenga el con-
trato de const rucc ión o por el tercero que los elabo-
ró. no corresponden al concepto de prestación de servicio 
de const rucc ión de bien inmueble, para efectos de 
los impuestos sobre la renta y sobre las ventas 

— Venta de Inmuebles por dest inación 

En la venta de bienes muebles, que por estar desti-
nados permanentemente al Inmueble, adquieren la 
connotac ión de bienes Inmuebles, se causa una re-
tención del 1 % 

— Viát icos ocasionales 

Los viát icos ocasionales no están gravados en cuan-
to correspondan a manutención y alojamiento. En caso 
de ser permanentes se someterán a las normas ge-
nerales 

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO 

El valor ref le jado en la cuenta revalor ización del pa-
t r imonio cuando se dist r ibuye será Ingreso no consti-
tut ivo de renta o ganancia ocasional 

— Distr ibución en aportes 

La dis t r ibución a los acc ion is tas de apor tes prove-
nientes de la d iminución del capi tal que ha sido ajus-
tado con la cuenta de revalor ización del patr imonio 
es gravado para los accionis tas 

Cód Int. 
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- s -
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

— Concepto 

Define el concepto de asistencia técnica para efec-
tos tr ibutar ios 

SERVICIO DE INTERVENTORÍA 

Las ut i l idades que reciban las nuevas pequeñas y 
medianas empresas que se const i tuyan para prestar 
servicios de interventor ia sobre los d i ferentes mate-
riales que se uti l izan para la construcc ión de inmue-
bles en la zona afectada por el ter remoto del 25 de 
enero de 1999, no están exentas del impuesto sobre 
la renta 

SISTEMA DE JUEGO DE INVENTARIOS 

— Mercancías de fácil destrucción 

La disminución de los inventar ios por fa l tante de mer-
cancías de fáci l destrucción o pérdida, se apl ica so-
bre cualquier método de va lorac ión del s is tema de 
juego de inventar ios, y se calcula sobre el número de 
unidades 

La d isminuc ión del inventar io f ina l por pérd ida de 
mercancías procede para la venta de productos ter-
minados y no para productos en proceso de t ransfor-
mación 

SISTEMA DE RECONOCIDO VALOR TÉCNICO 

El costeo directo o var iable no es un s is tema de reco-
nocido valor técnico para determinar el costo de los 
act ivos movibles enajenados 

SISTEMA DE VALUACIÓN DE INVENTARIOS 

— Costo estándar 

Fiscalmente se acepta el s is tema de costos estándar, 
para asignar el costo de los act ivos movibles 

SOCIO INDUSTRIAL 

El aporte industr ia l o de t rabajo no es una de las in-
versiones que puedan ser t ratadas como deducib les 
de la renta 

d Int. 
[§] 

VALORIZACIÓN DE INVERSIONES 

La renta o gananc ia ocasional se or ig ina cuando ocu-
rra la ena jenac ión del act ivo. La cuenta de valor iza-
ción no determina su ex is tenc ia 

VENTA DE INMUEBLES A ENTIDADES PÚBLICAS 
0600 |_a v e n t a d i recta de inmuebles a ent idades públ icas 

no const i tuye renta ni gananc ia ocas ional , s iempre 
que se realice por mot ivos de interés públ ico o social 

- z -
ZONA DEL EJE C A F E T E R O 

Para efectos de la exención del impuesto sobre la renta 
no se requiere una pól iza de seguro contra ter remoto 
para los inventar ios 

ZONA DEL RÍO PÁEZ 

— Benef ic ios t r ibutar ios 

Para las empresas constituidas en la zona del Páez, son 
exentos los ingresos originados en la diferencia en cam-
bio por la venta de productos y serv ic ios al exter ior 

0711 Se harán acreedoras a los beneficios tributarios aquellas 
empresas que real icen en la zona del río Páez, al menos 
el 80% de su producción, independientemente de donde 
real icen la venta y entrega de los bienes produc idos 

0947 — Concepto general 

Tra tamiento t r ibutar io de los benef ic ios otorgados en 
la zona afectada por la ava lancha del río Páez 

— Empresas con act iv idades parcia les 
0212 Las soc iedades estab lec idas en la zona del río Páez, 

que hayan desarro l lado parc ia lmente dentro del pe-
ríodo f iscal sus act iv idades en d icha zona, no t ienen 
derecho a la exenc ión del impuesto sobre la renta y 
comp lementa r ios 

1063 — E s c i s i ó n 

En la esc is ión de soc iedades que tenían los benef i-
cios t r ibutar ios de la Ley Páez, es posible mantener-
los cuando la soc iedad esc ind ida no se d isue lve o 
cuando las soc i edades abso rven tes t a m b i é n e ran 

1281 benef ic iar ías de la exenc ión 

- V 
VALOR PATRIMONIAL 

— Activos fi jos 
El valor patr imonial de los act ivos f i jos es el mismo 
costo fiscal 0219-1 

— Inmuebles 

El autoavalúo de los inmuebles se puede tomar como 
valor patr imonial 0219-2 

— Fusión 

Sí es posib le la fus ión entre empresas estab lec idas 
en la zona del río Páez cuando se cump lan requis i tos 
de ley o que la nueva empresa inversionista haya optado 
por tratar el monto de la inversión como renta exenta 

— Invers iones 

Como lo prevé el art ículo 40 de la Ley 383 de 1997, 
es la ampl iac ión del término (o sea el plazo ad ic iona l 
a los doce meses) la que en ningún caso podrá ser 
super ior al per íodo improduct ivo seña lado por el re-
g lamento 
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— Reintegro de benef ic ios a la OIAN 

Cuando una invers ión en la zona del río Páez no 
permanec ió por c inco años por e fec tos de l iquida-
ción de la soc iedad, debe entonces re integrarse a la 
DIAN los va lo res so l i c i t ados como bene f i c ios f is-
ca les 

— Renta presunt iva 

La exención no opera para la renta presunt iva 

1440 

1438 

ZONA FRANCA 
— Retención en la fuente 
Los ingresos por ventas a usuar ios de zonas f rancas 
están sujetas a retención por parte del usuario adqui-
rente de los bienes 
Los pagos o abonos en cuenta por ventas real izadas 
en zonas f rancas al mercado interno, se encuentran 
somet idas a re tenc ión en la fuente, al estar estas 
ope rac iones g ravadas con el impues to de renta y 
complementar ios 

Cód Int. 
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1033 

1232 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

AGENCIA DE VIAJES OPERADORA 

Concepto de lo que se considera agencia operadora 
para efectos de la exención del IVA en la venta de 
paquetes tur íst icos al exter ior 

A R R E N D A M I E N T O DE B IENES I N M U E B L E S 

El servic io de ar rendamiento de bienes inmuebles por 
dest inac ión y por adherenc ia , se encuent ra exclu ido 
del IVA 

— Club social 

Los ingresos que obtenga un club social por concep-
to de ar rendamiento de inmuebles, es tarán gravados 
con IVA, en la medida que cor respondan al ob jeto que 
debe desarro l lar el club, según sus estatutos 

- B -
BASE GRAVABLE 

La base gravable no puede ser inferior al valor co-
mercia l del bien en la fecha de la t ransacc ión 

— Arrendamiento de bienes muebles 

Determina la forma de cálculo de la base gravable en 
el a r rendamiento de bienes muebles 

Para establecer la base gravable para liquidar el IVA so-
bre el servicio de arrendamiento de bien corporal mueble, 
se debe tomar el costo histór ico del bien ar rendado 

— Contratos de obra civil 

En los contratos de obra civi l el IVA se causa sobre 
los honorar ios o ut i l idad del contrat is ta o del subcon-
trat ista según el caso 

— Descuentos 

Los descuentos que no se encuent ren somet idos a 
condic ión, no fo rman parte de la base gravable para 
la cuant i f icac ión del impuesto sobre las ventas 

1140 
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0505 
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— Diferencia en cambio 

No se causa impuesto sobre las ventas por la dife-
rencia en cambio que se genere en un contrato o en 
una impor tac ión 1200 

— Reembolsos por gastos 

Los reembo lsos por gas tos hacen parte de la ba-
se g ravab le del impues to sobre las ventas , cuan-
do cor respondan a la prestac ión de un servicio gra-
vado 0585 

— Servicio de casino y t ragamonedas 

La base gravable en el servic io de casino y t ragamo-
nedas está const i tu ida por la d i ferencia entre el valor 
apostado y lo rea lmente ganado por quien real iza la 
apuesta 0909 

— Servicio de reparación 

Cuando se preste un servic io con incorporación de 
repuestos, la base gravable estará compuesta por el 
valor total del servic io inc luyendo el repuesto 0170 

— Servicio de seguros 

La base gravable en el servic io de seguros incluye el 
valor de las pr imas y los gastos de expedic ión de las 
pól izas 0116 

— Servic ios profesionales 

La base gravable en serv ic ios profes ionales y monta-
jes industriales, en donde se incluyen materiales, mano 
de obra y seguros no t iene en cuenta las fórmulas 
A U l o A l U 0930 

— Ventas a crédito 

La base gravable en la ventas a crédi to es el valor to-
tal de la operac ión incluida la f inanciación 0179 

BIEN EXCLUIDO 

Señala los cr i ter ios para tener por exc lu idos algunos 
bienes, después de la Ley 488 de 1998 1111 

BIE 
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Cód Int. 
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— Bien para descontaminar 
el medio ambiente 

Las exenciones son legales, en el caso de agentes 
descontaminantes se requiere en pr imer lugar que la 
división de arancel de la subdl recc ión técnica adua-
nera efectúe el estudio con el fin de ubicar la part ida 
y subpart ida 

— Botiquín 

Los bot iquines equipados para pr imeros auxi l ios es-
tán excluidos 

— Departamento de San Andrés y Providencia 

Se encuentran exclu idos del impuesto sobre las ven-
tas las operaciones comerc ia les sobre bienes y ser-
vicios con dest ino a adquirentes o usuar ios ub icados 
en el archipiélago 

— Diarios y publ icaciones per iódicas 

Los diarios y publ icaciones per iódicas no se encuen-
t ran exentos sino exclu idos del Impuesto sobre las 
ventas 

— Productos de panadería 

Los productos c lasi f icados de panader ía en el aran-
cel de aduanas, se encuentran exc lu idos de IVA 

BIEN EXENTO 

— Servicio intermedio de la producción 

Si el servicio intermedio de la producción no t iene como 
f inal idad la ed ic ión o impresión del l ibro o revista cul-
tural o c ient í f ico sino alguna de sus partes, éste no 
es exento 

BIEN GRAVADO 

— Cuadernos para control de tareas 
de estudiantes 

Los cuadernos para control de tareas de estudiantes, 
no se asimilan a cuadernos de tipo escolar, para efectos 
de la exención en el impuesto sobre las ventas 

BIEN UBICADO EN EL EXTERIOR 

Al ejecutarse en Colombia el acto de t ransferencia 
del derecho de dominio del bien adquir ido en el ex-
tranjero se está f rente a una venta y si el bien no es 
excluido se debe cobrar el IVA, y esta debe verse 
ref lejada en su contabi l idad 

BIENES 

— Clasif icación 

Para efectos del impuesto sobre las ventas, los bie-
nes corporales muebles se c lasi f ican en gravados, 
exentos y excluidos 

BOLSA AGROPECUARIA 

— Operación voceada 

La exc lus ión del IVA de las negociaciones voceadas 
de productos agropecuar ios a través de bolsas, debe 

entenderse como aquel las a las que t iene acceso la 
comun idad vía e lect rónica 

c -
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CASAS P R E F A B R I C A D A S 

Si el serv ic io se concreta , no a la cons t rucc ión de 
v iv ienda prefabr icada, s ino al serv ic io de ensamblar 
o levantar este t ipo de v iv ienda, la base gravable se 
hal la est ructurada sobre el valor total del serv ic io, en 
la medida en que en esta act iv idad no puede hablar-
se de contrato de const rucc ión 

C A U S A C I Ó N 

— Aprovis ionamiento de combust ib le 
a naves de bandera extranjera 

El aprov is ionamiento de combust ib le a naves de ban-
dera extranjera se encuent ra sujeto al impuesto so-
bre las ventas 

— Contrato de f ranquicia 

Los ingresos generados con ocas ión de la explota-
c ión de los cont ra tos de franquicias, si causan im-
puesto sobre las ventas 

— Contrato de permuta 

En el cont rato de permuta el Impuesto sobre las ven-
tas se causa en relación con cada uno de los b ienes 
pe rmutados 

— Dación en pago 

La ent rega de inventar ios en dación en pago por con-
cepto de apor tes y reserva legal a sus socios real iza-
da por una soc iedad responsable causa el impuesto 
sobre las ventas 

— Gaseosas y similares 

El impuesto sobre las ventas en la venta e importa-
ción de gaseosas y similares es un impuesto monofásico 
s iempre y cuando su comerc ia l izac ión se real ice en 
forma di recta 

— Intermediación de seguros 

El impuesto sobre las ventas se causa en el momen-
to en que la compañía aseguradora conozca en su 
sede pr inc ipal de la emis ión de la pól iza , indepen-
d ientemente de la opor tun idad en que se perc iba el 
ingreso 

— Pagos ant ic ipados 

Los ant ic ipos a t í tulo de impuesto sobre las ventas, 
sin haber ocurr ido el hecho generador , sólo se consi-
deran como un acuerdo entre las par tes 

— Pérdidas de inventar io 

El ajuste a (a l tantes o pérdidas de inventar io no cau-
sa el Impuesto sobre las ventas 
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— Venta de establec imiento de comercio 

La t ransferenc ia de bienes corpora les muebles que 
formen parte de un establecimiento de comercio, causan 
el impuesto sobre las ventas 

C O N C E S I Ó N 

— Responsab le 

En las re lac iones entre concedente y conces ionar io 
qu ien facture deberá recaudar el IVA que se genere, 
pero deberá cert i f icar al otro las operac iones para que 
éste pueda determinar el g ravamen a su cargo 

CESIÓN DE D E R E C H O S 

— Hecho generador 

La cesión de derechos para la exp lo tac ión y t ransmi-
sión de programas de te lev is ión es un bien intangible 
no gravado con el Impuesto sobre las ventas 

CESIÓN DE ESPACIOS 
EN TELEVIS IÓN 

La enajenación de espacios para la emis ión de la señal 
de te lev is ión no const i tuye un serv ic io d i ferente al de 
te lev is ión por lo tanto se encuent ra gravado s iendo 
el responsab le el cana l de te lev is ión que cede los 
espac ios 

COMPRA DE CARTERA 

— Hecho generador 

La compra de cartera no se cons idera un hecho ge-
nerador del impuesto sobre las ventas 

CONTRATO DE ADMIN ISTRACIÓN DELEGADA 

Se encuent ran gravados con el Impuesto sobre las 
ventas los serv ic ios prestados en un cont rato de ad-
min is t rac ión de legada, donde se pacte reembolso de 
gastos 

C O N T R A T O DE A R R E N D A M I E N T O 
Y FLETA MIENTO DE A E R O N A V E S 

Define el cont rato de ar rendamiento o locación, y el 
f le tamiento de aeronaves para efectos del IVA 

C O N T R A T O DE C O N C E S I Ó N 

Los peajes, tasas o cont r ibuc iones que perc iben los 
par t icu lares como remunerac ión de los contratos de 
conces ión por la exp lo tac ión de obras públ icas o por 
prestac ión de serv ic ios públ icos, se encuent ran ex-
clu idos del impuesto sobre las ventas 

CONTRATO DE C O N C E S I Ó N 
M E R C A N T I L 

El contrato de concesión mercanti l , así esté Involucrada 
la ut i l ización de un espacio f ís ico, se encuentra gra-
vado con el impuesto sobre las ventas 

CONTRATO DE C O N S T R U C C I Ó N 

Los contratos de per forac ión de pozos son contratos 
de const rucc ión, por lo que t ienen este t ra tamiento 
para efectos del IVA 

Cód Int. 
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Cód Int. 

Tratamiento del Impuesto generado y descontable sobre 
las ventas en los contratos de const rucc ión 1014 

— Control de cal idad 
Los servicios de control de calidad no pueden incluirse 
dentro del servic io construcc ión de bien Inmueble, por 
lo tanto t ienen como base el valor total del contrato 1167 

C O N T R A T O DE CONSULTORÍA 
Los contratos de consul tor ía, se encuentran grava-
dos con el Impuesto sobre las ventas, sobre el valor 
total de la remunerac ión que perc iba el responsable 
por d icho servicio 0903 

CONTRATO DE CORRETAJE 
El cont ra to de cor re ta je pres tado a ex t ran jeros no 
res identes, no puede cons iderarse un servic io exen-
to de impuesto sobre las ventas 1096 

CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 
Los cont ra tos de cuentas en par t ic ipación no son res-
ponsables del impuesto sobre las ventas 0578-2 

Los part íc ipes ocul tos o inact ivos que sean respon-
sables del régimen común, s iguen siendo responsa-
bles ante el f isco según su cal idad y en la proporción 
que les cor responda en el contrato 1449 

CONTRATO DE FACTORING 
Se cons ideran como operac iones exclu idas del im-
puesto sobre las ventas, los rendimientos f inancieros 
der ivados del contrato de factor ing 0577 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 
El cont rato de ¡nterventoría de obra públ ica suscri to 
con ent idades terr i tor ia les se encuentra gravado con 
el Impuesto sobre las ventas 1162 

CONTRATO DE MANDATO 
— Impuesto descontable 
En el contrato de mandato, el Impuesto descontable se 
genera en cabeza del mandatario o del mandante, de-
pendiendo si el mandato es o no con representación 0626 

C O N T R A T O DE OBRA 

Def ine el contrato de obra para efectos del impuesto 
sobre las ventas 0871 

Los contratos de const rucc ión de redes internas para 
gas, se cons ideran contratos de confecc ión de obra 
mater ia l de bien inmueble para efectos del impuesto 
sobre las ventas 0594 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
— Ent idades distr i tales 
Los contratos de obra públ ica ce lebrados con entida-
des del orden distr i ta l se encuentran gravados con 
IVA 1233-1 

C O N T R A T O DE T R A N S P O R T E 
— Causac ión 
Está exc lu ido del IVA el cont rato de t ranspor te de 
carga marí t imo, más no aquel las act iv idades que no 

CON 
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correspondan en forma directa a! desarrollo del con-
trato 

CONTRATO "LLAVE EN MANO" 
En los contratos llave en mano, se causa el impuesto 
sobre las ventas en el momento del acta de entrega, 
cuando se ha pactado que la forma de pago se reali-
ce según dicha acta 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 
Los convenios interadminlst rat ivos suscr i tos entre 
entidades públicas que no impliquen el reconocimiento 
de emolumento alguno, no causan impuesto sobre las 
ventas, por carecer de base gravable 

COOPERATIVA 

— Responsables 
Las cooperativas no son responsables del impuesto 
sobre las ventas por las cuotas de afi l iación o apor-
tes sociales recibidas, pero sí pueden serlo por los 
servicios f inancieros relacionados con el manejo de 
los créditos 

CUOTAS DE AFILIACIÓN Y SOSTENIMIENTO 

— Club social 
Todos los Ingresos percibidos por los clubes sociales 
se encuentran gravados con el IVA en razón de su 
actividad 

DACION EN PAGO 

— Hecho generador 

La venta de los bienes corporales muebles, dados en 
dación en pago son un hecho generador del impues-
to, siempre que el deudor tenga la cal idad de respon-
sable 

DERECHOS DE AUTOR 
— Cesión de regalías 

Las cesiones de las regalías, por parte del t itular de 
los derechos de autor, a favor de editores colombia-
nos, son base del impuesto sobre las ventas 

DEVOLUCIÓN IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 
— Materiales para construcción 
de vivienda de interés social 

Los muebles postformados con inclusión de lavapla-
tos y estufa así se empotren e incorporen de manera 
definitiva en la vivienda que se está construyendo, 
no se consideran materiales de construcción para efec-
tos de devolución del IVA 

DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN 

Los saldos a favor del consorcio no pueden ser sol-
citados por los consorciados 

Cód Int. 
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EMPRESA UNIPERSONAL 
— Responsables 
Las empresas unipersonales son responsables del 
impuesto sobre las ventas, pertenecen al régimen común 
y deben cumplir con las obl igaciones legales que les 
correspondan 

ENAJENACIÓN DE LÍNEAS TELEFÓNICAS 
— Hecho generador 
La enajenación de líneas telefónicas, no es un hecho 
generador del impuesto sobre las ventas 

EQUIPOS AMBIENTALES 
— Exclusión 
Si se pagó el impuesto por equipos para control de 
las regulaciones ambientales, por no tener la certif i-
cación del Ministerio del Medio Ambiente, éste debe 
ser res t i tu ido cuando se ob tenga d icha cer t i f i ca-
ción 

Si se pagó el impuesto por equipos para control de 
las regulaciones ambientales, por no tener la certif i-
cación del Ministerio del Medio Ambiente, éste debe 
ser resti tuido si no es posible puede sol ici tarse a la 
administ ración 

EQUIPOS PARA CUERPOS DE BOMBEROS 
— Exención de impuestos 
La adquisic ión de equipos especial izados de extin-
ción de incendios por cuerpos de bomberos, se en-
cuentran exentos del pago de impuestos y aranceles, 
incluyendo los repuestos, no así los servicios de re-
paración de tales equipos 

EXCLUSIÓN 

— Servicio de movil ización o transporte de café 
En materia f iscal está excluido de IVA el servicio de 
nacional e internacional de carga por cualquier mo-
dal idad, en este sent ido el servicio de movi l ización o 
t ransporte de café en las tr i l ladoras, se encuentra 
cobi jadas por la exclusión del IVA 

- F -

1261 

1423 

FACTURACION 
— Bonos para adquirir bienes 
Se debe expedir factura y causar el impuesto sobre 
las ventas al realizar la t ransacción en la que el bono 
es medio de pago, no cuando este se emita para la 
compra posterior de discos u otros bienes 

FOREC 
— Eje cafetero 
Únicamente son excluidos del Impuesto a las ventas 
los contratos de asesoría técnica y consultoría sus-
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Cód Int. Cód Int. 

crltos d i rec tamente por el fondo para la reconstruc-
ción del eje cafetero o por f iduciar ias 1394 

- H 
HECHO G E N E R A D O R 

El cobro que hacen los conces ionar ios de vehícu los 
a las empresas fabr icantes, de va lores no cobrados 
en las ventas, por e fectos de rebajas autor izadas, no 
genera impuesto a las ventas 

— Prestación de servic ios dentro 
del terr i tor io nacional 

En el serv ic io de te lecomunicac iones , al encontrarse 
el benef ic iar io dentro del país se cons idera gravado 

- I -

0671 

0946-3 

I M P O R T A C I O N 

— Equipos para cuerpo de bomberos 

La adquis ic ión de equipos por los cuerpos de bombe-
ros of ic ia les y vo luntar ios, s iempre que dichos equi-
pos sean espec ia l izados para la ext inc ión de incen-
dios, no causan el impuesto sobre las ventas 0682 

IMPORTACIÓN PLAN VALLEJO 

El camb io de moda l idad de impor tac ión de b ienes in-
t roduc idos por Plan Val le jo a impor tac ión ord inar ia 
genera IVA, el cual se causa en la fecha del cambio 
de modal idad 1405 
La venta de mater ias pr imas e insumos gravados efec-
tuada por un productor nac ional a un expor tador , está 
sujeta a IVA, aun cuando poster io rmente con ocasión 
del cont ra to de ces ión de derechos, sea ob je to de 
reposic ión de acuerdo con el Plan Val le jo 1182 

IMPUESTO D E S C O N T A B L E 

El Impuesto a las ventas pagado en la adquis ic ión de 
b ienes o se rv i c i os que se des t i ne para ope rac io -
nes exc lu idas , no se puede l levar como impues to 
descontab le 0606 

El impuesto pagado con dest ino a b ienes que poste-
r iormente se convier te en exc lu idos en vir tud de cer-
t i f icación del Min is ter io del Medio Ambiente no pue-
den ser t ra tado como descontab le 1396 

Los responsab les del rég imen c o m ú n que rec iban 
mercancías como dac ión en pago, pueden descontar 
el impuesto sobre las ventas facturado al momento 
del pago en espec ie 1230-2 

No es procedente el rechazo de impuestos descontables 
por error en el código de la cuenta " Impuesto a las 
ventas por pagar" 0882 

— Cálculo de la proporc ional idad 
Para el cá lcu lo de proporc iona l idad de los impuestos 

descontables, se deben tener en cuenta las opera-
c iones gravadas, exentas y exclu idas 

— Contrato de administración delegada 

El impuesto sobre las ventas causado en los contra-
tos por el sistema de administración delegada, no puede 
ser solicitado como descontable por el contratista, salvo 
que esté directamente relacionado con sus honorarios 

— IVA retenido por pagos al exterior 

El IVA re ten ido a pe rsonas o en t i dades sin resi-
dencia o domici l io en el país que presten servic ios 
técnicos o de asistencia técnica, es descontable en 
el impuesto sobre las ventas, si está deb idamente 
sopor tado 

— Requis i tos 

La exigencia de los apel l idos y nombres o razón so-
cial del adqui rente de los bienes y servic ios en la fac-
tura, es requis i to ind ispensable para que procedan 
los impuestos descontab les 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

— Recaudo 

Frente al recaudo improcedente del impuesto sobre 
las ventas por t ransacc iones exceptuadas, quien lo 
recaude debe reintegrar lo al sujeto que lo pagó 

— Valor total de la operación 

Cuando se hace referencia al valor total de la opera-
ción, d icho valor incluye el impuesto sobre las ventas 
generado, salvo que se exc luya expresamente 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

Para las exención por invest igac ión c ient í f ica y tec-
nológica se requiere cal i f icación favorable de Colcien-
cias 

IVA C A U S A D O 

— Revers ión 

Cuando una ent idad no ha cancelado el IVA que le ha 
sido facturado, no es procedente efectuar su rever-
s ión y anulación del documento correspondiente. Para 
que el IVA pueda ser deducible, se requiere que haya 
rescis ión, anulac ión o resolución 

IVA PROPORCIONAL 

No opera la proporc iona l idad para el IVA pagado en 
materiales de construcción de vivienda de interés social, 
cuando se han adqui r ido además mater ia les para una 
dest inac ión di ferente 
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LEASING 

Mani f iesta cuándo procede descontar el IVA pagado 
por la compañía de leasing por el arrendatar io 1362 
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Cód Int. 
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L IBROS 

— Actual izac ión 

La actual ización de l ibros de carácter c ient í f ico y cul-
tural en papel o en medios magnét icos está exento 
del impuesto 1231-1A 

— Servicio de preprensa 

Las películas para Impresión de l ibros, producidas por 
empresas que prestan el serv ic io de preprensa se 
encuentran gravadas con IVA 1227 

LIBROS EN MEDIO ELECTROMAGNÉTICO 

Si el l ibro e lectromagnét ico que acompaña a uno en 
base de papel en un único empaque, t iene y cumple 
las característ icas enunciadas en la ley para ser con-
s iderado como l ibro, gozará del benef ic io t r ibutar io 
que contempla la misma 1185 

— CD Room 
Los impresos en medio e lect romagnét ico (CD ROOM) 
son considerados una modal idad de libro, y por lo tanto 
están exentos del impuesto sobre las ventas, siem-
pre que su contenido sea cientí f ico o cul tural 1055 

La importación de l ibros de carácter c ient í f ico y cul-
tural en medios e lect romagnét icos como el cd room 
no se encuentra gravada con el impuesto sobre las 
ventas 1321 

— Internet 
Los l ibros de carácter cientí f ico y cul tural publ icados 
en Internet e Intranet con posib i l idad de ser impresos 
en papel, son bienes exentos del impuesto sobre las 
ventas 1160-1 

LICORES DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

El impuesto sobre las ventas recaudado por los pro-
ductores de l icores nacionales dest i lados, a qu ien se 
le ha concedido la explotación del monopol io de pro-
ducc ión , debe ser p a g a d o a favor de los f ondos 
seccionales de salud 0772 

— In-bond 

Los depósi tos francos o in-bond no deben cobrar el 
Impues to sobre las ventas por los p roduc tos que 
expenden , inc lu idos los l icores de p roducc ión na-
c ional 0955 

LICORES 

— IVA cedido 

Deben girar el IVA a los fondos seccionales de salud, 
los productores y los distr ibuidores de l icores desti-
lados nacionales, a quienes la respect iva ent idad te-
rr i torial les conceda la act iv idad de producción o de 
distr ibución de dichos productos 1297 

LOTERÍAS, RIFAS Y APUESTAS 

No es responsable del Impuesto, una persona que se 
dedique a la venta de loterías o boletas de juego o 
apuestas pues no se está vend iendo un bien corporal 
mueble 1262 

Cód Int. 
[§] 

M 
MATERIALES DE C O N S T R U C C I O N 

El impuesto causado en la adqu is ic ión de mater ia les 
de const rucc ión sujetos al impuesto sobre las ven-
tas, pasa a formar parte del costo al ser dest inados a 
b ienes inmuebles 

MEDICINA PREPAGADA 

— Comis iones 

Las comis iones por la venta de los p lanes de medici-
na prepagada, al encont rarse dentro del s is tema de 
segur idad social en salud, no están somet idas al im-
puesto sobre las ventas 

MESAS DE DINERO 

El servic io prestado en las mesas de dinero, es dife-
rente al de comisionistas de bolsa, por lo tanto la comisión 
se grava con el Impuesto sobre las ventas 

O -

O P E R A C I O N ANULADA RESCINDIDA 
O RESUELTA 

Cuando una factura se anula por el cobro indebido 
del impuesto no impl ica que exista anulac ión de la 
operac ión por lo que procede la correcc ión de la de-
c larac ión t r ibutar ia 

O P E R A C I O N E S DE COMPRA 
Y VENTA DE DIVISAS 

La base gravable para calcular el IVA en las opera-
c iones de compra y venta de d iv isas, es la d i feren-
c ia en t re la tasa de ven ta y la tasa p romed io de 
compra 

O X Í G E N O 

El oxígeno para uso medic ina l se encuent ra gravado, 
pero si se usa como mater ia pr ima para med icamen-
tos o hace parte del serv ic io hospi ta lar io estará ex-
c lu ido 

P -
PROPINAS 

Las propinas vo luntar ias no generan impuesto sobre 
las ventas 

- R -
RECICLAJE DE DESECHOS 

El recic laje de desechos, procesamiento y recupera-
ción está somet ido al impuesto sobre las ventas 
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REGIMEN S IMPLIF ICADO 

Se ent ienden por ingresos netos proven ientes de la 
ac t iv idad comerc ia l , todos los que se obt ienen por 
operac iones gravadas o prestac ión de serv ic ios gra-
vados 

RÉGIMEN S IMPLIF ICADO A C O M Ú N 

— Concepto general 

El concepto trata sobre rec las l f icaclón de responsa-
bles del rég imen s impl i f icado al común y las obl iga-
c iones formales que surgen para el responsable 

REMATE JUDICIAL 

El Impuesto sobre las ventas se causa en las ventas 
hechas a t ravés de remate judic ia l , s iempre que el 
ena jenante tenga la ca l idad de responsable del Im-
puesto 

R E S P O N S A B L E S 

— Convenio de asociac ión 
con r iesgo compart ido 

En los convenios de asoc iac ión a r iesgo compar t ido 
entre una ESP y una unión temporal , el responsable 
de la dec larac ión y pago del IVA es la ent idad de ser-
v ic ios públ icos, qu ien es la que factura y cobra dicho 
impuesto 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

— Agencias de viaje 

Cuando las aero l íneas perc iben los ingresos a t ravés 
de las agenc ias de viaje, la retención en la fuente a 
t í tulo de Impuesto sobre las ventas debe pract icarse 
a nombre de las aero l íneas y no de las agenc ias .... 

— Ant ic ipos 

No se pract ica retención sobre ant ic ipos, salvo que 
se abonen d i rec tamente a la ob l igac ión 

— Base 

La base para el cá lcu lo de la re tenc ión en la fuente 
del Impuesto sobre las ventas, es el total del Impues-
to generado en la operac ión real izada 

— C o n t a b i l i z a r o n 

Las re tenc iones pract icadas pueden ser l levadas a 
per íodos subs igu ientes, s iempre que coincida su con-
tabi l ízación con su dec larac ión 

— Contratos de construcc ión 

La retención en la fuente en los cont ra tos de cons-
t rucc ión se determina atendiendo al valor cor respon-
diente a los honorar ios o a la ut i l idad, la cual debe 
estar expresamente seña lada en el cont rato 

— Contratos de construcc ión 
de vivienda de interés social 

Se pract ica retención en la fuente por Impuesto so-
bre las ventas en cont ra tos para const rucc ión de vi-
v ienda de interés socia l 

Cód Int. 
[§] 

1437 

Cód Int. 

0016 

1178 

1176 

— Grandes contr ibuyentes 

No hay lugar a pract icar re tenc ión en la fuente por 
las operac iones entre grandes cont r ibuyentes no res-
ponsables del IVA con responsables del régimen sim-
pl i f icado 

— Improcedenc ia 

Cuando se haya pract icado una retención en la fuen-
te que no era procedente, el agente de retención puede 
descontar ta les montos en su dec larac ión mensual 
de retenciones en la fuente 

— Operaciones con no responsables 

En operac iones gravadas real izadas con personas no 
inscr i tas en ningún régimen, éstas se asemejarán a 
responsab les del rég imen s impl i f icado, deb iéndose 
pract icar retención de IVA 

— Sujeto pasivo 

En la prestación de serv ic ios gravados con IVA en el 
terr i tor io nacional , por no domic i l iados ni residentes 
en el país, la retención será asumida por el adqulrente 
o benef ic iar lo del servic io 

REVISIÓN TÉCNICA DE GASES 

— Conces ión 

Si el serv ic io de revisión técnica de gases se presta 
en desarro l lo de un cont rato de conces ión no existe 
base gravable imponib le 

-s 
0836 

0969 

0573 

0952 

0875 

0599 

SALUD HUMANA 

Los serv ic ios de implementac lón y capac i tac ión de 
programas re lac ionados con la sa lud humana, se en-
cuent ran somet idos al impuesto sobre las ventas y 
no se ent ienden exceptuados por estar v inculados con 
la segur idad social 

S E G U R I D A D SOCIAL 

— Empresa promotora de salud 

Se causa IVA en la compra de bienes por parte de un 
empresa promotora de salud, EPS, así tengan por objeto 
la prestac ión de serv ic ios v incu lados con la seguri-
dad socia l 

— Servicio integral de salud 

El se rv i c i o de a l b e r g u e o f r e c i d o a las en t i dades 
promotoras de sa lud y a las admin is t radoras de régi-
men subs id iado de salud para sus af i l iados por parte 
de empresas part iculares, está exc lu ido del IVA 

SERVIC IO 

— Concepto general 

El concepto general cont iene los s iguientes temas: 
servic io de t ranspor te públ ico, terrestre, f luvial y aé-
reo, serv ic io de t ranspor te nacional e in ternacional 
de carga marí t imo f luvial, terrestre y aéreo; y, servi-
c io de educac ión 

1158 

0816 

1356 

0894 

1385 

1078 

1226 

1238 

0002 
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— Concesión de explotación 

La concesión de explotación de un intangible consti-
tuye un servicio gravado 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE FONDOS DEL ESTADO 
Las actividades que conforman la administración y 
manejo del tesoro público consti tuyen el servicio de 
administración de fondos del Estado 

Las operaciones referentes a la conformación y ma-
nejo de TIDIS, sobre una suma determinada del pre-
supuesto nacional, están cobijadas dentro del con-
cepto de administración de fondos del Estado, razón 
por la cual se encuentran excluidas del impuesto so-
bre las ventas 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
PENSIONALES 
Los pagos efectuados por la prestación de servicios 
de recaudo, pactados entre las soc iedades admi-
nistradoras de fondos de pensiones y las entidades 
f inancieras están excluidos del impuesto sobre las 
ventas 

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO 
DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

Define el concepto de producto agrícola para efectos 
de su tratamiento en el impuesto sobre las ventas. . 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE MUEBLES AL EXTERIOR 
Con la entrada en vigor de la Ley 488 el arrendamiento 
de bienes muebles al exterior se considera gravado, 
salvo que reúna las condiciones para ser considera-
do exento 

SERVICIO DE ASESORÍA EN SEGURIDAD 
El servicio de "asesoría en seguridad" está sometido 
al impuesto sobre las ventas, al no ser parte integrante 
del servicio de "seguridad privada", el cual sí está 
expresamente excluido por el ordenamiento tr ibu-
tario 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
— Sector agropecuario 
Se encuentra excluido del IVA el servicio de asisten-
cia técnica para el sector agropecuario con relación 
a su comercial ización, entendida como colocación del 
producto en condiciones de venta y no actividades 
de mercadeo 

SERVICIO DE CASINO Y TRAGAMONEDAS 
Se consideran servicio para efectos del impuesto so-
bre las ventas las actividades de casino, juegos de 
suerte o azar, bingo etc 

SERVICIO DE COBRO DE CARTERA 
La entidad que contrata el cobro de cartera será quien 
soporta económicamente el impuesto sobre las ven-
tas y no el usuario del crédito 

Cód Int. 
[§] 

1418 

1212 

Cód Int. 
[§] 

1293 

0529-1 

0846 

1075 

1330 

1155 

1243 

1108 

SERVICIO DE CONSULTORIA Y ASESORIA 
— Sector agropecuario 
Los servicios de consultoría y asesoría contratados 
en desarrol lo de servic ios excluidos del IVA están 
gravados con este impuesto, no así los de asistencia 
técnica agropecuar ia 

SERVICIO DE CORREO Y MENSAJERÍA 
Los servicios de correo y mensajería especial izada 
son una modal idad del contrato de transporte de car-
ga y por tanto están exceptuados del IVA 

SERVICIO DE CURADURÍA URBANA 
Los servicios de l icencias de urbanismo y construc-
ción prestados por ent idades del Estado, no causan 
el impuesto sobre las ventas 

SERVICIO DE EDICIÓN 
La edición de los títulos para la devoluc ión de im-
puestos (TIDIS) está sometido a la tari fa general del 
impuesto sobre las ventas 

SERVICIO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

La venta de boletería de eventos culturales se en-
cuentra excluida del impuesto sobre las ventas, pero 
la prestación del servicio entre quien o f rece el es-
pectáculo y el encargado de realizarlo se encuentra 
gravado 

SERVICIO DE FAENAMIENTO 
El servicio de faenamiento al consistir en la prepara-
ción de la carne para ei consumo humano, es un ser-
vicio intermedio, pero los bienes resultantes están o 
no sometidos al tr ibuto dependiendo si están cobija-
dos por el artículo 424 del estatuto tr ibutario 

El servicio de faenamiento y sacrif icio de bovinos o 
porcinos se encuentra excluido del impuesto sobre 
las ventas 

SERVICIO DE GAS DOMICILIARIO 
— Conexión y medición 
En la exención del IVA del servicio de gas domici l ia-
rio, forman parte los servicios de conexión y medi-
ción, siempre y cuando quienes desarrol len esas ac-
t iv idades sea la misma empresa 

SERVICIO DE GRÚA 
El servicio de grúa, por considerarse una modal idad 
del servicio de carga, se encuentra excluido del im-
puesto sobre las ventas 

SERVICIO DE IMPRESIÓN 
La f inal idad de la Impresión determinará la tari fa apli-
cable al servicio 

SERVICIO DE INCINERACIÓN DE DESECHOS 
El servicio de incineración de desechos se considera 
como aseo o transporte de basuras y por consiguien-
te está excluido del IVA 

1017 

0203 

0880 

0527 
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1219 

0993 

0863 

1349 
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SERVICIO DE INFORMACIÓN DIAGNOSTICA 
El servicio de Información diagnóst ica de aspectos 
relacionados con la presión arterial, peso, estatura y 
masa, a través de máquinas especial izadas, se en-
cuentra gravado con el impuesto sobre las ventas, 
por no corresponder a un servicio médico sujeto a la 
exclusión de dicho impuesto 

SERVICIO DE INSTRUCCIÓN DEPORTIVA 
El servicio de instrucción deport iva se encuentra ex-
cluido o gravado con el impuesto sobre las ventas, 
según el establecimiento donde se preste 

SERVICIO DE LABORATORIO 
Los servicios de análisis de bienes o productos para 
establecer si son aptos para el consumo humano, se 
encuentran gravados con impuesto sobre las ventas 

SERVICIO DE LAVADO DE VEHÍCULOS 
El servicio de lavado de vehículos o de cualquiera de 
sus partes se encuentra gravado con el impuesto so-
bre las ventas 

SERVICIO DE LAVANDERÍA 
El servicio de lavandería se encuentra gravado y se 
diferencia del servicio de aseo 

SERVICIO DE MONTACARGA 
El servicio de t ransporte carga a través de monta-
carga se encuentra excluido del IVA 

SERVICIO DE PARQUEADERO 
El servicio de parqueadero se encuentra gravado con 
el impuesto sobre las ventas 

SERVICIO DE PUBLICIDAD 
La impresión l i tográfica efectuada por una empresa 
de publ ic idad se encuentra gravada, cuando la Im-
presión se realice para la elaboración de anuncios, 
avisos, enseñas con fines publ ici tar ios 

Los anuncios publicitarios en publicaciones de carácter 
científ ico o cultural están gravados 

— Páginas web 
Las act ividades tendientes a la divulgación del anun-
cio, aviso, cuña o comercial en la World Wlde Web a 
través de páginas WEB se cons ideran servic io de 
publ ic idad 

SERVICIO DE RED BANCARIA 
Los servicios de red bancaria prestados por entida-
des f inancieras para el giro o t ransferenc ia de di-
neros administrados por una ent idad f iduciaria, así 
provengan del manejo de cuentas de ent idades del 
Estado, están gravados con el impuesto sobre las 
ventas 

SERVICIO DE RESTAURANTE 

El servicio de restaurante prestado en forma directa 
por los establecimientos o por terceros se encuentra 
excluido del Impuesto sobre las ventas 

1088 

0612-1 

0605 

1136 

1340 

0940 

1060 

1294 

1303-1 

1442 

1080 

0939 

SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 
El servicio de análisis de diagnóstico de enfermeda-
des animales o productos de consumo animal no causan 
IVA ya que están dentro de las actividades de sani-
dad animal 0990 

SERVICIO DE SEÑALIZACIÓN 

La señalización de carreteras y edificios, no se con-
sidera contrato de construcción 0533 
Los contratos que celebren las entidades del orden 
nacional, que tengan por objeto la señal ización de 
vías son contratos de obra pública y por tanto exclui-
dos del IVA 0833 

SERVICIO DE SICOLOGÍA 
El servic io de s icología se encuentra excluido del 
impuesto sobre las ventas, siempre y cuando tenga 
como fin la salud humana 0237 

SERVICIO DE TELEVISIÓN 

Está gravado con el impuesto sobre las ventas el ser-
vicio de televisión por antena paraból ica siempre y 
cuando haga referencia a la cuota de sostenimien-
to; en las cuotas de afi l iación para la adquisición de 
la antena, dicho pago no se encuentra sujeto al gra-
vamen 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
Tratamiento tr ibutario del impuesto sobre las ventas 
en el servicio público de transporte de personas 

SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO 

— Fletamento 

El contrato de f letamento es diferente del de trans-
porte de pasajeros, por lo que se encuentra gravado 
a la tarifa general 1221 

— Vuelos charter 

El vuelo charter, es una modal idad de transporte aé-
reo gravado a la tarifa del 10% 1116 

SERVICIO DE VTR Y CODIFICACIÓN 
El VTR y la codif icación son servicios operativos de 
televisión de carácter mecánico, y en consecuencia 
se encuentran gravados a la tarifa general 1223 

SERVICIO EN LOS CONTRATOS 
DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Los servicios derivados de los contratos de adminis-
tración delegada sólo están excluidos cuando se ce-
lebren con las ent idades terr i toriales del orden de-
partamental o municipal 0804 

SERVICIO EN LOS CONTRATOS 
DE MANDATO 

El contrato de mandato comercial es una forma de 
prestación de servicios que se encuentra gravado con 
el impuesto a las ventas 0175 

1152 

0012 
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SERVICIO EXENTO 

— Sociedad de comercia l ización 
internacional 

Las labores de supervis ión de cal idad de los produc-
tos por parte de una soc iedad de comerc ia l izac ión 
internacional , son act iv idades Inherentes a la labor 
exportadora, para efectos de la devolución de Impuestos 
descontables del IVA 

SERVICIO FINANCIERO 

— Responsables 

La responsabi l idad en los serv ic ios f inancieros recae 
en quien presta el servic io 

— Traslado de depósitos judiciales 

El servic io de t ras lado de depós i tos d inerar ios ori-
g ina una c o m i s i ó n su je ta al i m p u e s t o sob re las 
ventas 

SERVICIO FUNERARIO 

Los servicios funerar ios se encuent ran exc lu idos del 
IVA, pero si se venden bienes gravados como ataúdes 
o cofres se genera el impuesto sobre las ventas 

SERVICIO INTERMEDIO 
DE LA PRODUCCIÓN 

La maqui la como servic io in termedio de la produc-
ción está sujeta al impuesto sobre las ven tas a la ta-
rifa del bien resultante 

SERVICIO PRESTADO POR C L U B E S 
DE TRABAJADORES 

No pierde la cal idad de prestatar io de serv ic ios ex-
cluidos del IVA, un club de t raba jadores , por el hecho 
de tener como socios a pens ionados 

SERVICIO PRESTADO 
POR NUTRICIONISTA 

El servicio prestado por un nut r ic ion is ta para defini-
ción de dietas, está exc lu ido del IVA al cons iderar 
que éste se enmarca en la ca tegor ía de serv ic ios re-
lacionados con la prevención, cu idado y recuperac ión 
de la salud humana 

SERVICIO PRESTADO 
POR UNA COOPERATIVA 

Se encuentra excluido del impues to sobre las ventas, 
el servicio prestado por una coopera t i va de trabajo 
asoc iado a un tercero , c u a n d o d i cho serv ic io esté 
excluido por ley 

SERVICIO PRESTADO 
POR UNIVERSIDADES 

El servicio de procesamiento de datos y cualquier otro 
servicio prestado por una Un ivers idad, no está some-
t ido al impuesto sobre las ven tas , al ser las Institu-
ciones de Educac ión Super io r no responsables de 
este Impuesto 

SERVICIO PUBLICO 
DOMICIL IARIO 

El serv ic io públ ico domic i l iar io de energía y sus acti-
v idades complementar ias, se encuentran excluidos del 
impuesto sobre las ventas 0625 

La insta lac ión de la red interna del serv ic io públ ico 
domici l iar io de gas, está gravada con el Impuesto sobre 

1027-2 las ventas 0767 

Las act iv idades complementar ias a los serv ic ios pú-
bl icos domici l iar ios expresamente señaladas en la ley, 
no causan impuesto sobre las ventas 0670-3 

g 5 g 2 SI las act iv idades del servic io públ ico son real izados 
por un tercero dist into de la empresa prestadora del 
serv ic io no se t ratará de serv ic io públ ico y por lo mis-
mo no procede la exc lus ión del impuesto sobre las 
ventas 1209 

0839 
— Intereses y recargos 

Tra tamiento f iscal del IVA de los Intereses sobre con-
venios, recargos sobre facturas y recargos por mora 
en los serv ic ios públ icos domic i l iar ios 1375 

1 1 9 5 SERVICIO RELIGIOSO 

El serv ic io re l ig ioso incorporado en la producc ión y 
venta de cuadern i l los o impresión de bonos y sufra-
gios, está exclu ido del impuesto sobre las ventas . . . 0984 

SERVICIO S U B C O N T R A T A D O 
1191 

Los serv ic ios subcont ra tados en desarro l lo de la pres-
tac ión de un serv ic io exclu ido, se gravarán o no en la 
medida en que la norma lo señale expresamente . . . . 0666 

SERVICIO TELEFÓNICO 

0829 En la re lac ión ent re el usuar io in te rmed io y o t ras 
empresas que prestan serv ic io te le fón ico no existe 
contrato de mandato 1338 

— Tarjetas prepagadas 

La prestación del serv ic io de te lefonía genera IVA, 
pero la sola comerc ia l izac ión de tar je tas de te lefonía 
prepagada no genera el impuesto 1381 

1331-1 
SERVICIOS 

— Administración integral de propiedad 
horizontal 

Si una sociedad presta el serv ic io de adminis t rac ión, 
que incluya aseo, v ig i lancia y demás servic ios para 

0810 ' a correcta prestación de su ob l igac ión se causa el 
Impuesto a las ventas 1346 

SOCIEDAD DE COMERCIAL IZACIÓN 
INTERNACIONAL 

Determina el t ra tamien to t r ibu tar io en el impues to 
sobre las ventas, en relación con los bienes corpora-
les muebles adquir idos en Co lombia por las Socleda-

1054 des de Comercia l ización In ternacional 0852 
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Cód Int. 
[§] 

— Procedencia de impuestos 
descontab les 

Procede la devo luc ión del IVA para las soc iedades 
de comercial ización internacional, independientemente 
del t í tulo por el que se ent reguen las mercancías para 
su expor tac ión 1028 

- T -
TARIFA 

— Tratado de Montev ideo y Acuerdo 
de Cartagena 

Los vehícu los de or igen en países miembros del Tra-
tado de Montev ideo o del Acuerdo de Car tagena go-
zan del m ismo t ra tamiento imposi t ivo que t ienen los 
productos or ig inados en Co lombia 1083 

T IQUETES AÉREOS INTERNACIONALES 

— Período de exclusión 

Los t iquetes aéreos in te rnac iona les se encuen t ran 
gravados con el IVA independ ien temente de la fecha 
de su ut i l ización 1230-1 

T R A N S P O R T E PÚBLICO 

— Concepto 

La admin is t rac ión t r ibutar ia, anal izará en cada caso 
part icular, si se reúnen los presupuestos de ley pa-
ra que el serv ic io sea cons iderado como públ ico y 
por ende opere la exc lus ión del impuesto sobre las 
ventas 0762 

Cód Int. 
[§] 

- V -

VENTA 

— Transformación de bienes 

La transformación de bienes gravados en bienes no gra-
vados se considera venta, y por tanto, sujeta al IVA 1164 
La transformación de bienes gravados en bienes no gra-
vados se cons idera venta, y por tanto, sujeta al IVA 1216-2 

- z -
ZONA DEL RÍO PÁEZ 

— Benef ic ios tr ibutar ios 

Las operaciones de venta y de prestación de servicios 
que efectúen las sociedades a empresas instaladas 
en la Zona del Río Páez, están sujetas a este impues-
to, no ocurr iendo lo mismo con las impor tac iones. . . 0827 

ZONA FRANCA 

Tratamiento tr ibutario de los usuarios de las zonas fran-
cas, en relación con el impuesto sobre las ventas. . . 0796 

— Servicios prestados a usuarios de las mismas 

Los serv ic ios prestados a usuar ios de ias zonas fran-
cas se encuent ran gravados con el IVA, por prestar-
se en el terr i tor io nacional y no estar expresamente 
exc lu idos 1331-2 

ZONAS AZULES 

La uti l ización de las zonas azules no causa el impuesto 
sobre las ventas, ya que no conl leva para el conce-
sionar io la prestac ión de un servic io 1312 

IMPUESTO DE TIMBRE 

- A -

A C C I O N E S 

— Cesión o endoso 

Los documentos adic ionales a la ces ión o endoso de 
acc iones están exentos del impuesto de t imbre 0181 

A C E P T A C I Ó N BANCARIA 

Las acep tac i ones banca r i as por c o n s i d e r a r s e pa-
peles comerc ia les, están sujetas al impuesto de t im-
bre 0165 

- B -
BASE GRAVABLE 

— Contrato de consignación 

La base gravable para l iquidar el impuesto de t imbre 
en un contrato de cons ignac ión, es la remuneración 
pactada con el contrat is ta 1308 

— Cont ra tos 
La base gravable en los contratos, está const i tu ida 
por el valor total de las ob l igac iones que consten en 
el respect ivo contrato. Los intereses harán parte de 

BAS 
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la base gravable cuando se capi ta l icen y formen par-
te de la obl igación contractual 

— Liquidación de sociedades 

Tratándose de escr i turas de l iquidación de socieda-
des, hay lugar a la causación del gravamen en la medida 
que el valor patr imonia l se hal la const i tu ido por la 
total idad de los act ivos y pasivos del ente social que 
equivaldría al activo bruto 

1109 

c -

1392 

CAMBIO DE TITULAR DE INVERSION 
EXTRANJERA 

El cambio de t i tu lar idad de inversión extranjera con-
formada por acciones y bonos emit idos por socieda-
des, no const i tuye hecho generador del impuesto de 
t imbre 0201-1 

CARTA DE CRÉDITO 

Para efectos del impuesto de t imbre la carta de crédi-
to es un documento autónomo con independenc ia del 
contrato que la mot iva 1021 

CAUSACIÓN 

No se causa impuesto de t imbre sobre documentos 
que estén sujetos al impuesto de registro 0786-1 

CESIÓN DE CRÉDITO 

La cesión de un crédi to ya existente, amparado por 
un tí tulo valor, causa el impuesto de t imbre 0158 

CHEQUE 

Los cheques de cuentas bancar ias del exter ior no 
generan impuesto de t imbre, aun si deben cobrarse 
en Colombia 1413 

CONCESIÓN PORTUARIA 

Los contratos de conces ión portuar ia generan el im-
puesto de t imbre y la base gravable la componen tan-
to la cont raprestac ión económica a favor del Esta-
do como las demás o b l i g a c i o n e s de la s o c i e d a d 
portuar ia 1401 

CONTRATO 

— Incumpl imiento 

No es posible disminuir o anular el impuesto de t im-
bre por incumpl imiento o no real ización del contrato 1344 

— Rescis ión 

La rescisión o anulac ión del acto o cont rato no da 
lugar a la devolución del impuesto de t imbre 0188 

CONTRATO ACCESORIO 

Los contratos accesor ios están exentos del impuesto 
de t imbre, siempre que los elementos esenciales cons-
ten en el principal 0520 

CONTRATO DE ADMIN ISTRACION 
DELEGADA 

En los contratos de admin is t rac ión de legada, el im-
puesto de t imbre se causa sobre el valor de los hono-
rarios pactados y de los otros cont ra tos que ce lebre 
el adminis t rador de legado 0580-1 

C O N T R A T O DE ASESORÍA ARQUITECTÓNICA 
— Base gravable 
En los contratos de asesor ía, admin is t rac ión y direc-
ción de obras, el impuesto de t imbre se causa inde-
pend ientemente del valor del cont rato de construc-
c ión 0889 

CONTRATO DE AVAL 

— Base gravable 

La base gravable del impuesto de t imbre en los con-
tratos de aval se determina sobre el valor de la comi-
sión 0780 

C O N T R A T O DE CAPITALIZACIÓN 

Los contratos de capi ta l izac ión incorporados en los 
t í tulos de capi ta l izac ión, son exentos del impuesto de 
t imbre s iempre y cuando sean nominat ivos 0190 

CONTRATO DE CUANTÍA INDETERMINADA 

Cuando el monto total de los pagos durante la ejecu-
ción de un contrato exceda el monto seña lado anual-
mente se deberá pagar el impuesto sin per ju ic io de 
las sanc iones y los in tereses a que hubiere lugar . . . 0851 
El impuesto de t imbre en los contratos de cuant ía in-
determinada, se causará sobre cada pago o abono 
en cuenta, durante el t iempo de su v igencia 0809 

— Concesión minera 

No opera el mecan ismo de autor re tenc ión para los 
contratos de explo tac ión minera 0997 

— Ejecución sucesiva 

Para determinar el impuesto de t imbre en un contrato 
de ar rendamiento de cuant ía indeterminada, se debe 
tomar el valor total de los pagos per iódicos del canon 
de ar rendamiento 0515 

C O N T R A T O DE EXPORTACIÓN 

Anal iza "el contrato de exportación" y a lgunas circuns-
tancias adic ionales a éste, para efectos del impuesto 
de t imbre nacional 1027-1 

CONTRATO DE FIANZA 

La fianza como contrato accesorio del contrato de mutuo, 
está exento del impuesto de t imbre s iempre y cuando 
conste en el mismo documento 0610 

CONTRATO DE LEASING 
— Causac ión 

No se causa impuesto de t imbre cuando en un con-
trato de leasing, se ampl ía el plazo y se d isminuyen 
el canon y valor de la opc ión de compra pactados ini-
c ia lmente 0758 

BAS 
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CONTRATO DE MANDATO 
La base gravable en el contrato de mandato será el 
valor total del mismo 

CONTRATO DE MUTUO 

— Base gravable 
En los contratos de mutuo, el impuesto se líquida sobre 
su cuantía sin incluir los intereses 

CONTRATO DE SUSCRIPCION DE ACCIONES 
El contrato de suscripción de acciones por disposi-
ción de la ley se encuentra exento de Impuesto de 
Timbre Nacional 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 
Un contrato de transacción causa el impuesto de tim-
bre nacional s iempre y cuando se reúnan los presu-
puestos generales de causación y retención del tri-
buto 

CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 
En los contratos celebrados en moneda extranjera la 
cuantía para efectos del pago del impuesto de tim-
bre, se determina a la tasa representat iva del merca-
do vigente a la fecha de causación 

CONVENIO GLOBAL DE GARANTÍA 

El convenio global de garantía está sujeto al impues-
to de timbre 

CONTRATO SIN FORMALIDADES PLENAS 
Las órdenes de compra y las órdenes de servicios 
que emiten las entidades del Estado cuando no hay 
lugar a contratos con formalidades plenas están exentas 
del impuesto de t imbre 

CONTRATOS SUCESIVOS 
La celebración de contratos sucesivos en un mismo 
día, por igual objeto y las mismas partes, por valores 
que no superan la cuantía establecida por ley, se deben 
considerar como un único contrato 

• D 
DERECHO LITIGIOSO 
Los contratos de cesión de derechos l i t ig iosos se 
encuentran sujetos al impuesto de t imbre 

DOCUMENTO 
— Prórrogas 

El documento que contenga la prórroga de una obli-
gación es sujeto del impuesto de t imbre; sin embar-
go, si la prórroga no implica novación el documento 
es exento de dicho impuesto 

DOCUMENTO DE CUANTÍA INDETERMINADA 

Señala la apl icación del impuesto de t imbre nacional 
en las diferentes modal idades del contrato de cuan-

Cód Int. 
[§] 

1103 

0106 

tía indeterminada, antes y después de la vigencia de 
la Ley 383 de 1997 

DOCUMENTO PRIVADO 

— Consorcios 
Los documentos o instrumentos suscritos con con-
sorcios y uniones temporales, se encuentran grava-
dos con el impuesto de t imbre, siempre que se den 
los supuestos de ley 

- E -
1451 

1410 

0183 

0953 

1117 

1161 

- F 

I-

1431 

0138 

Cód Int. 
[§] 

1147 

EMBAJADAS 
Los par t icu lares que contraten con embajadas en 
Colombia son sujetos pasivos del impuesto de timbre 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
Las empresas sociales del Estado por considerarse 
sujetas al régimen jurídico propio de las personas de 
derecho público, se encuentran exentas del impues-
to de t imbre nacional 

ESCRITURA DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 
La protocol ización de escritura de reconocimiento de 
hijo ante los cónsules de Colombia sí causa el im-
puesto de t imbre 

FACTURA CAMBIARIA 
Para efectos del impuesto de timbre debe diferenciarse 
la factura comercial de la factura cambiaría de com-
praventa 

IMPUESTO DE TIMBRE 

— Concepto general 
Indica las pautas de interpretación y aplicación de las 
normas legales y reglamentarias vigentes a partir del 
T de enero de 1993, en materia de impuesto de tim-
bre. Principalmente en los siguientes aspectos: suje-
tos pasivos, hecho generador, tarifa y base gravable, 
causación, casos especiales de causación, exencio-
nes y prueba de persona natural no obligada al pago 
del impuesto 

JOINT VENTURE 

Los contratos de riesgo compartido o joint venture causan 
el impuesto de t imbre siempre que se reúnan los pre-
supuestos de causación y retención del impuesto ... 

0700 

1314 

0222 

1425 

1253 

0004 

1402 
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- L -
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 

La escritua de l iquidación de herencias al no const i -
tuir enajenación sino adjudicac ión de b ienes, causa 
el impuesto de t imbre, así dentro de los bienes que la 
conforman existan bienes inmuebles s iempre y cuan-
do se encuentre dentro de las cuant ías seña ladas en 
la ley 

- M -
MANDATO 

La base gravable en un contrato de mandato o simi-
lares es la remuneración o ut i l idad a favor del man-
datario 

- O -

OFERTA MERCANTIL 

La oferta mercant i l aceptada aunque sea por separa-
do está gravada, salvo que la aceptac ión se dé con 
ocasión de la expedic ión de la orden de compra o 
venta 

La oferta mercanti l es un documento sujeto al impuesto 
de t imbre, cuando es aceptada, salvo que se genere 
un contrato poster ior o que se concrete en la orden 
de compra 

— Exención 

La oferta mercant i l aceptada con ocasión de la expe-
dición de las órdenes de compra o venta de bienes o 
servicios están exentas del impuesto de t imbre 

- P -
PAGARÉ EN BLANCO 

— Causación 

El Impuesto de t imbre en los pagarés en blanco, sólo 
se causa hasta el momento en que efect ivamente se 
util icen 

PAGO 

— Prueba 

El certi f icado de retención en la fuente a t i tu lo del 
impuesto de t imbre es un medio idóneo para demos-
trar su pago 

Cód Int. Cód Int. [§] [§1 
El pago del impuesto de t imbre se demuest ra con el 
cer t i f icado de retención en la fuente 0177-1 

PAGO E X T E M P O R Á N E O 

Se cons idera vál ido el pago del impuesto de t imbre 
efectuado con poster ior idad a la f i rmeza de la decla-
ración de retención en la fuente 0716 

PRESCRIPCIÓN 

-)45g Es exig ib le ac tua lmente el impuesto de t imbre de un 
cont rato del año 1977 1231-3 

- R -
REFINANCIACIÓN DE O B L I G A C I O N E S 

La ref inanc iac ión de ob l igac iones f inancieras, por ser 
0959 una novac ión causa el impuesto de t imbre 0986 

- s -
SERVICIO DE CORREO Y MENSAJERÍA 

Los contratos de serv ic ios posta les, por t ra tarse de 
cont ra tos de t ranspor te, están exentos del impuesto 
de t imbre 1444 

1 1 7 1 S U B C O N T R A T O S 

Los subcontra tos se encuent ran gravados con el im-
puesto de t imbre, s iempre que se cumplan los presu-
puestos seña lados en la ley 1042 

- T -
1187 TARIFA 

— Prórroga del contrato 

Cuando se modi f ique la cuant ía de un contrato sobre 
el cual se hub iere pagado impuesto de t imbre, y la 
modificación implique un mayor valor del contrato original, 
se pagará el impuesto sobre la d i ferencia, a la tar i fa 
v igente al momento de la modi f icac ión, s iempre que 
el valor ad ic ionado sumado a la cuant ía del contrato 
or ig inal exceda la cuant ía mín ima no somet ida al gra-

0 7 8 7 vamen 1211 

T Í T U L O S V A L O R E S NOMINATIVOS 

Los t í tulos valores nominat ivos que emi ten las socie-
dades f iduciar ias en procesos de t i tu lar ización, deja-
rán de ser exentos, cuando estas ent idades sean vi-

1279 g i ladas por la Super in tendenc ia de Valores 1255 

LIQ 
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Cód Int. 
[§] 

Cód Int. 
[§] 

A -
ACCION DE COBRO 
— Prescripción 

El término de prescripción de la acción de cobro cuando 
a un contr ibuyente se le ha otorgado una faci l idad de 
pago, empieza a correr nuevamente a part i r de I 
ejecutor ia de la Res. que deja sin efecto dicha faci-

l idad 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

— Corrección 
La cuant i f icación de la sanción por corrección de la 
act iv idad económica, sigue el mismo procedimiento 
seña lado para es tab lece r la sanc ión por ex tem-
poraneldad 

— Sanción 

La graduación de la sanción por no informar la activi-
dad económica se real izará de acuerdo con los crite-
rios de la sana crít ica enmarcada en criterios de pro-
porcional idad y razonabíl ldad 

AGENCIA OFICIOSA 

En caso de fuerza mayor o caso fortuito, se admite el 
cumpl imiento de deberes formales a través de agen-
te of icioso 

AGENTE DE RETENCIÓN 

— Derecho de reembolso 
El agente de retención es el responsable ante el f is-
co de las sumas a retener, pero t iene derecho de re-
embolso contra el sujeto pasivo de la retención 

— Obl igaciones 

Puede sol ici tarse al agente retenedor el reintegro de 
las retenciones efectuadas indebidamente o en ex-
ceso, dentro de los diez años siguientes en que és-
tas se efectuaron 

0735 

— Responsabil idad solidaria 
El agente retenedor que no efectúe la retención en el 
momento del pago o abono en cuenta, será sol idaria-
mente responsable con el beneficiario del mismo ... 

ANTICIPO 

— Liquidación oficial 
Debe calcularse y l iquidarse el anticipo en las liqui-
daciones oficiales de revisión y se generan intereses 
cuando no haya sido cancelado el impuesto del año 
al cual corresponda 

APLICACION DE LA LEY EN EL TIEMPO 

Cuando el hecho generador se realiza en forma ins-
tantánea, como en el Impuesto de t imbre, la aplica-
ción de una nueva ley afecta únicamente a los he-
chos que ocurran con posterior idad a su entrada en 
vigencia 

AUTO DE ARCHIVO 
El auto de archivo es un acto administrat ivo que debe 
noti f icarse, cuando el contr ibuyente sea parte acti-
va de la actuación, a fin de conocer el término de la 
misma 

- B 
0885 

1213 

1334-1 

0622 

1004 

0736 

1134 

BONOS BDSI 

— Compensación 
El término para solicitar la compensación de los BDSI 
es de 10 años contados a partir de la notif icación de 
la sentencia 

CERTIFICADO DE INGRESOS 
Y RETENCIONES 
El cert i f icado de ingresos y retenciones expedido a 
los empleados, debe incluir el valor de las cesantías 
trasladadas a los fondos de cesantías 
Los cert i f icados de ingresos y retenciones deben con-
tener tanto los ingresos causados como los pagados 
al trabajador, independientemente de que hayan sido 
base o no de retención en la fuente 
Cuando dos o más personas son propietarias de un 
mismo título, el cert i f icado de retención en la fuente 
puede ser expedido en forma individual y proporcio-
nal para cada una de ellas 

CERTIFICADO DE RETENCIÓN 
EN LA FUENTE 

Los cert i f icados de retención en la fuente que expi-
den personas jurídicas, no requieren firma autógrafa 
cuando son expedidas en forma continua impresa por 
computador 

— Anulación 
El agente retenedor puede anular un cert i f icado de 
retención, siempre y cuando la retención inicial se haya 
hecho por un mayor valor 

0141 

0678 

0895 

0913 

0747 

0634 

1074 

0217 
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Cód Int. 
[§] 

— Expedic ión 

Los agentes de retención en la fuente deben expe-
dir un cert i f icado en donde acredi ten las retenciones 
pract icadas, sa lvo las en t idades púb l i cas , cuando 
sean agentes de retención en el impuesto sobre las 
ventas 0855 

Se debe expedir cert i f icado de retención, así el agente 
retenedor haya asumido la retención 1214 

CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO 

Para la clausura del establecimiento, es indi ferente 
que los días de c lausura t ranscurran en hábi les o no, 
pero para Imponer y levantar los sel los, estas labo-
res deben ser real izadas en días laborales 1274 

— Perjuicio grave 

Se considera que hay perjuicio grave cuando se afecta 
una función o un servicio 1166 

— Sanción 

No procede sanc ión fiscal cuando por mot ivo de la 
clausura de un establecimiento, se ocul tan los sel los 
colocados por las administraciones de impuestos . . . 0715 

COBRO 

— Imputación de saldos a favor 

Cuando se disminuye un sa ldo a favor que ha sido 
imputado a períodos subs igu ientes , sólo será exigi-
óle si existe título e jecut ivo 0922-3 

— Sociedades en reestructuración 

Es posible la compensac ión durante los procesos de 
reestructuración, s iempre que la autoridad competente 
lo autorice 1443-2 
Las obl igaciones causadas son aquel las que han sido 
objeto de l iquidación pr ivada u oficial o se encuen-
tran registradas en la contabi l idad 1443-1 

COBRO COACTIVO 

— Costas 

Es procedente ordenar el reconocimiento de los valo-
res que el secuestre, rematante o depositario de los 
bienes haya cancelado para su conservación 1207 

— Fiducia 

Los bienes del negocio f iduciar io son suscept ibles de 
ser perseguidos por la administración tributaria, cuando 
las obl igaciones sean anter iores a la f iducia 0198 

— Prelaclón de créditos 

Los privi legios de que gozan los créditos f iscales no 
se mantienen, cuando quien paga el impuesto es un 
tercero, así sea a nombre del contr ibuyente 1290 

— Proceso concursal 

La DIAN, no puede iniciar o cont inuar un proceso 
administrativo coact ivo con independenc ia del con-
cordato, l iquidación obl igator ia, toma de posesión o 
l lqudación forzosa administ rat iva que se adelanten 

cont ra el deudor por las deudas que se encont raban 
causadas a la in ic iación de dichos procesos 

C O M P E N S A C I Ó N 

— Intereses morator ios 

En las compensac iones los intereses morator ios se 
l iqu idan hasta el ú l t imo día del per íodo de la declara-
ción que or ig ina el sa ldo a favor 
Para determinar la tasa de interés de mora debe te-
nerse en cuenta el momento en que el sa ldo a favor 
se produjo, no la fecha de la Res. de la compensa-
ción 

— Proceso concordatar io 

Es necesar ia autor izac ión de la Super in tendenc ia de 
Soc iedades para sol ic i tar compensac ión de saldos a 
favor 
No procede la compensac ión y/o devoluc ión de so-
b ran tes de impues tos den t ro de un p r o c e s o con-
cordatar io, sin que medie una autor izac ión por parte 
de la Super in tendenc ia de Soc iedades 

— Sentencias judic ia les 

Las obl igac iones t r ibutar ias aduaneras y cambiar ías 
suscept ib les de compensac ión, son aquel las sobre las 
que existe cer teza y ya se encuent ran e jecutor iadas 

COMP E TE NCIA 

— Administ rac ión de personas naturales 

Las dec larac iones de personas jur íd icas domic i l iadas 
en el depar tamento de Cund inamarca presentadas en 
Santafé de Bogotá se dan como no presentadas 

CONCEPTOS DIAN 

— Obl igator iedad 

Los conceptos de la DIAN no son de obl igator io cum-
pl imiento para los par t icu lares pero si son la interpre-
tación of ic ial para los func ionar ios de la DIAN, cuan-
do éstos han sido publ icados 

C O N D O N A C I Ó N 

— Concorda to 

Dentro del proceso concordatar io el apoderado de la 
DIAN, t iene prohib ic ión expresa de condonar o reba-
jar impuestos, tasas o cont r ibuc iones, sin per ju ic io 
de las facu l tades de remis ión que t iene el Adminis-
t rador y el director de la DIAN 

C O N S O R C I O S 

— Responsabi l idad sol idaria 

Los consorc iados son sol idar iamente responsables de 
las ob l igac iones del consorc io 

CUENTA RETENCIÓN EN LA FUENTE 
POR PAGAR 

Las di ferencias entre lo contab i l izado y lo dec larado, 
por efectos de las aprox imac iones de valores en la 

Cód Int. 
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d e c l a r a c i ó n de re tenc ión en la fuen te , no p u e d e n ser 
l l evados a c u e n t a s de resu l t ados 

- D 

C ó d Int. 
[§] 

1003 

Cód Int. 

D E C L A R A C I O N 

— F i rma c e s i o n a r i o de d e r e c h o s h e r e n c i a l e s 

Las d e c l a r a c i o n e s no p u e d e n ser f i r m a d a s por el apo-
derado judic ial de un cesionar io de derechos herenciales, 
r e c o n o c i d o s c o m o tal en el p roceso de s u c e s i ó n 

D E C L A R A C I Ó N DE I N G R E S O S Y P A T R I M O N I O 

— E m p r e s a s s o c i a l e s de l E s t a d o 

Las e m p r e s a s soc ia l es de l Es tado son una c a t e g o r í a 
espec ia l de en t i dad púb l i ca y es tán ob l i gadas a pre-
sen ta r dec l a rac i ón de Ing resos y pa t r imon io 

— F o n d o s p a r a f i s c a l e s 

Los f ondos pa ra f i sca les a g r o p e c u a r i o s y pesque ros , 
que t e n g a n p e r s o n e r í a j u r íd i ca d e b e n p resen ta r de-
c l a rac ión de i ng resos y pa t r imon io 

— O r g a n i z a c i o n e s r e l i g i o s a s 

Se ex t i ende el t r a t a m i e n t o o t o r g a d o a la ig les ia ca tó-
l ica en cuan to a la dec l a rac i ón de ing resos y pa t r imo-
nio, a las d e m á s e n t i d a d e s re l i g iosas 

D E C L A R A C I Ó N DE R E N T A 
Y C O M P L E M E N T A R I O S 

— C e r t i f i c a d o a t é r m i n o f i jo (CDT) 

El ce r t i f i cado de d e p ó s i t o a t é rm ino (CDT) p u e d e ser 
d e c l a r a d o por c u a l q u i e r a de los t i t u la res que f i gu ren 
en él. c u a n d o se a c o m p a ñ e la t i t u l a r i dad de la con-
j u n c i ó n "o" 

— D e c l a r a n t e s 

U n a vez d e t e r m i n a d a la ca l i dad de asa la r i ado o t ra -
ba jador i n d e p e n d i e n t e , se d e b e tomar el to ta l de los 
i n g r e s o s p a r a e s t a b l e c e r si se es d e c l a r a n t e o no 
c o n f o r m e a los t opes es tab lec i dos 

— I n g r e s o s base para dec la ra r 

Los i ng resos p r o v e n i e n t e s de he renc ias , l e g a d o s y 
d o n a c i o n e s d e b e n t ene rse en cuen ta para es tab lece r 
la o b l i g a t o r i e d a d de p resen ta r dec l a rac i ón 

— I n v e r s i ó n e x t r a n j e r a 

El i nve rs ion i s ta ex t ran je ro s in res idenc ia o domic i l i o 
en el país d e b e p resen ta r d e c l a r a c i ó n de ren ta y com-
p l e m e n t a r l o s en el pe r íodo que ocu r ra el c a m b i o de 
t i tu lar de la i nve rs ión ex t ran je ra 

1430 
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1335 

— No o b l i g a d o s a l levar c o n t a b i l i d a d 

Las p e r s o n a s na tu ra les no ob l i gadas a l levar con ta -
b i l i dad deben tener en cuen ta los i ng resos e fec t iva-
m e n t e p a g a d o s y no los causados , para e fec tos de 
es tab lece r su ob l i gac ión de dec la ra r 

D E C L A R A C I Ó N DE R E T E N C I Ó N 
EN LA F U E N T E 

— F i rma del p a g a d o r en en t idad 
púb l i ca 

Las dec l a rac i ones de re tenc ión en la fuen te que sean 
f i r m a d a s por el p a g a d o r de una en t i dad of ic ia l , no 
requ ie ren au to r i zac ión , la que si es necesa r ia t ra tán-
dose de las dec l a rac i ones de renta, ven tas , i ng resos 
y pa t r imon io 

— P r e s e n t a c i ó n 

No es ob l iga to r ia la p resen tac ión de la dec la rac ión 
de re tenc ión e n la fuen te , si du ran te el pe r íodo el sa ldo 
a pagar es ce ro (0) 

Pa ra e fec tos de la p r e s e n t a c i ó n de la dec la rac ión de 
re tenc ión en la fuen te , el NIT a s i g n a d o es el de la 
respec t i va en t idad , sa lvo que a l guna de las depen-
d e n c i a s o d i v i s iones que la in tegran , t enga au tono-
mía p resupues ta l 

D E C L A R A C I Ó N DEL I M P U E S T O 
S O B R E LAS V E N T A S 

Las dec la rac iones de IVA p resen tadas por un distr i -
bu idor de l icores ante las o f ic inas del Fondo Secc iona l 
de Sa lud se t ienen c o m o no p resen tadas 

Q u i e n no ha in ic iado ope rac iones , as í se encuen t re 
inscr i to en el r ég imen común , no es tá ob l i gado a de-
c la ra r 

— F i r m a 

T o d a dec la rac ión del impues to sobre las ven tas que 
p resen te sa ldo a favor , d e b e ser f i rmada por conta-
dor púb l i co o rev isor f i sca l 

— Fus ión de s o c i e d a d e s 

Los sa ldos a favor de una s o c i e d a d abso rb ida , pue-
den ser t r a s l a d a d o s a la s o c i e d a d abso rben te 

— S o c i e d a d e s inac t ivas 

Las s o c i e d a d e s inac t i vas es tán ob l i gadas a p resen-
tar la dec l a rac i ón de impues to sob re las ven tas hasta 
que i n f o rmen el c e s e de ac t i v i dades 

D E C L A R A C I Ó N Q U E SE T I E N E C O M O 
NO P R E S E N T A D A 

C u a n d o se da una dec la rac ión c o m o no p resen tada , 
no se requ ie re en tal sen t ido dec la ra to r i a de la admi-
n is t rac ión t r ibu ta r ia 
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Cód Int. 
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Cuando se informe er radamente el código del muni-
cipio, no es causai para dar la dec larac ión como no 
presentada 1139-3 

La declaración tr ibutar ia que presente error en el có-
digo de la administ ración, no es una causal para te-
ner como no presentada 1072 

Una declaración t r ibutar ia se ent iende como no pre-
sentada cuando se informe equívocamente la razón 
social del contr ibuyente, pues ésta es una informa-
ción necesar ia para su ident i f icación 1101 

— Auto declarativo 

El término para proferir y noti f icar el auto declarat ivo 
es el establec ido para la f i rmeza de la l iquidación pri-
vada 1345 
Para tener como no presentada una declaración tributaria 
es imper ioso proferir el auto declarat ivo deb idamen-
te mot ivado y noti f icado al cual le son apl icables los 
recursos previstos en el contenc ioso admin is t rat ivo 1283 

— Extemporaneldad 

Si las declaraciones que se t ienen como no presen-
tadas son extemporáneas debe l iquidarse completa-
mente la sanción de ex temporane idad 0972 

- P a g o 

Cuando en una declaración que se t iene como no pre-
sentada se ha cancelado el valor a pagar, se debe 
proferir auto declarat ivo sin que proceda devoluc ión 
o compensación 1417 

— Término de corrección 

El término de corrección de las dec larac iones que se 
t ienen como no presentadas es de dos años para 
acogerse al benef ic io de la reducción de la sanción 0937 

DECLARACIÓN TRIBUTARIA 

— Corrección 

El término para presentar la sol ic i tud de correcc ión 
será de un año a partir de la presentación de la últi-
ma corrección 0943 

Es posible corregir una declaración con poster ior idad 
a la aceptación de una devoluc ión de saldo a favor 0608-1 
La declaración de correcc ión presentada fuera de los 
términos legales no produce efecto legal a lguno 1112 

Los errores contables se deben corregir en el perío-
do en que se advier ten y se deben reflejar en la de-
claración del período correspondiente al hecho eco-
nómico 0204 

— Cuerpo de bomberos 

Los cuerpos de bomberos voluntar ios, estén excep-
tuados del impuesto de renta y complementar ios , no 
obstante deben presentar dec larac ión 0669 

— Firma 

En las soc iedades l iquidadas, es el l iquidador el obli-
gado a f irmar las dec larac iones tr ibutar ias 0665 

Cód Int. 
[§] 

La ausenc ia de indicación del número de matr ícu la 
de un revisor f iscal en la f i rma de una dec larac ión 
t r ibutar ia, no puede ser causal para darse por no pre-
sen tada 0152 

La dec larac ión t r ibutar ia f i rmada por un revisor f iscal 
inscr i to en la cámara de comerc io con poster ior idad 
a la presentac ión de ésta, se ent iende como no pre-
sen tada 0798 

La f irma del revisor fiscal en las declaraciones tributarias, 
impl ica el examen de la contab i l idad 0150 

Las dec larac iones t r ibutar ias que deben presentar los 
estab lec imientos públ icos del orden nacional , depar-
tamenta l o munic ipal , no requer i rán la f i rma de con-
tador o revisor f iscal 1235 

— Firma del contador 

Las dec larac iones t r ibutar ias f i rmadas por un conta-
dor incurso en a lguna inhabi l idad seña lada en la Ley 
43 de 1990 son vál idas 1228 

— Firma del revisor f iscal 

El d i l igencíamiento er rado del número de ident i f ica-
c ión de un revisor f iscal en una dec larac ión tr ibuta-
ria, no impl ica que ésta deba tenerse como no pre-
sen tada 0983 

Para establecer la obl igación de presentar la decla-
ración f i rmada por revisor f iscal deben f i jarse los to-
pes con respecto al año inmedia tamente anter ior al 
g ravab le 1174 

— Fi rmeza 

El término de f i rmeza de las dec larac iones de reten-
ción o IVA corre independ ien temente del de la decla-
ración de renta cuando presentan incons is tenc ias o 
son ex temporáneas 0957 

— Presentac ión 

La cor recc ión de una dec larac ión inicial lega lmente 
presentada, en el evento de cambio de domic i l io so-
cial pr inc ipal , debe presentarse en el mismo lugar en 
donde se cumpl ió con el deber formal de dec la ra r . . 0221 

— Reserva 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales puede 
remitir copias o fotocopias de las declaraciones tributarias 
a la Fiscal ía Genera l de la Nación, cuando medie pro-
v idenc ia respect iva 1242 

La reserva de las declaraciones tr ibutarias no es oponi-
ble para efectos de invest igac iones ade lantadas por 
la Procuradur ía 1217 

— Responsables IVA régimen s impl i f icado 

Los responsables del régimen simplif icado del impuesto 
sobre las ventas, no están ob l igados a presentar de-
c laración de renta y complementar ios 0562 

Los responsables del régimen simplif icado del impuesto 
sobre las ventas, no están ob l igados a presentar de-
c larac ión de renta y complementar ios 0941-1 

DEC 
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Cód Int. 
[§] 

— Revisor f iscal 

Las juntas de copropietar ios de edi f ic ios organ izados 
en prop iedad hor izontal , al no ser comerc iantes , para 
efectos t r ibutar ios no están ob l igados a tener revisor 
f iscal , salvo que por estatutos se prevea su nombra-
miento, que puede recaer en persona di ferente a un 
profes ional de la contadur ía 1047 

No es un hecho sanc ionable . el no di l igenciar la casi-
lla at inente al revisor f iscal 0904 

— Sociedades l iquidadas 

Las sociedades disueltas y l iquidadas pueden presentar 
dec larac iones t r ibutar ias en forma ex temporánea; así 
mismo, la Administración puede iniciar proceso de aforo, 
revisión y cobro 0654 

No es posib le exigir el requis i to de la f i rma del revi-
sor f iscal en las soc iedades que se encuent ran l iqui-
dadas 1315 

— Tribunales de ética médica 

Los t r ibunales de ét ica médica no están obl igados a 
presentar declaración de renta y complementar ios, por 
no ser sujetos pasivos de este impuesto 1016 

D E C L A R A C I O N E S TRIBUTARIAS 
Las personas jur íd icas somet idas a v ig i lancia estatal 
deben cumpl i r con el deber formal de presentar de-
c larac ión de renta y complementar ios o de ingresos y 
pat r imonio a part ir del per íodo f iscal de su const i tu-
c ión así permanezcan inact ivas y hasta que se aprue-
be la respect iva l iquidación 1257 

DETERMINACIÓN PROVIS IONAL 
DEL IMPUESTO 

Puede rea l i zarse d i rec tamen te , sin acto prev io , la 
determinac ión provis ional del impuesto por omis ión 
de la dec larac ión t r ibutar ia 1287 

D E V O L U C I Ó N 

— Competenc ia 

La admin is t rac ión competen te para conocer la solici-
tud de devo luc ión es aquel la donde se presentó la 
dec larac ión t r ibutar ia que generó el sa ldo a favor . . . 0694 

— Ent idades del rég imen tr ibutar io 
especia l 

Procede la devo luc ión de saldos favor or ig inados en 
la retención en la fuente pract icada sobre rendimien-
tos f inanc ieros a las ent idades del rég imen t r ibutar io 
espec ia l 0759-1 

— Indexac ión 

Las s u m a s a re in teg ra r por c o n c e p t o de d e v o l u -
c iones imp roceden tes no es tán somet idas a inde-
xac ión 0763 

— Intereses 

La admin is t rac ión de impuestos no puede l iquidar in-
tereses sobre in tereses, cuando efectúa una devolu-
ción ordenada por una sentenc ia 0750 

Cód Int. 
[§] 

La admin is t rac ión t r ibu tar ia no reconoce in tereses 
morator ios por devoluc ión, fuera del término legal, del 
IVA pagado en la construcc ión de viv ienda de interés 
socia l 1237-1 

— No obl igados a declarar 

Los no ob l igados a presentar dec larac ión de renta, 
no puede tener saldos a favor y por consiguiente se 
debe rechazar la sol ic i tud de devoluc ión 1069 

— Requis i tos 

La sol ic i tud de devo luc ión de impuestos, deberá cum-
plir determinados requisi tos y formal idades para ser 
admi t ida 0556 

— Retención indemnización 
seguro de vida 

Procede la devoluc ión de retención en la fuente por 
indemnizac ión de un seguro de v ida recib ida en el 
exter ior, pract icada indebidamente 1126 

— Sociedades en reestructuración 

Es posible la compensac ión durante los procesos de 
reestructuración, s iempre que la autor idad competente 
lo autor ice 1443-3 

— Término 

Para efectos de la devoluc ión de saldos a f a v o r , en 
el término de días no se ent ienden incorporados ni 
los fest ivos ni los vacantes; y el de meses se compu-
ta como ca lendar io 0853 

DEVOLUCIÓN IMPROCEDENTE 

— Garant ía 

La declarator ia de improcedenc ia de una devolución, 
hace efect iva la garant ía sin neces idad de acudir a 
actos admin is t ra t ivos que así lo declaren 0817 

DEVOLUCIÓN IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS 
— Ajuste a la cuenta de IVA por pagar 

Para efectos de la sol ici tud de devolución del impuesto 
sobre las ventas por pagar, se señala el procedimiento 
y registro contable del ajuste a cero de la cuenta IVA 
por pagar 1144 

— Ent idades constructoras 

Los proyectos de habi tac ión y me joramien to de vi-
v ienda de interés socia l , no están amparados con 
el benef ic io de la devoluc ión del impuesto sobre las 
ventas pagado en la compra de mater ia les de cons-
t rucc ión 0651 

— Materiales para construcción 

En el caso de los consorc ios, la devolución y/o com-
pensac ión por la compra de mater ia les para la cons-
t rucción de v iv ienda de interés social, sólo puede ser 
so l ic i tada por los consorc iados que sean personas 
ju r íd icas 0835 

DEV 
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El IVA pagado en los materiales para los contratos 
de construcción de bienes inmuebles forma parte del 
costo de los mismos, a menos que dichos materiales 
sean destinados a vivienda de interés social, para lo 
cual es procedente la devolución de dicho IVA 

— Requisito para empresas editoriales 

Para efectos de la sol ici tud de devolución del IVA, 
los responsables establecidos en el artículo 478 del 
estatuto tributario, como los de servicios intermedios 
de edición o impresión, deben aportar el cert i f icado 
emitido por el Ministerio de Cultura de cada obra pro-
ducida que tenga el carácter científ ico o cultural 

— Zonas francas 

Los envíos de mercancías del terr i tor io nacional a 
usuarios de zonas francas, no son considerados como 
exportaciones o ventas al exterior, para efectos de la 
procedencia de devoluciones 

DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN 

No es procedente acceder a la compensación de sal-
dos a favor en el Impuesto sobre las ventas, con va-
lores retenidos y no cancelados 

— Prelación de créditos 

La devolución de saldos a favor procede previa com-
pensación de las deudas de plazo vencido, indepen-
dientemente de la prelación de créditos 

— Solicitud 

Las deudas t r ibu tar ias no se pueden compensar 
con saldos a favor de un contr ibuyente diferente al 
deudor 

— Término 

El término para la sol icitud de las compensaciones o 
devoluciones a partir de la l iquidación oficial de co-
rrección, es el de dos años a partir de la actuación 
oficial 

DIRECCIÓN 

Es indispensable indicar la dirección en las declara-
ciones tr ibutarlas, el apartado aéreo no suple este 
requisito 

Si la dirección informada corresponde a la nomencla-
tura pública urbana, el no informar el número de ofi-
cina de un contr ibuyente en el RUT, no implica au-
sencia de dirección o dirección incorrecta 

— Cambio 

El cambio de dirección debe ser informado a la Admi-
nistración para su validez 

En un proyecto de corrección se puede actualizar la 
dirección del contr ibuyente 

Cód Int. 
[§] 

1085-1 

Cód Int. 

1229 

DOCUMENTO EQUIVALENTE 

— Cambio de fecha 

Cuando un documento equivalente contenga preimpreso 
un año distinto a aquel en que se expide, es posible 
habil itar el mismo manualmente o mediante un sello 
que contenga el año y los demás caracteres de la 
fecha en la cual tal documento es expedido 

DOMICILIO FISCAL 

— Cambio 

El director de impuestos nacionales no puede esta-
blecer el domici l io f iscal de una sociedad en la mis-
ma Res. donde se cali f ican quiénes son los grandes 
contr ibuyentes, por tratarse de actuaciones que re-
quieren pronunciamientos independientes 

1041 

0874 

0823 

1036 

- E 

1216-3 

0856 

0202 

0525 

0209 

EMBARGO 
Es procedente decretar el embargo prevent ivo de di-
neros de los socios sol idarios de la sociedad, en la 
etapa persuasiva del cobro, s iempre que se cumpla 
con las disposiciones legales 

Es procedente embargar las cuentas de los deudores 
de impuestos, pero si se encuentran consignados di-
neros provenientes de pensiones, éstos no serán ob-
jeto de embargo 

— Certif icados de depósito a término 
La entidad a quien se comunicó el embargo debe con-
signar a favor de la DIAN, las sumas depositadas y 
sus rendimientos, sin que opere la prórroga automá-
t ica al vencimiento del cert i f icado de depósito a tér-
mino 

— Instrumentos necesarios para el 
trabajo Individual 

Si es procedente el embargo de los instrumentos ne-
cesarios para el trabajo cuando se trate de personas 
jurídicas 

EMERGENCIA ECONÓMICA 
— Vigencia 

Las medidas tr ibutarias tomadas por el gobierno en 
vir tud del estado de emergencia económica, t ienen 
vigencia y apl icación inmediata 

EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR 
El término para notificar el emplazamiento para co-
rregir es de dos años, aun en el caso que se encuen-
tre suspendido el término para profer ir requerimiento 
especial por efecto del auto de inspección tr ibutaria 

1376 

1409 

1046 

1115 

0516 

0199 

0575 

1139-1 
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— Extemporane idad 

Si se prof iere un emplazamien to para corregir des-
pués de dos años y dentro del té rmino de inspecc ión 
t r ibutar ia se cons idera ex temporáneo y la dec larac ión 
no t iene val idez 

F A C T U R A C I O N 

Determina el alcance del término "genérico" para efectos 
de cumpl i r con uno de los requis i tos de la factura. . . 
El té rmino de v igenc ia de la numerac ión autor izada 
es de dos años contados a partir de la e jecutor ia del 
acto admin is t rat ivo 

En caso de fuerza mayor que imposibi l i te la entrega 
de la factura, es posib le reemplazar la por otros docu-
mentos, mientras se supera la anormal idad 

La no actual izac ión de la numerac ión de la factura, 
responde al incumpl im ien to de medios técn icos de 
control , que acarrea sanción para el ob l igado a factu-
rar, pero no const i tuye causa l de rechazo por parte 
del dest inatar io de la misma 

No es procedente facturar los bienes o serv ic ios pres-
tados entre d i ferentes dependenc ias de una misma 
empresa 

Previo aviso a la admin is t rac ión se puede uti l izar una 
nueva numerac ión de las facturas por cambio de sis-
tema o puede ut i l izarse la numerac ión autor izada y 
no ut i l izada s iempre que no haya caducado la resolu-
c ión 

— Acta de visita 

En el acta de v is i ta de fac turac ión es posible que los 
func ionar ios cons ignen aspectos refer idos a infrac-
c iones comet idas con anter ior idad a la misma 

— Ant ic ipo 

No hay lugar a la expedic ión de factura en el pago o 
cobro de ant ic ipos 

— Anulación de facturas 

No es aceptab le f isca lmente que por efecto del pago 
del adqui rente, se anulen facturas y se exp idan otras 
con fecha poster ior , no ref le jándose la real idad eco-
nómica 

— Coexistencia de factura y t iquete de máquina 
registradora 

No es posib le la expedic ión concomi tan te de una fac-
tura con t iquetes de regis t radoras, máx ime si se tra-
ta de d iversos t iquetes exped idos en var ias opera-
c iones 

— Comprobante de informe diario 

Para quienes ut i l izan máquinas regis t radoras POS. y 
factura por computador , deben cada día imprimir el 

Cód Int. 
[§] 

1347 

0869 

0865 

1332 

1203 

1222 

1204 

0657 

1320 

comprobante de informe diario por cada servidor, aunque 
no se hayan expedido facturas 

— Concepto especial 

El concepto especia l cont iene los s iguientes temas: 
Obl igados a expedir factura o documento equivalen-
te, expedic ión de factura o documento equivalente, 
requisi tos de las facturas, documentos equivalentes 
a la factura, documentos sust i tut ivos de la factura, 
s is temas técnicos de control , obl igaciones de quie-
nes elaboran las facturas, régimen sancionatorio, soporte 
de los costos, gastos e impuestos descontables, de-
ber de conservar in formaciones y pruebas 

— Contrato de construcción 

En los contratos de const rucc ión de bien inmueble, 
debe expedi rse factura cuando el constructor haya 
f inal izado sus servic ios, a menos que se pacten ex-
presamente cor tes de obra 

— Contrato de suministro 

En los contratos de suminis t ro de servicios, debe ela-
borarse factura por cada operación, salvo que las partes 
acuerden de manera expresa lo contrar io 

— Cuentas en part ic ipación 

La factura es el documento para probar los cos los y 
en ella deben ident i f icarse todos los adqui rentes. . . . 

No existe la obl igación de facturar sobre las uti l ida-
des por parte de un socio oculto, en un contrato de 
cuentas de part ic ipación 

— Cuotas moderadoras y copagos 

Las EPS que no sean cont r ibuyentes del impuesto 
sobre la renta, están obl igadas a expedir documento 
equiva lente a la factura por los ingresos recibidos por 
los copagos y las cuotas moderadoras 

— Documento equivalente 

En los documentos equ iva lentes no se requiere la 
d iscr iminac ión del impuesto sobre las ventas 

Cód Int. 

0621 

1093 

0011 

1008 

1216-1 

0840 

1129 

— Elaboración y/o expedición 

Define los conceptos e laborac ión y expedic ión de fac-
turas, para efectos de la in formación a presentar en 
medios magnét icos 

— Enajenación de inmuebles 

En la ena jenac ión de inmuebles que const i tuyen acti-
vos movib les para el enajenante, existe la obl igación 
de facturar , en el momento de la f i rma de la escr i tura 
púb l ica 

— Factura cambiar ía 

Def ine la factura cambia r la y es tab lece un parale-
lo entre ésta y la factura de venta, para efectos tr ibu-
tar ios 

0742-2 

0808 

0915 

0879 

0230 
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— Fecha de expedición 

Las facturas deben contener la fecha de su expedi-
ción, la cual debe corresponder a la real ización de la 
operación de venta o de la prestación del serv ic io . . 

— Idioma 

Las facturas o documentos equiva lentes deben estar 
elaborados en idioma español , ya que hacen parte 
de la contabi l idad 

— Interés de mora 

Cuando se rec iben pagos por concep to de intere-
ses de mora, es necesar io cumpl i r con el deber de 
facturar 

— Máquinas d ispensadoras 

Es procedente utilizar el comprobante diario, para facturar 
las ventas a través de máquinas dispensadoras, mientras 
no exista otro mecanismo 

— Moneda extranjera 

Se admite la facturación en moneda extranjera, pero 
la contabi l ización y el pago deben real izarse en pe-
sos colombianos, salvo que se trate de operac iones 
cambiarías 

— Nómina 

La nómina constituye documento equivalente a la factura 
en la medida en que la t ransacc ión se real ice directa-
mente entre el t rabajador y la empresa 

— Numeración 

El número de la factura expedida debe estar dentro 
de los autor izados, si se sol ic i taron números de cin-
co cifras y el software imprime un cero más a la iz-
quierda debió sol ic i tarse autor ización para números 
de seis cifras 

— Oportunidad en los servicios 

En la prestación de servic ios, con cada entrega par-
cial hay lugar a expedir factura 

— Por computador 

En la facturación por computador , no es necesar io 
conservar copias f ís icas de las facturas emit idas. . . . 

— Remisión de mercancías 

Cada despacho de mercancía que real iza una em-
presa const i tuye una operación autónoma que debe 
de ser facturada 

— Requisi tos 

Las facturas expedidas en el exterior no están some-
t idas al cumpl imiento de requisi tos estab lec idos en 
la ley 

— Retiro de inventarios 

En una operación que impl ique retiro de inventar ios o 
donación debe expedi rse factura con los requis i tos 
legales si existe la obl igación legal de facturar 

Cód Int. 
[§] 

1310 

0831 

1012 

0956 

1039 

1089 

1384 

1132 

0864 

1131 

0506 

1206 

— Sanc ión 

Si al facturar se incurre en dos in f racc iones di feren-
tes, es posible imponer la sanción de c lausura y la 
sanc ión pecuniar ia por ausenc ia de requis i tos en la 
factura 

— Servicio de restaurante 

Sí una empresa contrata con otra el servicio de res-
taurant e para sus t rabajadores, ésta ú l t ima debe ex-
pedir factura por el servic io que preste a cada t raba-
jador 

— Servic io gratui to 

Quien preste un servic io gratu i to debe expedi r fac-
tura 

— Software apl icat ivo de facturac ión 

El ob l igado a facturar t iene p lena l iber tad para esco-
ger el s is tema de fac turac ión que más le convenga, 
s iempre que facture cumpl iendo los requis i tos exigi-
dos para el s is tema escogido 

— Transpor tadores 

Cuando el t ranspor tador reconoce el valor por pérdi-
da de mercancía, se debe expedir factura por parte 
del remi tente 

— Unión tempora l 

No debe expedirse factura por los miembros de la unión 
tempora l o del consorc io por la prestac ión del servi-
cio cuando los mismos se der ivan del compromiso 
asumido para el contrato 

F O R M U L A R I O 

Si en el año se va a presentar una dec larac ión de 
retención en la fuente correspondiente a otros per ío-
dos, el formular io que debe ut i l izarse es el ind icado 
para el año de presentac ión 

- I -

I M P U T A C I O N DE SALDOS A FAVOR 

No es posible imputar un saldo a favor en una decla-
ración, cuando su término de devo luc ión o compen-
sación se encuent ra venc ido 

Cód Int. 
m 

1196 

0893 

1156 

1068 

0512 

1422 

1432 

0608-2 

— Reintegro 

Cuando la admin is t rac ión encuent ra improcedente un 
saldo a favor dec larado por el con t r ibuyente y prof ie-
re l iquidación de revisión, ésta debe ser cobrada o 
re in tegrada en el mismo per íodo a que se ref iere la 
l iquidación y no en el que se imputó 

IMPUTACIÓN Y C O M P E N S A C I Ó N 

— Término 

No se puede aplicar el término de la compensac ión a 
las imputac iones de saldos a favor 

1081 

0013 

FAC 
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Cód Int. 
[§] 

Cód Int. 

I N F O R M A C I O N 

— Grupos empresar ia les 

La obl igac ión de presentar estados f inancieros con-
so l idados se predicará de grupos empresar ia les que 
según las autor idades competentes tengan la obl iga-
ción de inscr ibir tal s i tuación en el registro mercant i l , 
independiente que la matr iz o cont ro lante ext ranjera 
tenga o no sucursa l en el país 

Las matr ices y cont ro lantes ext ran jeras sin sucursa l 
en Co lombia no están ob l igadas a inscr ibir la si tua-
ción de contro l que e jercen sobre sus subord inadas y 
por tanto, tampoco están obl igadas a presentar esta-
dos f inanc ieros que conso l iden su in formación con la 
de sus subord inadas 

Soc iedades o ent idades ob l igadas a presentar infor-
mación en medios magnét icos por grupos empresa-
riales 

INFORMACIÓN EN MEDIO MAGNÉTICO 

— Distr ibuidor minorista de combust ib le 

Como los Ingresos brutos por ventas de gasol ina no 
inc luyen los costos, los d is t r ibu idores minor is tas de 
combust ib le no están ob l igados a suminis t rar infor-
mación en medios magnét icos de que trata el l i teral 
m) del ar t ículo 631 del estatuto t r ibutar io 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

- R U T 

Aunque la ley no lo señale expresamente , los datos 
conten idos en el RUT son reservados y no es proce-
dente por lo tanto entregar in formación re lac ionada 
con ellos a un part icular 

INGRESOS 

— Fiducla 

En el evento de no ser posible determinar el benef i -
ciario de la f íducia, las rentas deberán ser declara-
das por el pat r imonio au tónomo, as imi lándose el pa-
trimonio autónomo a una sociedad anónima para efectos 
del impuesto a la renta 

INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

Cuando de una inspecc ión t r ibutar ia o de una inspec-
ción contable, se der ive una actuac ión adminis t rat i -
va, el acta que se levante fo rma parte de la inspec-
ción respect iva 

La inspección t r ibutar ia, además de otros medios de 
prueba puede comprender la inspección contab le . . . 
No existe l imi tac ión legal sobre el número de inspec-
ciones t r ibutar ias que pueden pract icarse a un con-
t r ibuyente por un determinado per íodo gravable 

INTERÉS MORATORIO 

El no pago opor tuno de las sanc iones pecun ia r ias 
impuestas por la admin is t rac ión tr ibutar ia, no or ig ina 
in tereses morator ios 

1198 

— Saldos a favor inexistentes 

Los saldos a favor Imputados a una declaración y que 
poster io rmente son declarados inexistentes, generan 
intereses de mora y dan lugar a la actual ización de la 
deuda 

— Suspens ión 

La suspens ión de los intereses morator ios procede 
contra toda clase de actos administrativos demandables 
ante el Contenc loso-Admin is t ra t ivo, que se dicten en 
mater ia t r ibutar la 

1170 

1240 

— Término para su l iquidación 

Si el ú l t imo día del mes objeto de contabi l lzación co-
r responde a un día no hábil , el p lazo se extenderá 
hasta el día hábil siguiente, sin que se contabilice fracción 
de mes 

INVERSIÓN EXTRANJERA 

— Liquidación provis ional 

No es procedente sol ici tar la devolución en una l iqui-
dac ión provis ional or ig inada por una t ransacción de 
cambio de t i tular de invers ión ext ranjera 

1379 
- L -

1435 

1306 

0681 

1139-4 

0857 

0159 

0240 

0709 

0922-1 

LIBRO FISCAL DE REGISTRO DE OPERACIONES 

No existe sanc ión para los responsab les del régi-
men s imp l i f i cado cuando Incump lan las ob l igac io -
nes refer idas al l ibro f iscal de registro de operacio-
nes diar ias 

Si el responsable del régimen s impl i f icado l leva con-
tabi l idad, no se requiere l levar el l ibro f iscal de regis-
t ro de operac iones diar ias 

LIBROS DE CONTABIL IDAD 

— Cambio de razón social 

Cuando una soc iedad cambia de razón social pero 
cont inúa con el mismo NIT, podrá, para efectos f isca-
les, continuar uti l izando los libros de contabi l idad hasta 
su terminación, haciendo las ac larac iones necesar ias 
de manera que sean prueba ante la adminis t rac ión 
t r ibutar ia 

— Consorc io 

Los l ibros de contabi l idad de los consorc ios se regis-
t ran en la camara de comerc io cor respondiente , para 
que const i tuyan prueba 

— Destrucción 

El caso fortuito y la fuerza mayor son hechos que deben 
ser demost rados para efectos de probar la destruc-
c ión de los l ibros de contab i l idad 

— Empresas industr iales y comercia les de Estado 

Las empresas industr ia les y comerc ia les del Estado, 
deben registrar los l ibros de contabi l idad en la cáma-
ra de comerc io 

1165 

1241 

1404 

1368 

1239 

0147 

0611 
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— Entidades sin ánimo de lucro 

Los l ibros de contabi l idad de las ent idades sin ánimo 
de lucro se deben registrar ante la autor idad compe-
tente 

— Juntas de copropietar ios 

Las juntas de copropietar ios organizados en propie-
dad horizontal no deben inscribir los l ibros de conta-
bi l idad en la cámara de comercio 

— Negocio de ganadería 

La explotación de ganado para leche es negocio de 
ganadería, por tanto no se requiere l levar l ibros de 
contabi l idad ni real izar ajustes por inf lación 

— Pérdida 

La prueba de pérdida de los l ibros de contab i l idad 
debe referirse a un t iempo anter ior al requer imiento 
para su exhibición 

— Profesional independiente 

Se deben inscribir en la admin is t rac ión de impuestos 
nacionales correspondiente al lugar de su jur isdicción, 
en los cuales deben cons ignarse los hechos econó-
micos de éste y no solamente los ingresos provenientes 
de una act iv idad 

— Profesiones l iberales 

La prestación de serv ic ios inherentes a profes iones 
liberales no es mercantil, por lo tanto quienes los presten 
no son comerc iantes, ni están obl igados a l levar con-
tabi l idad regular de sus negoc ios 

— Registros computar izados 

Los contribuyentes que l leven l ibros de contab i l idad 
en forma computar izada, están obl igados a tener los 

1 impresos al día 

—Valor probatorio 

Los costos deducciones impues tos descon tab les , 
exenciones descuentos tr ibutarios y demás concep-
tos deberán estar debidamente regis t rados en la con-
tabilidad y soportados con comprobantes de orden 
Interno y extemo 

LIQUIDACIÓN DE AFORO 

No es procedente que en una l iquidación de aforo se 
sancione por extemporaneidad o por no declarar . . . . 

— Improcedencia de costos presuntos 
En las liquidaciones de aforo no se aplicarán los cos-
tos presuntos, sino que deben atenderse los efecti-
vamente probados 

Cód Int. 
[§] 

0521 

0962-2 

0963 

0125 

Cód Int. 

- N 

1408 

NOTIF ICACION 

— Declarac ión con di rección errada 

Es vá l ida la not i f icación que se efectúe a la d i recc ión 
in formada en una dec larac ión t r ibutaría que se tenga 
como no presentada, s iempre y cuando esa no haya 
sido la causa l 0194 

— Varias di recciones 

Cuando la admin is t rac ión determine var ias d i reccio-
nes de ubicac ión de un responsable puede not i f icar a 
todas con la condic ión de la s imul tane idad 1341 

NOTIF ICACIÓN PERSONAL 

El av iso para not i f icar persona lmente , devuel to por 
el correo, no se publ ica en un per iód ico de ampl ia 
c i rcu lac ión nacional 1299 

N O V A C I Ó N 

La novac ión no opera en mater ia t r ibutar ia por el otor-
gamiento de una fac i l idad de pago sobre obl igacio-
nes de p lazo venc ido que a la fecha de su conces ión 
se encont raban prescr i tas 0180-2 

NÚMERO DE IDENTIF ICACIÓN TRIBUTARIA NIT 

Cuando se presenta la fus ión de soc iedades por ab-
sorc ión o fus ión por creac ión, da lugar a la cancela-
ción del NIT de la soc iedad absorb ida 0724 
El cambio de razón social y de administración por cambio 
de domici l io f iscal, conl levan la ob l igac ión de sol ici-
tar una nueva tar je ta del NIT 0887 

1374 

0182 

O-

0891 

1070 

1139-2 

OBLIGACIONES FORMALES 

— F ide icomiso 

Las retenc iones y demás deberes fo rmales que de-
ban cumpl i r las f iduciar ias en desarro l lo de encargos 
f iduciar ios, deben hacerse ba jo su propio NIT 1231 

— Fusión de sociedades 

Cuando se real iza la fusión de soc iedades, la nueva 
s o c i e d a d d e b e cump l i r las o b l i g a c i o n e s f o r m a l e s 
desde el momento de la fo rmal izac ión del acuerdo de 
fus ión 0799 

— Fusión de sociedades 

En la fus ión de soc iedades, el cumpl im ien to de las 
o b l i g a c i o n e s f i s c a l e s c o r r e s p o n d e a la s o c i e d a d 
fus ionante o absorbente , a part ir de la fecha de la 
escr i tura públ ica, aunque ésta no haya s ido sujeta a 
regist ro mercant i l 0834 

La adquis ic ión de una soc iedad segu ida de su absor-
ción que regu la el Estatuto Financiero, t iene los mis-
mos efectos de la fus ión por absorc ión 0860 

LIB 
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Cód Int. Cód Int. 

En virtud de un acuerdo de fusión, la sociedad absor-
bente responde por las obl igaciones tr ibutarias de la 
absorbida 1369-1 

— Representantes 
Los representantes pueden delegar sus deberes for-
males en un funcionar io de la empresa, para lo cual 
deberán informar por escrito a la administración 

- R -

— Ventas ocasionales de aerodinos 
Los vendedores ocasionales de aerodinos, no deben 
cumplir con todos los deberes formales, únicamente 
deben l iquidar y pagar el impuesto sobre las ventas, 
uti l izando el recibo oficial de pago en bancos 

- P -

1020 

0773 

PAGO 

— Prelación en la imputación 
Cuando existe liquidación oficial el pago debe imputarse 
a ésta, pero los pagos hechos a la l iquidación priva-
da serán respetados si se real izaron conforme a la 
prelación legal 0922-2 

PATRIMONIO DE FAMILIA 

En materia tr ibutaria, opera la inembargabi l idad que 
ampara el patr imonio de famil ia 1236 

PRESCRIPCIÓN 
Los efectos provenientes de la prescripción o falta de 
ejercicio de la acción de cobro para las obl igaciones 
tr ibutarias de plazo vencido, operan con el transcur-
so del t iempo y no a partir de su declaratoria 0180-1 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
— Acciones 
Diferencias entre la acción de nulidad, y la de nuli-
dad y restablecimiento del derecho 0878 

PRUEBA 

— Costos y gastos 
Se requiere para la procedencia de costos y deduc-
ciones que se encuentren debidamente soportados 
en facturas que cumplan los requisitos legales 1265 

— Registros bancarios 
Los registros bancar ios del contr ibuyente, consti tu-
yen un indicio para df i tsrminar ios ¡mpusstos 0110 

PRUEBA DOCUMENTAL 

Los soportes de los costos y gastos declarados, de-
ben reposar en poder de quien efect ivamente incurre 
en el los 0635 

1272 

RECURSO DE RECONSIDERACION 

La división jurídica en la resolución del recurso de 
reconsiderac ión es competente para proferir l iqui-
daciones of ic iales de corrección impetradas por el 
par t icu lar , cuando la d iv is ión de l iquidación la ha 
negado 

RECURSOS 
Competencia al interior de la DIAN para conocer de 
los recursos de reposición y/o apelación 1334-2 

REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
— Control de aportes 

Las normas procedimentales del estatuto tr ibutario, 
son apl icables al control de aportes al régimen de 
seguridad social en pensiones 

REGIMEN SIMPLIFICADO A COMUN 

— Libros de contabil idad 

Los profesionales independientes que sean reclasi-
f icados al régimen común, no están obl igados a lle-
var libros de contabi l idad pero si el registro auxil iar 
de las operaciones con las cuentas de IVA por pagar 
e IVA retenido 

REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES 
Quienes vendan bienes a sociedades de comercia-
l ización internacional para su posterior exportación, 
deben acreditar su inscripción en el registro nacional 
de exportadores, para efectos de la devolución de los 
impuestos descontables 

REGISTRO NACIONAL DE VENDEDORES 

Se está en la obl igación de inscribirse en el registro 
nacional de vendedores, quien preste servicios, así 
realice esta actividad en forma esporádica 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
— Requisi tos 

Para di l igenciar el registro único tributario, los con-
juntos residenciales regidos por la Ley 182 de 1948 
deben acreditar la aprobación del reglamento de co-
propiedad 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 
No se puede notif icar el requerimiento especial, an-
tes del vencimiento del término del emplazamiento 
para corregir 

— Aceptación 

Al aceptarse los hechos planteados en el requerimiento 
especial debe proferirse Res. que acepte o niegue la 
declaración de corrección 

0826 

1416 

1403 

1186 

0899 

0210 

0922-6 
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0169 

Cód Int. 

— Término 

La renuncia al término para responder el requerimiento 
especial requiere aceptac ión de la adminis t rac ión .. 0112 

REQUERIMIENTO ORDINARIO 

Los términos para dar respuesta al requer imiento or-
dinario no son de carácter perentor io 1305 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

La responsab i l idad so l idar ia de los soc ios por los 
impuestos de la sociedad, sólo se predica en la eta-
pa del cobro con la not i f icación del mandamiento de 
pago 

RESPONSABLE DEL RÉGIMEN COMÚN 

— Obl igaciones contables 

Señala las obl igaciones de tipo contable que exige la 
legislación fiscal, para los profesionales independientes 
que per tenecen al régimen común del impuesto so-
bre las ventas 0229 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

— Responsabi l idad penal 

El represen tan te legal de una soc iedad responde 
pena lmen te por la no c o n s i g n a c i ó n de las re ten-
ciones en la fuente y el impuesto sobre las ventas, 
dentro del término previsto en la ley, cuando en la 
ent idad no existe un delegado para cumpl i r ta les fun-
c iones 0745 
Es deber de los agentes de retención en la fuente 
consignar los valores retenidos, aunque presenten en 
sus declaraciones tributarias saldos a favor, que pueden 
ser objeto de devolución o compensac ión 1031 

REVISOR FISCAL 

— Empresas industr iales y comercia les del Estado 

Las empresas Industr iales y comerc ia les del Estado 
en las que haya part ic ipación directa estatal , no es-
tán obl igadas a tener revisor f iscal 1050 

REVOCATORIA DIRECTA 

— Efectos 

La decisión que resuelve una revocator ia directa no 
tiene efectos retroact ivos, y en consecuenc ia perdu-
ran las s i tuaciones jur íd icas concretas que hubieren 
nacido al amparo del acto revocado 1453 

Cód Int. 
[§] 

SALDOS A FAVOR 

- S o l i c i t a n t e 

Los saldos a favor de una sucursa l extranjera los de-
be solicitar la sociedad ext ranjera por esa y ésta una 
misma persona jurídica, así como responder por los 
impuestos 1455 

S A N C I Ó N 
— Apl icación de la ley sancionator ia en el t iempo 

Las normas ap l icab les en mater ia de sanc iones son 
las v igentes en el momento de p resen tac ión de la 
declaración Inicial, ya que en mater ia t r ibutar ia no rige 
el pr incip io de favorab i l idad 

— Reinc idenc ia 
Para el caso de re inc idencia en la ap l icac ión de las 
sanc iones, no s iempre conf luyen la ver i f icac ión por 
parte de la admin is t rac ión y la comis ión del hecho 
sancionable, salvo que esté expresamente señalado 
en la ley 

SANCIÓN A CONTADOR PÚBLICO 
El recurso que procede contra la Res. que suspende 
la facu l tad de f i rmar dec larac iones t r ibutar ias y cert i-
f icar pruebas con dest ino a la administración tr ibutaria, 
es de apelac ión y el competen te es el admin is t rador 
reg ional 

SANCIÓN DE C O R R E C C I Ó N 
La sanc ión mín ima apl icable en las dec larac iones de 
correcc ión, es la v igente en el momento de la presen-
tac ión de la dec larac ión inicial 

Por economía procesal y en fo rma sumar ia , la divi-
s ión de l iqu idac ión ser ía la competen te para dar a 
conocer el propósi to de sanc ionar por improcedenc ia 
de la cor recc ión, a t ravés de un acto admin is t ra t ivo 
Se debe l iquidar sanción, aunque la dec larac ión de 
cor recc ión se presente antes del venc imiento del tér-
mino para declarar 

Se debe l iquidar sanción de cor recc ión cuando se ha 
•omitido l iquidar la sanción de ex temporane idad en la 
presentac ión de la dec larac ión inicial 

— Imputación improcedente 
No hay lugar a pract icarse sanción por cor recc ión en 
una dec larac ión de cor recc ión para desacumular una 
imputac ión que proviene de un saldo a favor que no 
es procedente 

S A N C I Ó N DE E X T E M P O R A N E I D A D 
En la dec larac ión que se presente con poster ior idad 
al emplazamien to para declarar , se debe l iquidar una 
sanción por ex temporane idad agravada 
Una dec larac ión t r ibutar la no presentada dent ro de 
los plazos legales sin l iquidar la sanción de extem-
poraneidad, debe corregi rse y adic ionar a d icha san-
ción la de cor recc ión 

SANCIÓN DE INEXACTITUD 
Existe sanc ión por inexact i tud cuando en la declara-
ción de renta, se inc luyen deducc iones por salar ios y 
apor tes paraf isca les sin que éstos hayan sido efect i-
vamente cance lados 

La sanc ión de inexact i tud en la dec larac ión t r ibutar ia 
procede, sin perjuicio de la sanción por extemporaneidad, 
cuando haya lugar a ésta 

0233 

1071 

1201 

1263 

1053 

0813 

0549 

1291 

0149 

1289 

0723 

0142 
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— Reducc ión 

Para que proceda la reducción de la sanción de in-
exact i tud, debe cor reg i rse la dec larac ión y acreditar 
el pago o acuerdo de pago de los Impuestos y san-
ciones inclu idos los intereses morator ios 

SANCIÓN POR C O R R E C C I Ó N ARITMÉTICA 

— Base 

La base para la apl icac ión de la sanción por correc-
ción ar i tmét ica es el mayor valor a pagar o el menor 
saldo a favor generado entre la dec larac ión inicial y 
la cor reg ida 

SANCIÓN POR IMPROCEDENCIA 
DE LA DEVOLUCIÓN 

No hay lugar a la sanción por improcedenc ia de la 
devoluc ión, cuando no es el resul tado de un proceso 
de determinac ión del Impuesto 

SANCIÓN POR NO DECLARAR 

La omis ión de los sel los en los e jemplares de la de-
c larac ión t r ibutar ia, por parte de la ent idad bancar ia 
no impl ica tener la dec larac ión por no presentada .. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales puede 
sancionar a las ent idades estatales, por el incumpl i -
miento de atender requer imientos de in formación ... 

La sanc ión por no in formar sólo se reduc i rá si al mo-
mento de la l iquidación, se ver i f ica que fue aceptada 
y pagada o existe un acuerdo de pago de la misma 

Los ingresos netos que se toman como base para 
imponer la sanción por no informar son los del perío-
do respecto del cual se sol ic i ta la In formación 

— Competenc ia 

Es competen te para imponer la sanc ión por no infor-
mar, la admin is t rac ión del domici l io del cont r ibuyente 
que incurr ió en la omis ión 

— Prescr ipc ión 

El término de prescr ipc ión de la sanc ión por no en-
viar in formación empieza a correr desde la fecha de 

Cód Int. Cód Int. 
[§] [§] 

presentación de la declaración de renta del año gravable 
en que debió presentarse la in formación 1067 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

1 2 8 6 El s i lencio administ rat ivo posit ivo sólo opera en los 
casos expresamente contemplados en la ley 0216 

SUPRESIÓN DE TRÁMITES 

— Apl icación en materia tr ibutar ia 

Las regulac iones contenidas en el Decreto 2150 de 
1995 no modi f ican las normas contenidas en el esta-
tu to t r ibutar io por considerarse un código 0218-1 

0164 

- T -
T É R M I N O 

1052 — Exigibi l idad obl igaciones f iscales 

No debe confund i rse la el nac imiento de la obl iga-
ción con la exibí l ídad de la misma, la obl igación es 
exigióle desde la fecha de f i jación de los plazos ofi-
c iales 1457 

0185-1 
— Requer imiento especial 

La f ina l i ldad del art ículo 705-1 fué la de unif icar los 
0532 términos tanto para el impuesto sobre la renta como 

para el de ventas y la retención en la fuente 1450 

TIDIS 
0692 La fecha de expedic ión de los TIDIS es di ferente de 

la fecha de la Res. que ordena la devolución 1446 

Los TIDIS deben ut i l izarse dentro del año siguiente a 
1023 su expedic ión, por lo que venc ido este término los 

derechos sobre el t í tulo se pierden 1058 

- V -
0185-2 

VÍA GUBERNATIVA 

La vía gubernat iva se agota cuando el acto adminis-
t rat ivo queda en f i rme o e jecutor iado 0637 

VIA 
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DOCTRINA CONTABLE 

Cód Int. 
[§] 

Cód Int. 
[§ ] 

- A -
ACTIVO FIJO 

- V i d a útil 

Puede uti l izarse una v ida útil d i ferente a las estable-
cidas en la legis lación f iscal, s iempre que exista un 
estudio técnico contable 

ACTIVO INTANGIBLE 

— Derechos de explotación 

Los derechos exclus ivos c(e exp lo tac ión der ivados de 
una concesión, como act ivos intangibles deben con-
tabi l izarse conforme a las normas previstas en el re-
g lamento general de la contabi l idad 

— Programa de computador 

El derecho a usar un programa de computador , es un 
activo intangible sujeto a ajustes por inf lación y amor-
t ización 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Determina la naturaleza y a lcance de los actos admi-
nistrat ivos profer idos por el Consejo Técn ico de la 
Contaduría Públ ica 

AJUSTE INTEGRAL POR INFLACIÓN 

— Act ivo 

Las propiedades, p lanta y equ ipo se deben ajustar 
por inflación independientemente de que no presten 
algún servicio 

— Entidades sin ánimo de lucro 

Las sociedades sin ánimo de lucro están obl igadas a 
efectuar los ajustes integrales por inf lación 

7188-2 

7191 

7195 

7009 

7201-1 

7181 

— Fiducia 

En el contrato de f iducia tanto el f ide icomitente como 
el f iduciar io deben efectuar ajustes por inf lación, el 
pr imero sobre los derechos y, el segundo sobre los 
bienes que ha recibido en f ideicomiso 

— Programas de auditoría 

Establece un modelo de programa de auditoría para 
la revisión de los ajustes integrales por inf lación .... 

— Sociedades en l iquidación 

No es conveniente que las soc iedades en l iquidación 
ajusten por inf lación sus act ivos y pasivos, si los han 
reconocido a valor neto real izable 

ASIENTO C O N T A B L E 

— Facturación de agencias de carga 

La contabi l izac ión de la facturac ión a los c l ientes y 
otros conceptos, por parte de una agencia marí t ima 
de carga, cuyos va lores van a re integrarse a nombre 
de un tercero en el extranjero, se efectúa en cuentas 
independ ientes 

AUDITOR 

— Inhabi l idades 

Las inhabi l idades prescr i tas en el ar t ículo 50 de la 
Ley 43 de 1990, para ejercer el cargo de audi tor ex-
terno, no se predican para el audi tor interno 

AUDITOR INTERNO 

— Cal idad 

En el sector of icial el nombramiento de un audi tor in-
terno que no tenga la ca l idad de contador públ ico, 
conl leva su nul idad si sus func iones están or ientadas 
al e jerc ic io de act iv idades técn ico-contab les 

— No existe impedimento legal para que un profesio-
nal dist into de Contador Públ ico pueda ejercer el car-
go de audi tor interno en organ ismos o ent idades de 
las ramas del poder públ ico, a menos que cumpla fun-
c iones inherentes a la act iv idad contable 

AUDITORÍA EXTERNA 

— Diferencia con revisoría f iscal 

No es dable que un auditor externo d ic tamine o f i rme 
es tados f inancieros como revisor f iscal , en razón a 
que la aud i tor ia externa y la revisoría f iscal son esen-
c ia lmente d i ferentes 

- B -

7208 

7000-2 

7186 

BALANCE DE PRUEBA 
— Concepto 
Se presentan a lgunas def in ic iones doct r inar ias del 
Balance de Prueba, el cual no es cons iderado un es-
tado f inanc iero 

BIENES INMUEBLES POR DESTINACIÓN 
O ADHERENCIA 

— Tratamiento contable 
Si las maquinar ias de una fábr ica son inmuebles por 
des t inac ión , de acuerdo con las normas con tab les 
existentes, serán t ratadas como propiedad, planta y 
equ ipo y, en consecuenc ia , deberán ser objeto de 
deprec iac ión mediante método de reconoc ido valor 
técn ico 

7205 

5227 

5102 

5258 

7238 

7184 

7254 
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Cód Int. 
[§] 

Cód Int. 

- c -
CARTA DE GERENCIA 

Al ser la car ta de gerenc ia un documento no exigible 
legalmente, el representante legal no está obl igado a 
f i rmar la; sin embargo, esta s i tuación no or ig ina que 
la revisoría f iscal ob jete los estados f inancieros 

C A U S A C I Ó N Y REALIZACIÓN 

in terpreta los pr inc ip ios contables de causac ión y rea-
l ización de los hechos económicos 

C O N S O R C I O 

— C o n t a b i l i z a r o n de ingresos y costos 

La contabi l izac ión de los ingresos y egresos de un 
consorc io o unión tempora l debe hacerse por sepa-
rado 

7250 

7187 

7215 

CONTABIL IDAD PERSONAS NATURALES 

— Conformac ión 

La contabi l idad de las personas naturales comerciantes 
debe ref lejar todos los b ienes, derechos y obl igacio-
nes que posean 7214 

CONTADOR PÚBLICO 

— Ca l idad 

En el sector públ ico no se requiere ser contador pú-
bl ico para desempeñar func iones de audi tor ía inter-
na en el área de p laneac ión 7202-2 

La ca l idad de contador públ ico se adquiere no sola-
mente por el cargo a desempeñar s ino también por la 
natura leza de sus func iones 5103 

No es necesar ia la cal idad de contador públ ico para 
ejercer el cargo de audi tor de gest ión en una ent idad 
públ ica 5225 

Para ejercer la cátedra sobre asuntos contables en 
las entidades de educación superior, los docentes deben 
ceñi rse a los reg lamentos seña lados por éstas 5223 

— Ética profesional 

Cuando se incumpla el pago de sus honorar ios, el 
contador públ ico deberá proceder ante la just ic ia or-
d inar ia y no retener los l ibros de contab i l idad, pues 
de hacer lo incurr i r ía en v io lac ión al código de ét ica 
por exponer al usuar io a r iesgos in just i f icados en caso 
de inspecc ión 

Ningún contador podrá sust raer por medios deslea-
les la c l ientela de sus co legas 

— Firma 

I ndepend ien te de c ó m o sea la f i rma del con tador , 
impuesta en documento o documentos , se entenderá 
que dichos actos se ajustan a los requis i tos legales, 
y t ra tándose de balances, se entenderá además que 
los mismos han sido f ie lmente tomados de los l ibros 

5249 

5219-1 

5270 

— Incompat ib i l idades 

No existe incompat ib i l idad para ocupar s imul tánea-
mente el cargo de contador y representante legal; 
cont rar io es cuando se t iene la ca l idad de revisor 
f iscal 

— Inhabi l idades 

Anal iza el régimen de inhabi l idades e incompatibi l i -
dades conten ido en el estatuto orgánico de la conta-
duría públ ica 

Aunque no exista inhabi l idad expresa para que un 
contador públ ico f i rme o de fe públ ica de los docu-
mentos o informes de sus hermanos, sí debe guardar 
los pr inc ip ios ét icos de independenc ia y objet iv idad 
El parentesco es factor determinante para establecer 
la existencia de inhabi l idades del contador púb l ico . 
Los contadores públ icos que sean asesores indepen-
dientes no están inhabi l i tados para ejercer la función 
de contador públ ico dentro de las empresas aseso-
radas 

Un con tador de una empresa está habi l i tado para 
desempeñar el cargo de auditor interno en la misma: 
sin embargo, en su ca l idad de auditor es inhábi l para 
cert i f icar estados f inancieros que él preparó 

Un contador público que ha actuado como asesor externo 
de una empresa, queda inhabi l i tado para ejercer la 
revisoría f iscal en la misma, hasta tanto no se cum-
pla el término f i jado en la ley 

— Responsabi l idad f iscal 

El contador públ ico es responsable por la e labora-
ción de las dec larac iones tr ibutar ias si así se lo se-
ñalan sus funciones, pero no puede hacerse respon-
sable de su presentación y pago 

CONTROL INTERNO 

— Inhabi l idad para los auditores 

No se c o n f i g u r a i nhab i l i dad del con tado r púb l i co 
cuando haya sido funcionar io del área de control in-
terno en ent idades of ic iales o empresas de economía 
mixta, y quiera ocupar otro cargo dentro de la misma 
empresa 

- D -
DEPRECIACIÓN 

— Reserva fiscal 

Para efectos de contabi l izar el mayor valor sol ic i tado 
por efectos de la depreciación debe uti l izarse la cuenta 
de: "Reservas por d isposic iones f iscales" 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

— Fiducla 

Una vez que un bien raíz se ha dado en f ide icomiso, 
el monto de la deprec iac ión acumulada debe trasla-
darse para ser amor t izada 

5201 

5110 

5104 

5117 

5213 

5207 

5120 

5262 

5108 

7199-2 

7211 
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DESCUENTOS 

Anal iza las modal idades y métodos para reconocer 
los descuentos 

DIVIDENDOS POR PAGAR 

Para que proceda la contabi l izac ión de los div iden-
dos o part ic ipaciones por pagar, es necesar io consi-
derar el mandato del máx imo organ ismo de dirección 
de la sociedad 

DOBLE CONTABIL IDAD 

Para efectos contables def ine qué se ent iende por 
doble contabi l idad 

DONACIÓN 

Tratamiento contable de las donac iones recibidas por 
universidades, y de los fondos a const i tu i r 

- E -
EMPRESAS DE SERVICIOS T E M P O R A L E S 

Los ingresos recibidos por las agencias de serv ic ios 
temporales deben registrarse conforme lo establece 
el PUC para comerc iantes en la cuenta 4155 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 
FINANCIERA 

Anal iza el estado de cambios en la s i tuación f inan-
ciera como estado básico señalado en el Reg lamento 
general de la contabi l idad, prec isando sus objet ivos, 
preparación y presentación 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Explica y desarrol la los s iguientes temas, entre otros: 
just i f icación del estado, objet ivos, estructura, f lu jos 
de efect ivo de las act iv idades de operac ión, inver-
sión y f inanciac ión, fo rmas de p resentac ión y mo-
deos 

— Métodos de preparación 

Para efectos de sat isfacer las normas de revelación 
plena y veri f icación de af i rmaciones, se presentan tres 
modelos de métodos indirectos que pueden ser util i-
zados en la preparación del estado de f lu jos de efec-
tivo 

— Sobregiros bancarios 

El sobregiro bancar io debe inclu i rse en la e labora-
ción de estado de f lu jos de efect ivo como una act iv i-
dad de f inanciación 

ESTADO DE RESULTADOS 

El nombre de "estado de resul tados" es el adoptado 
técn icamente por el reg lamento genera l de conta-
bi l idad para re fer i rse al es tado de pérd idas y ga-
nanc ias d e n o m i n a d o en las n o r m a s de l e s t a t u t o 
mercant i l 

Cód Int. 

7189 

Cód Int. 
[§] 

7180 

7198 

7240 

7216 

7008 

7007 

7220 

7243 

7233 

ESTADO F INANCIERO 

Una soc iedad inact iva tempora lmente por la suscr ip-
ción de un contrato de f iducia inmobi l iar ia i r revoca-
ble, debe real izar los as ientos contab les cor respon-
d ientes y preparar los estados f inanc ieros con forme 
a la ley 

— Notas 

Para modi f icar o adic ionar las notas a los es tados fi-
nancieros que ya fueron aprobadas por asamblea general 
o junta de socios, es necesar io someter nuevamente 
es tos estados a la aprobac ión de d ichos o rgan ismos 

— Personas naturales no comerc iantes 

Las pe rsonas na tu ra les no comerc ian tes no es tán 
ob l igadas a presentar ba lances genera les cert i f ica-
dos por contador públ ico, para acceder a c réd i tos . . 

ESTADO F INANCIERO A J U S T A D O POR 
I N F L A C I Ó N 
— Dictamen del revisor f iscal 

Presenta modelos de opin ión de es tados f inanc ieros, 
cuando uno o ambos años están a jus tados por infla-
c ión 

ESTADO F INANCIERO CERTIF ICADO 

A partir de la Ley 222 de 1995, la certif icación de Estados 
f inanc ieros puede hacerse en el cuerpo del ba lance o 
en documento adic ional , s iempre y cuando en ambos 
cons ten las espec i f icac iones legales requer idas para 
d icha cer t i f icación 

A part ir de la v igenc ia de la Ley 222 de 1995, los es-
tados f inanc ieros cer t i f icados no requieren f i rma del 
revisor f isca l 

Carece de fundamento la a f i rmación según la cual el 
profes ional de la contadur ía públ ica está habi l i tado 
para cert i f icar in formación f inanc iera que no corres-
ponda a l ibros of ic ia les de contab i l idad, pues, de ha-
cerlo, estar ía fa l tando al pr inc ip io de la fe públ ica .. 

No se deben cer t i f icar estados f inanc ieros prepara-
dos para personas no ob l i gadas a l levar l ibros de 
contab i l idad 

Un estado f inanc iero p resentado con ci fras que no 
han sido prev iamente reg is t radas en la contabi l idad, 
no ref leja la s i tuac ión real de la empresa 

ESTADO F INANCIERO C O M P A R A T I V O 

Los estados f inanc ieros del per íodo anter ior con el 
cual se han de comparar las ci fras, deben ser reex-
presados en términos del poder adquis i t ivo de la mo-
neda 

ESTADO F INANCIERO C O N S O L I D A D O 

Precisa el t ra tamiento para la preparac ión de esta-
dos f inanc ieros conso l idados 

7218 
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— Ent idades sin ánimo de lucro 

Por estar ob l igados a l levar con tab i l idad , las ent i -
dades sin án imo de lucro deben conso l i da r es ta -
dos f i nanc ie ros , de acue rdo con las d i spos i c iones 
legales 

ESTADO F INANCIERO INTERMEDIO 

— Disolución de soc iedades 

Para efectos de la disolución de una sociedad, es válida 
la in formación conten ida en los estados f inanc ieros 
in termedios 

ÉTICA P R O F E S I O N A L 

Presenta las d ispos ic iones conten idas en el estatuto 
orgánico de la Contadur ía Públ ica, refer idas al códi-
go de ét ica profes ional 

- F -

- G -

Cód Int. 
[§] 

7196 

7182 

7002 

lud, deben contabi l izarse como ingresos operacionales 
o Ingresos di fer idos, a tendiendo a su mater ia l idad . 

INVENTARIO 

— Métodos de valoración 

Para efectos contables y f iscales debe atenderse a la 
un i formidad en la ut i l ización de métodos de valora-
ción de inventar ios 

FEDERACION INTERNACIONAL DE CONTADORES 

Descr ibe el o r igen y el ob jet ivo de la IFAC 7001-2 

GASTOS F INANCIEROS 

— C o n t a b i l i z a r o n 

Los gastos f inancieros sobre activos productivos, deben 
t ra tarse como no operac iona les , una vez te rminada 
la puesta en marcha del act ivo 7244 

GOOD WILL FORMADO 

Anal iza aspectos refer idos a la forma de contabi l iza-
ción del good wil l fo rmado, así como la aprobac ión 
de los métodos de va luac ión y su resul tado por parte 
del máx imo órgano soc ia l 7222 

INFORMACIÓN C O N T A B L E 

— Derecho de inspección 

Si un coprop ie tar io desea conocer la in formación con-
table, se cons idera que la m isma debe ser suminis-
t rada por la admin is t rac ión y los órganos de direc-
ción y contro l respect ivos 5269 

INGRESO NETO 

Anal iza el concepto de ingreso neto desde el punto 
de v is ta t r ibutar io y contab le 7235 

INGRESO POR CUOTAS ESPECIALES 
RECIBIDAS DE LAS EPS 

— C o n t a b i l i z a r o n 

Los recaudos por cuo tas moderadoras , copagos y 
reembolsos en el s is tema de segur idad socia l en sa-

- J -

Cód Int. 
[§] 

7234 

7213 

7255-2 

7246 

— Sistemas para establecer su costo 

Dentro de las práct icas contab les, los únicos siste-
mas para establecer el costo de los act ivos movibles, 
son el de inventar io permanente y el per iódico 7188-1 

INVENTARIO DE INMUEBLES 
— Traslado de propiedades, planta y equipo 

Debe precederse a reversar la va lor izac ión de una 
prop iedad, p lanta y equ ipo, cuando ésta cambia su 
natura leza y pasa a formar parte de los inventar los 

INVENTARIO PERMANENTE 

— Registros auxi l iares 

No es v iable que en el s is tema de inventar ios perma-
nente, los l ibros auxi l iares o tar je tas de control , con-
sol iden mensua lmente las compras, ventas, costo de 
ventas, etc 

INVENTARIOS 

— Valor izac ión 

No es posible registrar va lor izac ión, cuando el valor 
neto de real ización de un inventar io es super ior a su 
costo regist rado en l ibros 

INVERSIÓN 

— Valor izac ión 

No es posible valor izar una invers ión en una socie-
dad, si la soc iedad donde se posee la inversión no 
expide la cer t i f icación correspondiente; sin embargo, 
no obsta para que la sociedad inversora aplique ajustes 
por inf lación 

INVERSIÓN EN SUBORDINADA 

— Método de part ic ipación 

No es v iable la apl icac ión del método de part ic ipa-
ción patr imonia l para las invers iones en subordina-
das con patr imonio negat ivo 

7255-1 

7253-2 

7253-1 

JUNTA C EN TR A L DE C O N T A D O R E S 

— Func iones 

Cuando se presente a lguna i r regular idad de los con-
tadores públ icos en ejercic io de su profesión, debe 
ponerse en conoc imiento de la Junta Central de Con-
tadores en su ca l idad de tr ibunal d iscipl inar io de la 
profes ión 5211-2 

JUN 
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— Funciones discipl inarias 

Las facultades disciplinarias otorgadas a la Junta Central 
de Contadores, no excluyen el poder admin is t rat ivo 
discipl inario de los entes de v igi lancia y contro l 

Cód Int. 
[§1 

5118 

METODO DE RECONOCIDO VALOR TECNICO 

Anal iza desde el punto de v ista contable el concepto 
de método de reconocido valor técnico y t rae a lgunos 
e jemp los 

Cód Int. 

7185 

• L 

7206 

5259 

LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES 

No existe c lar idad acerca de la ob l igac ión legal de 
llevar el l ibro de inventar ios y balances, ni tampoco 
se ha reglamentado su contenido y registro 

LIBROS DE CONTABILIDAD 

Para determinar la responsabi l idad del admin is t rador 
provisional de una cooprop iedad de l levar la contabi-
l idad del edif ic io al inic iar ventas, deberá tenerse en 
cuenta si el constructor hizo la entrega del edi f ic io a 
los coopropietar ios o si asumió las func iones de ad-
ministración en desarrol lo de la act iv idad propia de la 
construcción 

— Exhibición 

El derecho de inspección que una persona tenga so-
bre los l ibros y documentos de una soc iedad lo ad-
quiere por el solo hecho de ser socio, derecho que 
puede ejercer lo por medio de un representante 

— Por computador 

Quienes uti l icen un s is tema computar izado para lle-
var los l ibros contables deben tener impresos al día 
tanto de los l ibros of ic ia les como de los aux i l ia res. . 

— Profesionales del régimen común 

Los profesionales independientes del régimen común 
del impuesto sobre las ventas, no comerc iantes, no 
están obl igados a l levar contab i l idad ni l ibros regis-
trados en la cámara de comerc io 

— Reconstrucción 

Las normas contables no hacen referencia específ i -
ca al término para reconstruir datos computar izados 5235-2 

— Retención por parte del contador 

El contador público no puede retener los l ibros de 
contabi l idad, como medio de presión para el pago de 
sus honorarios 

7219 

5235-1 

0941-2 

- M -
MATERIALIDAD O IMPORTANCIA RELATIVA 

El principio de Importancia relativa o mater ia l idad debe 
apl icarse de manera independiente en cada uno de 
los entes económicos, atendiendo a su propia estruc-
tura f inanciera y de contro l 

- N -
NORMAS C O N T A B L E S EXTRANJERAS 
— Apl icab i l idad 
El pronunc iamiento FASB — 72 de la Junta de nor-
mas de contab i l idad f inanciera, no es ap l icab le para 
Co lombia y sólo t iene v igenc ia en Estados U n i d o s . 

N O R M A S DE AUDITORÍA 
G E N E R A L M E N T E A C E P T A D A S 

El estatuto orgánico de la Contadur ía Públ ica señala 
como normas de audi tor ía genera lmente aceptadas: 
las personales, re lat ivas a la e jecuc ión del t rabajo y 
las relat ivas a la rendic ión de in formes 

Interpreta las normas personales y relat ivas a la eje-
cuc ión del t rabajo 

NORMAS RELATIVAS A LA 
RENDIC IÓN DE INFORMES 

Expl ica y desarro l la los s iguientes temas entre otros: 
d i c tamen profes ional , formas de rendi r lo y publ ica-
ción de estados f inancieros d ic taminados 

- P -

5256 

7225 

7230-2 

PAPELES DE TRABAJO 

Expl ica y desarro l la los s iguientes temas: objet ivos, 
p r inc ip ios fundamen ta les , p laneac ión y con ten ido , 
exped ientes , preparac ión, natura leza conf idencia l y 
prop iedad, contro l y protecc ión de los papeles de tra-
ba jo 

PÉRDIDAS 
— C o n t a b i l i z a r o n 
Desde el punto de v ista contab le no es correcto, ni 
vál ido lega lmente capi ta l izar a t ravés de una cuenta 
d i fer ida las pérdidas l iqu idadas por los entes econó-
micos en desarro l lo de sus operac iones 

PERSONA NATURAL 

— Ejercicio de funciones contables 
La Junta Central de Contadores no puede sancionar 
a una persona que no s iendo contador públ ico o revi-
sor f iscal , esté e jerc iendo las func iones de la c ienc ia 
contab le 

PRIMA POR PÓLIZAS DE SEGUROS 

— Contabi l i zac ión 
Las pr imas por pól izas de seguro deben registrarse 
atendiendo la contabi l idad de causación, independien-
temente de la facturac ión de la pr ima al c l iente 

7001-3 
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7005 
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Cód Int. Cód Int. 
[§] 

P R O N U N C I A M I E N T O S 

— Autor idad para emit i r los 

El Consejo Técn ico de la Contadur ía Públ ica es el 
organismo técn ico-c ient í f ico de la profes ión con au-
tor idad para emit ir p ronunc iamientos 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Efectúa una in terpretac ión integral sobre la regula-
ción contable de las prop iedades, plantas y equipo, 
con ten ida en el reg lamento genera l de la contab i -
l idad 

Las adiciones y mejoras cargadas a la propiedad, planta 
y equipo, se deben deprec iar durante la v ida útil que 
se haya es t imado del bien 

— Permuta 

Es procedente la contab i l i zac ión del bien recib ido en 
permuta por el valor neto en l ibros del valor permuta-
do, salvo que hayan costos adic ionales, o que de la 
operac ión se genere ut i l idad o pérd ida 

PROVISIÓN POR DESVALORIZACIÓN 
DE INVERSIONES 

Cuando en una cooperat iva se presente desvalor iza-
ción de invers iones que prev iamente fueron ajusta-
das por inf lación, debe contabi l izarse como una pro-
v is ión en el mismo per íodo en el cual se presentó la 
pérd ida de valor, así esta suma sea signi f icat iva .... 

PUC 

— Ent idades rel igiosas 

No existe un plan único de cuentas espec i f ico para 
las ent idades re l ig iosas 

— Ent idades sin ánimo de lucro 

Las ent idades sin án imo de lucro no están obl igadas 
a apl icar el PUC para comerc iantes , pero sí a l levar 
l ibros de contab i l idad de acuerdo con los PCGA 

R -
RECONOCIMIENTO DE INGRESO EN LA 
VENTA DE BIENES 

La factura que sirve de sopor te en la venta de un bien 
debe efectuarse en el per íodo contable en el cual se 
haya reconoc ido el ingreso 

REGISTROS C O N T A B L E S 

— Centavos 

No es v iable la e l iminac ión de los centavos en los 
registros contab les 

RESERVA PROFESIONAL DEL 
C O N T A D O R PÚBLICO 

Un contador públ ico no t iene la obl igación de levan-
tar la reserva profes ional s ino exc lus ivamente en los 
casos que señale la ley 

7001-1 

7183 

7201-2 

7241 

7231 

7197 

5253 

7194 

7242 

7217 

REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 

— Capi ta l ización 

La capi ta l izac ión de la cuenta de revalor ización del 
pat r imonio , debe efectuarse en la misma part ic ipa-
ción porcentual de los socios en el capi tal de la em-
presa 

— Dividendos en acciones 

Los d iv idendos en especie recibidos de una compa-
ñía donde se ha revalor izado el patr imonio, deben ser 
contabi l izados por la d i ferencia entre el valor acumu-
lado del ajuste por inf lación y los montos capital iza-
dos de la revalor ización del patr imonio de las accio-
nes recibidas 

— Entidades de economía solidaria 

En las empresas de economía sol idaría no puede uti-
l izarse la cuenta de revalor ización del patr imonio, para 
ningún fin di ferente al de la capi ta l ización en aportes 
socia les 

REVERSION DE CHEQUES ANULADOS 

Es procedente los regist ros contab les por efectos de 
la anulac ión de un cheque, si e fec t ivamente no se 
real izó el pago pero sí se efectuó prev iamente su 
contab i l i zac ión 

REVISOR FISCAL 

— Auxi l iar 

Podrá desempeñarse como revisor f iscal de una enti-
dad, quien ven ia desempeñándose como auxil iar de 
revisoría, s iempre y cuando en el cumpl imiento de 
sus func iones no se estableció un vínculo laboral di-
recto con el ente objeto de control 

— Auxi l iares 

Los auxi l iares del revisor f iscal que actúan bajo la 
directa superv is ión y d i rección del revisor f iscal, no 
les es permi t ido asumir en forma inmediata las fun-
c iones de jefe de control interno 

— Dictamen 

Aclara la normat iv idad v igente, en mater ia de dicta-
men del revisor f iscal 

El revisor f iscal cuando expresa su opinión sobre es-
tados f inancieros comparat ivos, debe indicar si en los 
períodos señalados actuó en tal cal idad, o en caso 
de no haber actuado como tal en uno de los perío-
dos, indicará su relación con los estados y el a lcance 
de su examen 

Un d ic tamen negat ivo no l ibera de la responsabi l idad 
al revisor f iscal para la f i rma de estados f inancieros y 
dec larac iones tr ibutar ias 

7212 

7247 

7252 

7190 

5246 

5267 

7248 

5254 

5240 
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— Firma 

Cuando en una soc iedad exista la obl igación legal de 
tener revisor f iscal, las dec larac iones t r ibutar las de-
ben llevar su f i rma 

Un contr ibuyente que no esté obl igado a tener revi-
sor f iscal, pero que por estatutos decida nombrar lo, 
debe cumpl ir con todas las obl igaciones contables y 
f iscales que dicho nombramiento conl leva 

— Firma de cheque 

No es conveniente que el revisor f iscal f i rme cheques 
de la compañía que f iscal iza 

— Firma en blanco 

La f i rma en blanco del revisor f iscal otorga fe públ ica 
de un documento incierto, contrariando principios éticos 
de la profesión 

— Fondo de empleados 

Un ex asociado de un fondo de empleados desvincu-
lado rec ientemente, puede l legar a ocupar el cargo 
de revisor f iscal, a menos que por estatutos se esta-
blezca un t iempo prudencia l para e jercer d icho cargo 

— Funciones 

El revisor f iscal de una soc iedad no puede elaborar y 
f irmar al mismo t iempo las dec larac iones tr ibutar ias 
El revisor f iscal no se puede negar a f irmar los esta-
dos f inancieros o las dec larac iones tr ibutar ias, pero 
si en su revisión previa de audi tor ía encuentra irre-
gular idades, puede f i rmar con sa lvedades 

La f i rma de la corrección de una declaración tr ibutar ia, 
le compete al revisor f iscal que se encuentre en ejer-
cicio de sus funciones, independ ientemente de que 
él no estuviera en el per íodo en el cual se presentó la 
declaración inicial 

La función de impart i r inst rucc iones por parte de la 
revisoría f iscal sobre los actos de los adminis t rado-
res, conl leva a veri f icar su cumpl imiento por parte de 
los mismos 

Las cartas de control dirigidas a la administración sobre 
debi l idades de contro l interno y las denunc ias sobre 
i r regular idades, deben ser f i rmadas exc lus ivamente 
por el revisor f iscal designado y excepcionalmente por 
su suplente 

— Incompatibi l idad paquete contable 

El suministro de paquetes contables por parte de la 
revisoría f iscal en una compañía puede comprometer 
la independencia de la func ión f isca l lzadora ante una 
eventual fal la en el procesamiento de la información, 
razón por la cual deben abstenerse de ofrecer estos 
paquetes 

— Incompat ib i l idades 

Al no exist ir d isposic ión legal que lo prohiba, el revi-
sor f iscal puede ejercer su cargo en dos empresas 

Cód Int. Cód Int. 
[§ ] 1§1 

que tengan el mismo objeto social y sean compet ido-
ras en el mercado 5112 

No es posible que un revisor f iscal e jerza este cargo 
5216 s imu l táneamente con el serv ic io de actua l izac ión de 

la contab i l idad, así se trate de per íodos contab les 
anter iores a la rev is ión 7202-1 
No existe incompat ib i l idad para que un contador ejerza 

0207 la revisor ía f iscal de una empresa a la que audi tó pre-
v iamente, fo rmando parte de una f i rma de audi tor ía 5203 
No existe prohib ic ión legal para que el revisor f iscal 
de una ent idad credi t ic ia reciba un préstamo de el la, 

5264 a menos que tal proh ib ic ión esté seña lada en los es-
ta tutos del ente económico o se vu lnere el pr inc ip io 
de independenc ia 5231 

No existe proh ib ic ión legal para que el revisor f iscal 
de una matr iz lo sea de su subord inada, s iempre que 

5116 sólo sea en esta condic ión 7236 

No existe prohib ic ión legal para que el revisor f iscal 
de una soc iedad matr iz e jerza el m ismo cargo en la 
soc iedad subsid iar ia o f i l ia l 5209 
No podrá desempeñarse como audi tor de gest ión en 

5250 una empresa, un revisor f iscal que haya actuado en 
representac ión de una f i rma de contadores públ icos 
que mant iene la revisor ía f iscal en d icha empresa, y 
a la cual ya no está v incu lado 5241 

5109 No puede des ignarse, para cumpl i r las func iones de 
revisoría f iscal , a una persona jur íd ica que a la vez 
está desempeñándose como audi tora ex terna 5248 

Una soc iedad de contadores públ icos no puede ejer-
5214 cer la revisor ía f iscal en una ent idad en donde el con-

tador es a su vez socio de la f i rma de contadores. . . 5208 

— Informe 
El revisor f iscal emi t i rá una opin ión respecto de la 
concordanc ia entre el in forme de gest ión de los ad-
min is t radores y las ci f ras cons ignadas en los es tados 
f inanc ieros de la ent idad 7010-2 

En los d ic támenes el revisor f iscal debe refer i rse a la 
_ 1 adopc ión, avance y resul tado de p lanes de adapta-

ción al prob lema de cambio de mi lenio, así como a 
s i tuac iones asociadas a la misma 7010-3 

Los informes del revisor f iscal , deben sujetarse a las 
normas y procedimientos de audi tor ía genera lmente 
aceptados en Co lombia y a los pronunc iamientos del 

7 2 4 9 Consejo Técn ico de la Contadur ía Públ ica 7200 

Los revisores f iscales de empresas que cumplan los 
requis i tos prev is tos, deberán en su d ic tamen a los 
estados f inancieros, incluir una op in ión sobre el cum-
pl imiento de la empresa respecto de los apor tes al 
s is tema de segur idad socia l 7010-1 

— Inhabi l idades 
Cuando una soc iedad des igna a dos personas para 
que se desempeñen en otra compañía en los cargos 
de contador públ ico y revisor f iscal , los v ínculos de 
t rabajo e intereses comunes restan independenc ia a 
la persona que ejerce el cargo de revisor f iscal 5232 
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Dos contadores que tengan parentesco entre el los 
pueden ac tuar c o m o rev iso res f i sca les pr inc ipa l y 
suplente sin que se presente n ingún imped imento .. 5210 
Ejerc ic io del cargo del revisor f iscal en compañías 
donde exista v incu lac ión económica 7203 

El revisor f iscal puede ejercer s imu l táneamente sus 
func iones en dos ent idades pr ivadas del mismo sec-
tor económico 5202 

No existe d isposic ión a lguna que impida a un conta-
dor e jercer la revisor ía f iscal en una coprop iedad en 
la cual habi ta, s iempre y cuando mantenga total in-
dependenc ia de cr i ter io y no se encuentre inhabi l i ta-
do por los estatutos 5247 

No existe inhabi l idad para que un contador públ ico 
pueda actuar como revisor f iscal de un conjunto resi-
dencia l , donde habi ta una persona con quien t iene 
v íncu los de consangu in idad, s iempre y cuando dicha 
persona no haga parte de los órganos de administ ra-
ción y contro l del con junto 5230 

Si un revisor f iscal de una coprop iedad, os tenta la 
ca l idad de asoc iado-coprop ie tar io , entrar ía en con-
f l icto de intereses que lo inhabi l i tar ían para ejercer 
su profes ión en este campo 5229 
Un contador públ ico coprop ie tar io y admin is t rador de 
un conjunto residencia l , no puede ejercer el cargo de 
revisor f iscal , hasta que hayan t ranscur r ido seis (6) 
meses de su desv incu lac ión 5244 

Un coprop ie tar io de p rop iedad hor izonta l const i tu ida 
como ent idad sin án imo de lucro, puede ser revisor 
f iscal a menos que los estatutos es tab lezcan lo con-
trar io 5212 

Un revisor f iscal es inhábi l para ejercer el cargo en 
una empresa donde su cónyuge es el pres idente .... 5211 -1 

— Inhabi l idades en el sector cooperat ivo 

El l imite del número de revisorías f iscales conten ido 
en el Código de Comerc io , no es apl icable al sector 
cooperat ivo 5257 

— Inhabi l idades por fusión de soc iedades 

Un contador públ ico de una soc iedad absorb ida no 
puede desempeñarse como revisor f iscal de la ab-
sorbente, ya que podría estar d ic taminando sus pro-
pios ac tos y así comprome te r su i ndependenc ia y 
ob je t iv idad 5252 

— Inscr ipc ión 
El registro del revisor fiscal debe efectuarse en la cámara 
de comerc io del domic i l io pr inc ipal de la soc iedad, 
para que su des ignac ión tenga efectos frente a ter-
ceros 0197 

Los revisores f iscales de las coprop iedades somet i -
das al rég imen de prop iedad hor izontal , deben inscri-
birse ante la cámara de comerc io donde se encuen-
tre ubicado el inmueble 5215 

Para e fec tos de pub l i c idad y responsab i l i dad ante 
terceros, tanto el nombramiento como la remoción de 

los revisores f iscales, debe efectuarse por parte de 
los admin is t radores en el registro mercant i l de la cá-
mara de comerc io cor respondiente 

— Remoción 

C u a n d o la a s a m b l e a g e n e r a l n o m b r a a un rev i -
sor f iscal, es a ésta a quien cor responde su remo-
ción 

Determina el a lcance de la responsabi l idad de un re-
visor f iscal que ha sido removido de su cargo, frente 
a su inscr ipc ión en el registro mercant i l 

El revisor f iscal sal iente de una empresa conserva su 
cal idad hasta tanto no se efectúe la inscr ipción en el 
registro mercant i l del nuevo revisor f iscal 

Para la remoción de la inscr ipc ión de un revisor f iscal 
ante el registro mercant i l , basta con que éste presen-
te la copia del acta de aceptación de la asamblea general 
o junta de socios 

— Remunerac ión 

En las ent idades somet idas a inspección y vigi lancia 
de la Super in tendenc ia Bancar ia, la remunerac ión del 
revisor f iscal no puede ser super ior al 80% de la que 
cor responda al representante legal de la respect iva 
ent idad 

La r e m u n e r a c i ó n de un rev isor f i sca l en una so-
ciedad, puede efectuarse mediante contrato de tra-
bajo 

— Responsabi l idad 

El revisor fiscal responde exclusivamente ante el máximo 
órgano social y en su func ión f iscal ízadora ejerce un 
control preventivo, no responsabil izándose por los actos 
admin is t ra t ivos de las empresas o personas a quie-
nes presta sus serv ic ios 

Puede comprometerse la responsabi l idad del revisor 
fiscal, por los hechos que se detecten dentro del ámbito 
de contro l profes ional 

— Responsabi l idad en el t iempo 

Una vez nombrado un contador públ ico o revisor fis-
ca l , és te debe a s u m i r t o d a s las r e s p o n s a b i l i d a -
des inherentes a sus func iones , así és tas se con-
t ra igan a pe r íodos en los que él no ac tuó en tal 
ca l idad 

— Socio 

Los soc ios de una coopera t i va f i nanc ie ra pueden 
ser empleados auxi l iares de la revisoría f iscal de la 
misma, salvo que esta tu tar iamente se contemple que 
las i nhab i l i dades e i ncompa t i b i l i dades son exten-
sivas a los mismos, cuando éstos sean contadores 
públ icos 

Un asoc iado de una ent idad sin ánimo de lucro no 
puede ocupar el cargo de revisor f iscal en la misma, 
pues se estar ía compromet iendo su ét ica profesio-
nal, pero sí lo hubiere ocupado no se puede afirmar 
que sus actuac iones no sean vál idas 
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— Vinculación laboral 

Un revisor f iscal puede v incularse a una ent idad por 
con t ra to de p res tac ión de se rv i c ios o por con t ra -
to laboral , con todos los derechos que éstos con-
l levan 

— Vinculación por prestación de servicios 

Aunque no hay tar i fas legales para la prestación de 
servicios de revisoría f iscal, la remunerac ión de este 
profesional en las ent idades descentra l izadas del or-
den nacional, no puede ser super ior al 80% de la del 
representante legal 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

El ejercicio de la revisoría f iscal por un suplente, puede 
ejercerse por una persona natural o por una persona 
jurídica, en este últ imo caso el cargo debe ser des-
empeñado por un contador públ ico personalmente . 
La actuación del revisor f iscal suplente está supedi -
tada a las fal tas tempora les o absolutas del pr incipal 

Las sociedades de contadores no pueden ser a la vez 
revisor f iscal pr incipal y suplente 

— Ejercicio por parte de persona jur ídica 

La suplencia se predica de la persona natura l no de 
la persona jur íd ica elegida para ser revisor f iscal , así 
que las ausencias tempora les y def in i t ivas del profe-
sional designado por la persona jur íd ica, deben ser 
supl idas por el contador públ ico que en su orden está 
inscri to en el registro mercant i l 

— Incompatibi l idades e inhabi l idades 

Las incompatibi l idades o inhabi l idades del revisor f iscal 
principal, afectan de la misma fo rma al suplente que 
esté desempeñando el cargo 

REVISORÍA FISCAL 

Definición, objet ivos, impor tanc ia , ob l igac iones, di-
ferencias, empresas indust r ia les y comerc ia les del 
Estado 

Explica y desarrol la los s iguientes temas entre otros: 
definición y objet ivo de la revisoría f iscal , c lases de 
auditoría e Informes del revisor f iscal 

— Asociaciones sin ánimo de lucro 

La revisoría f iscal para las asoc iac iones y personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, que no tengan una re-
glamentación especial , puede ejercerse apl icando por 
analogía las d isposic iones establec idas en el estatu-
to mercanti l para las soc iedades comerc ia les 

- C o n t r o l f iscal 

En una empresa industr ia l y comerc ia l del orden de-
partamental puede coexist i r el contro l f iscal con la 
revisoría f iscal 

No se contrapone el ejercic io de la revisoría f iscal 
con la labor de control f iscal realizada por la Contraloría 
Distrital 

Cód Int. 
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5243 

7223 

5219-2 

7239 

5251 

5224 

5265 

7006 

— Coopera t ivas 
A part ir de la Res. 3328 de 1996, todas las ent ida-
des v ig i ladas por Dansocia l están ob l igadas a tener 
con tador púb l ico para cer t i f icar sus es tados f inan-
c ieros, sin per ju ic io de excepc iones en normas pos-
ter iores 

— Coprop iedades 

Dentro del conten ido de los estatutos de las copro-
p iedades, debe f igurar la est ipu lac ión referente a la 
des ignac ión del revisor f iscal , quien s iempre debe ser 
contador públ ico y no otro profes ional 

Los revisores f iscales que sean des ignados para de-
sarrol lar es ta func ión en coprop iedades deberán os-
tentar la ca l idad de contador públ ico, pero si estatu-
tar iamente se des igna un f iscal , no es necesar io que 
tenga tal ca l idad 

Para efectos t r ibutar ios, los rev isores f iscales de las 
juntas de copropie tar ios , admin is t radoras de edi f ic ios 
organ izados en prop iedad hor izontal , no necesar ia-
mente deben ser contadores públ icos 

— Ent idades sin ánimo de lucro 

Para efectos de las labores de f iscal izac ión y control , 
es potestat ivo para las ent idades sin án imo de lucro 
contar con un f iscal que no necesar iamente deba ser 
contador públ ico, o des ignar un revisor f iscal , caso 
en el cual debe ceñ i rse al esta tu to o rgán ico de la 
contadur ía públ ica 

— Firma 

Si la negat iva del revisor f iscal a f i rmar las declara-
c iones t r ibutar ias no obedece a causas just i f icadas, 
será responsable civilmente por los perjuicios que genere 
el incumpl imiento de su contrato 

7229 

5221 

5106 

— Personas naturales 

La ob l igator iedad de la revisoría f iscal se predica de 
las soc iedades, pero ello no obsta para que las per-
sonas naturales puedan tener esta f igura voluntar la-
mente 

— Responsabi l idad 

El revisor f iscal que ha actuado conforme a la ley no 
puede hacerse responsable de los actos negl igentes 
de los admin is t radores 

— Restr icc iones 

Aún cuando no existe d isposic ión legal que l ímite el 
e jerc ic io de la revisor ía f iscal para una soc iedad de 
personas, ésta debe e jercerse atendiendo a los prin-
c ip ios ét icos pro fes iona les 

— Sociedades de hecho 

Las sociedades de hecho, para efectos tr ibutarios están 
ob l igados a tener revisor f iscal 

5236 

7224 

5245 

0934 

5233 

5268 

5263 
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5100 
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- s -
SOCIEDAD DE C O N T A D O R E S PÚBLICOS 

— Const i tuc ión 

La conformac ión de una soc iedad de contadores pú-
blicos está dada en razón del número de socios y no 
de la compos ic ión del capi tal de los mismos 5220 

Las empresas un ipersonales no pueden const i tu i rse 
como soc iedades de contadores públ icos 5204 

— Inhabi l idades 

Las soc iedades de contadores públ icos donde su re-
presentante legal es revisor f iscal, queda inhabi l i tada 
para ejercer la revisor ía f iscal de una soc iedad don-
de éste es soc io 5119 

Se cons idera improcedente desde el punto de v ista 
ét ico, la con fo rmac ión de f i rmas de audi tores di fe-
ren tes , con soc ios c o m u n e s a o t ras f i rmas , para 
at raer para sí la ad jud icac ión s imu l tánea de la re-
v isor ía f iscal y otros serv ic ios propios de la profe-
sión contable 5260-1 

— Objeto social 

Una s o c i e d a d que p r e s t a s e r v i c i o s de a s e s o r í a 
i n te rd i sc ip l i na r ios , den t ro de los cua les es tán los 
re lac ionados con la act iv idad contable, sin ser éste 
su único objeto, y en donde los socios no son con-
tadores , no puede ser inscr i ta ante la Jun ta Cen-
t ra l de C o n t a d o r e s c o m o s o c i e d a d de c o n t a d o r e s 
públ icos 5217 

S O F T W A R E C O N T A B L E 

Los so f tware para reg is t ro con tab le , i ndepend ien -
t e m e n t e de los m e s e s de o p e r a c i ó n que con ten -
gan, d e b e n cubr i r t o d a la i n f o r m a c i ó n f i n a n c i e r a 

Cód Int. 
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necesar ia para la preparac ión de los estados f inan-
c ieros 7192 

SOPORTE CONTABLE 

— Documentos externos 

El compromiso verba l no es sopor te vál ido para que 
proceda la contabi l izac ión de un ingreso causado .. 0145 

- T -
T E R R E N O 

En una prop iedad raíz, debe contabi l izarse por sepa-
rado el terreno de la edi f icación, previo avalúo técni-
co del mismo 7210 

- u -
UTIL IDAD COMERCIAL Y RENTA LÍQUIDA 
G R A V A B L E 

— Diferencias temporales 

Las di ferencias entre la ut i l idad comerc ia l y la renta 
l íquida gravable deben registrarse en cuentas de or-
den y su efecto en impuestos se tratará como impuesto 
de renta di fer ido débi to o crédi to según sea la natu-
raleza de la d i ferencia 7256 

- V -

VENTAS A PLAZOS 

Determina los métodos ex is tentes para la contabi l i -
zac ión de las ventas a plazos 7199-1 

VEN 


